
 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-01 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Rincon Hermelinda / Devia Lozano Hororato 

Segundo: Que Devia Gonzalez Jose Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Rincon Hermelinda / Devia Lozano 

Hororato deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Devia Gonzalez 

Jose Alberto, a la dirección Kr 86 Nº 56 C 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Rincon Hermelinda / Devia Lozano Hororato.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Devia Gonzalez Jose Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Devia Gonzalez Jose Alberto, la siguiente Kr 

86 Nº 56 C 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-02 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Juan Evangelista 

Segundo: Que Pinzon Marin Olga Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Juan Evangelista deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Marin 

Olga Lucia, a la dirección Kr 22 A Nº 63 A 92 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon Juan 

Evangelista.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Marin Olga Lucia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Marin Olga Lucia, la siguiente Kr 22 

A Nº 63 A 92 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-03 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Moreno Monica Alejandra 

Segundo: Que Pinzon Tautiva Manuel Jose quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Moreno Monica Alejandra deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Tautiva 

Manuel Jose, a la dirección Kr 112 A Bis 19 A 11 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Moreno Monica Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Tautiva Manuel Jose de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Tautiva Manuel Jose, la siguiente Kr 

112 A Bis 19 A 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-04 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon Ladino Benjamin 

Segundo: Que Rincon Rincon Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rincon Ladino Benjamin deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Rincon 

Luz Marina, a la dirección Cra 18 K N 64 F 29 S registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Ladino Benjamin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Rincon Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Rincon Luz Marina, la siguiente Cra 

18 K N 64 F 29 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-05 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aldana Sanchez Lizeth Viviana 

Segundo: Que Aldana Leal Jose Cupertino quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aldana Sanchez Lizeth Viviana deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aldana Leal Jose 

Cupertino, a la dirección Kr 12 209 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aldana 

Sanchez Lizeth Viviana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aldana Leal Jose Cupertino de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aldana Leal Jose Cupertino, la siguiente Kr 

12 209 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-06 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Roa Chaux Martha Lucia 

Segundo: Que Roa Chaux Myriam Lucy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roa Chaux Martha Lucia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roa Chaux 

Myriam Lucy, a la dirección Kr 80 B 25 B 05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roa Chaux 

Martha Lucia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roa Chaux Myriam Lucy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roa Chaux Myriam Lucy, la siguiente Kr 

80 B 25 B 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-07 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alonso Guillermo 

Segundo: Que Alonso Diaz Elver Ismael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alonso Guillermo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alonso Diaz 

Elver Ismael, a la dirección Kr 84 B Nº 64 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alonso 

Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alonso Diaz Elver Ismael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alonso Diaz Elver Ismael, la siguiente Kr 84 

B Nº 64 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-08 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Rubiano Alberto Mauricio Y Abuelos 

Segundo: Que Rubiano De Leon Martha Isabel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Rubiano Alberto Mauricio Y 

Abuelos deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rubiano De 

Leon Martha Isabel, a la dirección Cra 14 I N 75 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon 

Rubiano Alberto Mauricio Y Abuelos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rubiano De Leon Martha Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rubiano De Leon Martha Isabel, la siguiente 

Cra 14 I N 75 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-09 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivera Garcia Carmen Lucy 

Segundo: Que UAESP quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda de quien en vida se llamó Rivera Garcia Carmen Lucy deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a UAESP, a la 

dirección Calle 52 # 13-64 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera 

Garcia Carmen Lucy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a UAESP de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de UAESP, la siguiente Calle 52 # 13-64, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-10 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Victor Arnold 

Segundo: Que UAESP quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda de quien en vida se llamó Morales Victor Arnold deberá acercarse a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a UAESP, a la 

dirección Calle 52 # 13-64 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Victor Arnold.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a UAESP de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de UAESP, la siguiente Calle 52 # 13-64, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-11 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reinoso De Garcia Raquel/garcia Parra Heliodoro/ge 

Segundo: Que Nancy Reinoso quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Reinoso De Garcia Raquel/garcia Parra Heliodoro/ge 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nancy Reinoso, 

a la dirección Cl 31 A 26 D 63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reinoso De 

Garcia Raquel/garcia Parra Heliodoro/ge.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nancy Reinoso de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nancy Reinoso, la siguiente Cl 31 A 26 D 63, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-12 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/3/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Martinez Luz Enith 

Segundo: Que Lopez Martinez Ligia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Martinez Luz Enith deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Martinez 

Ligia, a la dirección Cra 20 F N 68 B 47 S registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Martinez Luz Enith.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Martinez Ligia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Martinez Ligia, la siguiente Cra 20 F 

N 68 B 47 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-13 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/3/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Herrera De Franco Debora 

Segundo: Que Franco Herrera Maria Ceneida quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera De Franco Debora deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franco Herrera 

Maria Ceneida, a la dirección Dg 51 B Bis Sur Nº 26 13 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera De 

Franco Debora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franco Herrera Maria Ceneida de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franco Herrera Maria Ceneida, la siguiente 

Dg 51 B Bis Sur Nº 26 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-14 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra Sierra Pastora 

Segundo: Que Velasquez Sierra Yolanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sierra Sierra Pastora deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez Sierra 

Yolanda, a la dirección Dg 69 D Sur 18 M 62 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra Sierra 

Pastora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Sierra Yolanda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Sierra Yolanda, la siguiente Dg 

69 D Sur 18 M 62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-15 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/4/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Robayo Bello Marco Aurelio 

Segundo: Que Robayo Forero Ancizar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Robayo Bello Marco Aurelio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Robayo Forero 

Ancizar, a la dirección Cra 45 B N 76 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robayo Bello 

Marco Aurelio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Robayo Forero Ancizar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Robayo Forero Ancizar, la siguiente Cra 45 

B N 76 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-16 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Barrera Wilson 

Segundo: Que Arias Barrera Ana Soraida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias Barrera Wilson deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Barrera 

Ana Soraida, a la dirección Trv 73 H Nº 75 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Barrera Wilson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Barrera Ana Soraida de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Barrera Ana Soraida, la siguiente Trv 

73 H Nº 75 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-17 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Grisales Martinez Nicolas 

Segundo: Que Martinez De Grisales Adiela Del Socorro quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Grisales Martinez Nicolas 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez De 

Grisales Adiela Del Socorro, a la dirección Kr 21 C Sur Nº 47 17 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Grisales 

Martinez Nicolas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez De Grisales Adiela Del Socorro de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez De Grisales Adiela Del Socorro, 

la siguiente Kr 21 C Sur Nº 47 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-18 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lozano Lopez Brayan Gonzalo 

Segundo: Que Lozano Aragon Jose Gonzalo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lozano Lopez Brayan Gonzalo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lozano Aragon 

Jose Gonzalo, a la dirección Kr 129 Nº 142 D 40 B registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lozano 

Lopez Brayan Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lozano Aragon Jose Gonzalo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lozano Aragon Jose Gonzalo, la siguiente 

Kr 129 Nº 142 D 40 B, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-19 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Gomez Guillermo 

Segundo: Que Gonzalez Bustamante Ricardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Gomez Guillermo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Bustamante Ricardo, a la dirección Kr 72 F Nº 39 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Gomez Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Bustamante Ricardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Bustamante Ricardo, la siguiente 

Kr 72 F Nº 39 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-20 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Naranjo Margarita 

Segundo: Que Sanchez Pita Carlos Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Naranjo Margarita deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Pita 

Carlos Eduardo, a la dirección Cll Calle 6 Bis A N 90 A 80 Bl registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Naranjo 

Margarita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Pita Carlos Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Pita Carlos Eduardo, la siguiente 

Cll Calle 6 Bis A N 90 A 80 Bl, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-21 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Bejarano Hector 

Segundo: Que Bejarano Martinez Maria Hilda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Bejarano Hector deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bejarano 

Martinez Maria Hilda, a la dirección Cra 18 N 3 A 49 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Bejarano Hector.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bejarano Martinez Maria Hilda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bejarano Martinez Maria Hilda, la siguiente 

Cra 18 N 3 A 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-22 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Alirio 

Segundo: Que Parra Suarez Jhonatan Alirio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Alirio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Suarez 

Jhonatan Alirio, a la dirección Kr 23 Nº 76 A 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra Alirio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Suarez Jhonatan Alirio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Suarez Jhonatan Alirio, la siguiente 

Kr 23 Nº 76 A 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-23 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salcedo De Ardila Rosa Maria 

Segundo: Que Ardila De Lopez Norma Esther quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salcedo De Ardila Rosa Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila De Lopez 

Norma Esther, a la dirección Kr 14 B Nº 163 04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salcedo De 

Ardila Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila De Lopez Norma Esther de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila De Lopez Norma Esther, la siguiente 

Kr 14 B Nº 163 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-24 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Manrique Perez Jaime 

Segundo: Que Manrique Montoya Jaime Asdrubal quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Manrique Perez Jaime deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Manrique 

Montoya Jaime Asdrubal, a la dirección Cll 69 F Sur Nº 3 B 48 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Manrique 

Perez Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Manrique Montoya Jaime Asdrubal de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Manrique Montoya Jaime Asdrubal, la 

siguiente Cll 69 F Sur Nº 3 B 48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-25 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala De Valencia Maria Doris 

Segundo: Que Ojeda Ayala Alicia Maricela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ayala De Valencia Maria Doris deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ojeda Ayala 

Alicia Maricela, a la dirección Cll 39 A Sur Nº 88 G 23 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala De 

Valencia Maria Doris.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ojeda Ayala Alicia Maricela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ojeda Ayala Alicia Maricela, la siguiente Cll 

39 A Sur Nº 88 G 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-26 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caupas Garzon Amadeo 

Segundo: Que Gomez Caupaz Yeison Humberto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Caupas Garzon Amadeo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Caupaz 

Yeison Humberto, a la dirección Kr 14 G Nº 76 B 80 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caupas 

Garzon Amadeo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Caupaz Yeison Humberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Caupaz Yeison Humberto, la 

siguiente Kr 14 G Nº 76 B 80 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-27 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morantes Rivera Juan Francisco 

Segundo: Que Morantes Triviño Maria Del Pilar quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morantes Rivera Juan Francisco 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morantes 

Triviño Maria Del Pilar, a la dirección Cll 60 A N 18 D 12 S registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morantes 

Rivera Juan Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morantes Triviño Maria Del Pilar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morantes Triviño Maria Del Pilar, la 

siguiente Cll 60 A N 18 D 12 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-28 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/8/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Ramirez Luis Antonio 

Segundo: Que Rodriguez Lopez Olga Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Ramirez Luis Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Lopez 

Olga Lucia, a la dirección Cl 50 B Bis Nº 12 A 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Ramirez Luis Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Lopez Olga Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Lopez Olga Lucia, la siguiente Cl 

50 B Bis Nº 12 A 13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-29 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Piñeros Bermudez Misael 

Segundo: Que Piñeros Bermudez Sebero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Piñeros Bermudez Misael deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Piñeros 

Bermudez Sebero, a la dirección Cll 73 B Bis Sur Nº 14 W 46 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Piñeros 

Bermudez Misael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Piñeros Bermudez Sebero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Piñeros Bermudez Sebero, la siguiente Cll 

73 B Bis Sur Nº 14 W 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-30 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Beltran Rucinque Elsy Azucena/ No Exu 

Segundo: Que Beltran Alcantara Gissel Julieth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Rucinque Elsy Azucena/ No Exu 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran 

Alcantara Gissel Julieth, a la dirección Cll 72 Sur Nº 104 4 Bl 3 Cs 15 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Rucinque Elsy Azucena/ No Exu.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Alcantara Gissel Julieth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Alcantara Gissel Julieth, la siguiente 

Cll 72 Sur Nº 104 4 Bl 3 Cs 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-31 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Herrera Luz Marina 

Segundo: Que Gerena Herrera Maria Elsa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera Luz Marina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gerena Herrera 

Maria Elsa, a la dirección Cra 12 E N 46 29 S registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera Luz 

Marina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gerena Herrera Maria Elsa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gerena Herrera Maria Elsa, la siguiente Cra 

12 E N 46 29 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-32 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pachon Cruz Carlos Arturo 

Segundo: Que Pachon Sanchez Lady Johanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pachon Cruz Carlos Arturo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pachon Sanchez 

Lady Johanna, a la dirección Tv 14 T Nº 68 A Sur 08 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pachon Cruz 

Carlos Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pachon Sanchez Lady Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pachon Sanchez Lady Johanna, la siguiente 

Tv 14 T Nº 68 A Sur 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-33 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Serrano Maria De Los Angeles 

Segundo: Que Ramirez De Montoya Carmen Tulia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Serrano Maria De Los Angeles 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez De 

Montoya Carmen Tulia, a la dirección Kr 22 A Nº 10 73 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serrano 

Maria De Los Angeles.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez De Montoya Carmen Tulia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez De Montoya Carmen Tulia, la 

siguiente Kr 22 A Nº 10 73, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-34 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duran Duran Jose Humberto 

Segundo: Que Duran Duran Maria Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duran Duran Jose Humberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Duran 

Maria Cecilia, a la dirección Cll 154 B Nº 88 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran Duran 

Jose Humberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Duran Maria Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Duran Maria Cecilia, la siguiente Cll 

154 B Nº 88 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-35 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acevedo Arango Javier 

Segundo: Que Arango Florez Diana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acevedo Arango Javier deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arango Florez 

Diana, a la dirección Dg 5 F Bis A Nº 47 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acevedo 

Arango Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arango Florez Diana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arango Florez Diana, la siguiente Dg 5 F Bis 

A Nº 47 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-36 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/11/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leiva Argemiro 

Segundo: Que Leiva Murcia Euclides quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leiva Argemiro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leiva Murcia 

Euclides, a la dirección Cll 40 G 80 J 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leiva 

Argemiro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leiva Murcia Euclides de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leiva Murcia Euclides, la siguiente Cll 40 G 

80 J 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-37 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Clementina 

Segundo: Que Moreno Diana Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Clementina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Diana 

Paola, a la dirección Cll 80 B Nº 18 F 03 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Clementina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Diana Paola de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Diana Paola, la siguiente Cll 80 B 

Nº 18 F 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-38 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Peña Margarita/no Exu 

Segundo: Que Forero Rodriguez Diana Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Peña Margarita/no Exu 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forero 

Rodriguez Diana Patricia, a la dirección Cll 41 Nº 88 F 15 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Peña Margarita/no Exu.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forero Rodriguez Diana Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forero Rodriguez Diana Patricia, la 

siguiente Cll 41 Nº 88 F 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-39 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velandia Cruz Oliverio/ No Exu 

Segundo: Que Bernal Velandia John Ferney quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velandia Cruz Oliverio/ No Exu deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Velandia 

John Ferney, a la dirección Cll 108 Sur Nº 11 27 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia 

Cruz Oliverio/ No Exu.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Velandia John Ferney de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Velandia John Ferney, la siguiente 

Cll 108 Sur Nº 11 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-40 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasco Rojas Daniel 

Segundo: Que Velasco Galindo Manuel Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velasco Rojas Daniel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasco Galindo 

Manuel Antonio, a la dirección Kr 1 Nº 98 38 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco 

Rojas Daniel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasco Galindo Manuel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasco Galindo Manuel Antonio, la 

siguiente Kr 1 Nº 98 38 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-41 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tinoco Frade Sandy Paola 

Segundo: Que Sierra Matamoros Maria Elena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tinoco Frade Sandy Paola deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra 

Matamoros Maria Elena, a la dirección Cll 91 B Sur N 9 10 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tinoco Frade 

Sandy Paola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra Matamoros Maria Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra Matamoros Maria Elena, la siguiente 

Cll 91 B Sur N 9 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-42 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chala Rosalba 

Segundo: Que Arango Beltran Alejandro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chala Rosalba deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arango Beltran 

Alejandro, a la dirección Trs 3 C 76 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chala 

Rosalba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arango Beltran Alejandro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arango Beltran Alejandro, la siguiente Trs 

3 C 76 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-43 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/15/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velez Acevedo Gilberto De Jesus 

Segundo: Que Velez Zuluaga Claudia Liliana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velez Acevedo Gilberto De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velez Zuluaga 

Claudia Liliana, a la dirección Cra 18 N 69d 69 S registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velez 

Acevedo Gilberto De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velez Zuluaga Claudia Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velez Zuluaga Claudia Liliana, la siguiente 

Cra 18 N 69d 69 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-44 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/15/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galvis Gonzalo 

Segundo: Que Maldonado Peñaranda Paulo Enrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galvis Gonzalo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maldonado 

Peñaranda Paulo Enrique, a la dirección Cra 16 N 4 75 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis 

Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maldonado Peñaranda Paulo Enrique de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maldonado Peñaranda Paulo Enrique, la 

siguiente Cra 16 N 4 75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-45 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/17/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duarte Ana Elvia/ Reno Hasta 27 

Segundo: Que Duarte Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duarte Ana Elvia/ Reno Hasta 27 deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duarte Luz 

Dary, a la dirección Kr 19 C Nº 61 A 57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte Ana 

Elvia/ Reno Hasta 27.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duarte Luz Dary de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duarte Luz Dary, la siguiente Kr 19 C Nº 61 

A 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-46 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arango Pedraza Brayan Camilo 

Segundo: Que Pedraza Castiblanco Jacquelin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arango Pedraza Brayan Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza 

Castiblanco Jacquelin, a la dirección Cll 77 N 23 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arango 

Pedraza Brayan Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Castiblanco Jacquelin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Castiblanco Jacquelin, la siguiente 

Cll 77 N 23 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-47 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fernandez De Vargas Hermensia 

Segundo: Que Vargas Fernandez Mercedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fernandez De Vargas Hermensia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas 

Fernandez Mercedes, a la dirección Cll 40 H Sur N 74 25 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fernandez 

De Vargas Hermensia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Fernandez Mercedes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Fernandez Mercedes, la siguiente Cll 

40 H Sur N 74 25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-48 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Bayona Jeisson 

Segundo: Que Vidal Genes Angie Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Bayona Jeisson deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vidal Genes 

Angie Paola, a la dirección Cll 2 N 8 43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Bayona Jeisson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vidal Genes Angie Paola de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vidal Genes Angie Paola, la siguiente Cll 2 

N 8 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-49 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ardila De Camelo Sara Maria 

Segundo: Que Martinez Gonzalez Maria Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ardila De Camelo Sara Maria 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Gonzalez Maria Del Carmen, a la dirección Kr 90 C Nº 6 A 67 Tintal registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ardila De 

Camelo Sara Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Gonzalez Maria Del Carmen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Gonzalez Maria Del Carmen, la 

siguiente Kr 90 C Nº 6 A 67 Tintal, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-50 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/20/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Meneses Esteban / Gil Luisa Maria 

Segundo: Que Meneses Gil Angela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Meneses Esteban / Gil Luisa Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Meneses Gil 

Angela, a la dirección Cl 36 A 3 A 75 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Meneses 

Esteban / Gil Luisa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Meneses Gil Angela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Meneses Gil Angela, la siguiente Cl 36 A 3 

A 75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-51 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arevalo Castiblanco Yeimy Andrea 

Segundo: Que Arevalo Castiblanco Jenny Carolina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arevalo Castiblanco Yeimy 

Andrea deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arevalo 

Castiblanco Jenny Carolina, a la dirección Cll 53 A Sur Nº 82 05 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Castiblanco Yeimy Andrea.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arevalo Castiblanco Jenny Carolina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arevalo Castiblanco Jenny Carolina, la 

siguiente Cll 53 A Sur Nº 82 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-52 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Corredor Diaz Eugenio 

Segundo: Que Rodriguez Mora Marisol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Corredor Diaz Eugenio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Mora 

Marisol, a la dirección Tran 34 A N 74 D Sur 18 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Corredor 

Diaz Eugenio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Mora Marisol de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Mora Marisol, la siguiente Tran 

34 A N 74 D Sur 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-53 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cristancho Caro Maria Magdalena 

Segundo: Que Tinjaca Cristancho Urbano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cristancho Caro Maria Magdalena deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tinjaca 

Cristancho Urbano, a la dirección Kr 6 D Este Nº 97 28 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cristancho 

Caro Maria Magdalena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tinjaca Cristancho Urbano de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tinjaca Cristancho Urbano, la siguiente Kr 

6 D Este Nº 97 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-54 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/22/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuncanchon Jorge Arsenio 

Segundo: Que Calvo Samaca Yuli Andrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuncanchon Jorge Arsenio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Calvo Samaca 

Yuli Andrea, a la dirección Kr 2 C Este Nº 97 B 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuncanchon 

Jorge Arsenio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Calvo Samaca Yuli Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Calvo Samaca Yuli Andrea, la siguiente Kr 

2 C Este Nº 97 B 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-55 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/23/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Robayo Rodas Juan Sebastian 

Segundo: Que Rodas Angela Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Robayo Rodas Juan Sebastian deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodas Angela 

Ines, a la dirección Cll 81 A Nº 18 A 32 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robayo 

Rodas Juan Sebastian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodas Angela Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodas Angela Ines, la siguiente Cll 81 A Nº 

18 A 32 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-56 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/23/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Triana Paramo Johanny 

Segundo: Que Triana Zamudio Carlos Julio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Triana Paramo Johanny deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Triana Zamudio 

Carlos Julio, a la dirección Kr 24 B Nº 80 B 55 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Triana 

Paramo Johanny.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Triana Zamudio Carlos Julio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Triana Zamudio Carlos Julio, la siguiente 

Kr 24 B Nº 80 B 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-57 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Moreno Hugo 

Segundo: Que Moreno Garcia Angelica Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Moreno Hugo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Garcia 

Angelica Paola, a la dirección Kr 68 C Nº 38 A 28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Moreno Hugo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Garcia Angelica Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Garcia Angelica Paola, la siguiente 

Kr 68 C Nº 38 A 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-58 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velez Acevedo Rosalba 

Segundo: Que Velez Zuluaga Claudia Liliana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velez Acevedo Rosalba deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velez Zuluaga 

Claudia Liliana, a la dirección Kr 18 69 D 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velez 

Acevedo Rosalba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velez Zuluaga Claudia Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velez Zuluaga Claudia Liliana, la siguiente 

Kr 18 69 D 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-59 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Carranza Gabina 

Segundo: Que Carranza Jose Ignacio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carranza Gabina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carranza Jose 

Ignacio, a la dirección Kr 24 H Nº 20 62 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carranza 

Gabina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carranza Jose Ignacio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carranza Jose Ignacio, la siguiente Kr 24 H 

Nº 20 62 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-60 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Garnica Rosa Maria 

Segundo: Que Villalba Rodriguez Pilar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Garnica Rosa Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villalba 

Rodriguez Pilar, a la dirección Dg 72 Sur Nº 18 R 03 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Garnica Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villalba Rodriguez Pilar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villalba Rodriguez Pilar, la siguiente Dg 72 

Sur Nº 18 R 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-61 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/25/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon De Estupiñan Abelina 

Segundo: Que Estupián Rincon Jose Aantonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rincon De Estupiñan Abelina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Estupián Rincon 

Jose Aantonio, a la dirección Cra 4 G Bis Este N 95 70 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon De 

Estupiñan Abelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Estupián Rincon Jose Aantonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Estupián Rincon Jose Aantonio, la siguiente 

Cra 4 G Bis Este N 95 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-62 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Latorre Ospina Rosa Alba 

Segundo: Que Castañeda Latorre Luis Alberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Latorre Ospina Rosa Alba deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castañeda 

Latorre Luis Alberto, a la dirección Cll 48 J Sur 5 H 21 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Latorre 

Ospina Rosa Alba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castañeda Latorre Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castañeda Latorre Luis Alberto, la siguiente 

Cll 48 J Sur 5 H 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-63 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Martinez Rosa Angela 

Segundo: Que Mamian Mamian Ana Diola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz Martinez Rosa Angela deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mamian Mamian 

Ana Diola, a la dirección Cll 38 B Bis Sur Nº 82 A 45 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz 

Martinez Rosa Angela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mamian Mamian Ana Diola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mamian Mamian Ana Diola, la siguiente Cll 

38 B Bis Sur Nº 82 A 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-64 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Blanco Jose Concepcion/ No Exu Reno 

Segundo: Que Pedraza Gonzalez Orlando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Blanco Jose Concepcion/ No Exu Reno deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza 

Gonzalez Orlando, a la dirección Cra 17 C 70 B Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Blanco Jose 

Concepcion/ No Exu Reno.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Gonzalez Orlando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Gonzalez Orlando, la siguiente Cra 

17 C 70 B Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-65 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Munar De Parada Maria Antonia 

Segundo: Que Munar Torres Jaqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Munar De Parada Maria Antonia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Munar Torres 

Jaqueline, a la dirección Kr 14 B Nº 91 49 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Munar De 

Parada Maria Antonia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Munar Torres Jaqueline de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Munar Torres Jaqueline, la siguiente Kr 14 

B Nº 91 49 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-66 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Crespo Quiñonez Fredis Manuel 

Segundo: Que Villamil Mayra quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Crespo Quiñonez Fredis Manuel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamil Mayra, 

a la dirección Barrio Brillante registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Crespo 

Quiñonez Fredis Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamil Mayra de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamil Mayra, la siguiente Barrio Brillante, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-67 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Efrain Adan 

Segundo: Que Vargas Vargas Giovanni Efrain quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Efrain Adan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Vargas 

Giovanni Efrain, a la dirección Kr 2 Nº 56 73 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Efrain Adan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Vargas Giovanni Efrain de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Vargas Giovanni Efrain, la siguiente 

Kr 2 Nº 56 73 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-68 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salamanca Buitrago Agustin 

Segundo: Que Salamanca Ospina Jose Agustin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salamanca Buitrago Agustin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salamanca 

Ospina Jose Agustin, a la dirección Cll 81 Sur Nº  1 D 9 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salamanca 

Buitrago Agustin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salamanca Ospina Jose Agustin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salamanca Ospina Jose Agustin, la siguiente 

Cll 81 Sur Nº  1 D 9 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-69 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guevara Acosta Arturo 

Segundo: Que Guevara Acosta Alcira Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guevara Acosta Arturo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guevara Acosta 

Alcira Del Carmen, a la dirección Kr 136 A Nº 60 Sur 141 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guevara 

Acosta Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guevara Acosta Alcira Del Carmen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guevara Acosta Alcira Del Carmen, la 

siguiente Kr 136 A Nº 60 Sur 141, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-70 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Olmos Suarez Pasion De Jesus 

Segundo: Que Olmos Rafael Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Olmos Suarez Pasion De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olmos Rafael 

Antonio, a la dirección Cll 128 B Bis Nº 887 A D 46 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Olmos 

Suarez Pasion De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olmos Rafael Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olmos Rafael Antonio, la siguiente Cll 128 

B Bis Nº 887 A D 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-71 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caballero Morales Maria Ruby 

Segundo: Que Caballero Morales Fredy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Caballero Morales Maria Ruby deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caballero 

Morales Fredy, a la dirección Cra 2bis N 91-72 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caballero 

Morales Maria Ruby.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caballero Morales Fredy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caballero Morales Fredy, la siguiente Cra 

2bis N 91-72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-72 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 10/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camero Medrano Jose Ignacio 

Segundo: Que Camero Medrano Mariela Del Transito quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camero Medrano Jose Ignacio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camero 

Medrano Mariela Del Transito, a la dirección Cll 90 A Sur 12 09 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camero 

Medrano Jose Ignacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camero Medrano Mariela Del Transito de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camero Medrano Mariela Del Transito, la 

siguiente Cll 90 A Sur 12 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-73 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gil Gracia Carlos Jaime 

Segundo: Que Gil Tobar Luz Yineth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gil Gracia Carlos Jaime deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gil Tobar Luz 

Yineth, a la dirección Kr 80 I Nº 54 A 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gil Gracia 

Carlos Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gil Tobar Luz Yineth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gil Tobar Luz Yineth, la siguiente Kr 80 I 

Nº 54 A 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-74 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarez Santisteban Hermes 

Segundo: Que Sepulveda Alvarez Yury Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarez Santisteban Hermes 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sepulveda 

Alvarez Yury Marcela, a la dirección Cll 70 C Sur 17 H 10 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez 

Santisteban Hermes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sepulveda Alvarez Yury Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sepulveda Alvarez Yury Marcela, la 

siguiente Cll 70 C Sur 17 H 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-75 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/3/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Molano Melquiades 

Segundo: Que Molano Garcia Myriam Idalid quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Molano Melquiades deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molano Garcia 

Myriam Idalid, a la dirección Kr 2 Bis Nº 34 A 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molano 

Melquiades.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molano Garcia Myriam Idalid de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molano Garcia Myriam Idalid, la siguiente 

Kr 2 Bis Nº 34 A 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-76 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/3/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Wilches Nancy Aide 

Segundo: Que Vargas Camargo Luis Guillermo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Wilches Nancy Aide deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Camargo 

Luis Guillermo, a la dirección Kr 22 A Nº 45 46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Wilches 

Nancy Aide.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Camargo Luis Guillermo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Camargo Luis Guillermo, la 

siguiente Kr 22 A Nº 45 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-77 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pelayo De Eslava Matilde 

Segundo: Que Eslava Pelayo Jaime quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pelayo De Eslava Matilde deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Eslava Pelayo 

Jaime, a la dirección Cll 50 B Sur Nº 12 B 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pelayo De 

Eslava Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Eslava Pelayo Jaime de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Eslava Pelayo Jaime, la siguiente Cll 50 B 

Sur Nº 12 B 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-78 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Campuzano Calderon Antonio 

Segundo: Que Campusano Serrato Sandra Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Campuzano Calderon Antonio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Campusano 

Serrato Sandra Patricia, a la dirección Cll 67 B Nº 18 N 03 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Campuzano 

Calderon Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Campusano Serrato Sandra Patricia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Campusano Serrato Sandra Patricia, la 

siguiente Cll 67 B Nº 18 N 03 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-79 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Barrera Diego/ No Exu Ene 20 

Segundo: Que Castañeda Vaca Diego quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castañeda Barrera Diego/ No Exu Ene 20 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castañeda Vaca 

Diego, a la dirección Cll 71 D Sur Nº 5 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Barrera Diego/ No Exu Ene 20.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castañeda Vaca Diego de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castañeda Vaca Diego, la siguiente Cll 71 D 

Sur Nº 5 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-80 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alfonso Lara Juan De Dios 

Segundo: Que Alfonso Parra Florentino Enrrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alfonso Lara Juan De Dios deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alfonso Parra 

Florentino Enrrique, a la dirección Kr 7 A Bis Este Nº 81 03 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso Lara 

Juan De Dios.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alfonso Parra Florentino Enrrique de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alfonso Parra Florentino Enrrique, la 

siguiente Kr 7 A Bis Este Nº 81 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-81 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Fernandez Jorge Abel 

Segundo: Que Peña Rico Dora Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Fernandez Jorge Abel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Rico Dora 

Maria, a la dirección Kr 13 Nº 75 A 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Fernandez Jorge Abel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Rico Dora Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Rico Dora Maria, la siguiente Kr 13 Nº 

75 A 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-82 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Gutierrez Eloisa 

Segundo: Que Molina Ramirez Henis Astrid quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Gutierrez Eloisa deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molina Ramirez 

Henis Astrid, a la dirección Cll 49 Sur Nº 10 57 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Gutierrez Eloisa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molina Ramirez Henis Astrid de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molina Ramirez Henis Astrid, la siguiente 

Cll 49 Sur Nº 10 57 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-83 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Yina Paola 

Segundo: Que Avilez Diaz Ilda Mayerly quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Yina Paola deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avilez Diaz Ilda 

Mayerly, a la dirección Kr 1 A Nº 34 25 Cs 14 Blo registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Yina 

Paola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avilez Diaz Ilda Mayerly de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avilez Diaz Ilda Mayerly, la siguiente Kr 1 

A Nº 34 25 Cs 14 Blo, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-84 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montes Brochero Ana Silvia 

Segundo: Que Brochero Tapiero Silvia Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Montes Brochero Ana Silvia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Brochero 

Tapiero Silvia Paola, a la dirección Calle 52 # 13-64 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montes 

Brochero Ana Silvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Brochero Tapiero Silvia Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Brochero Tapiero Silvia Paola, la siguiente 

Calle 52 # 13-64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-85 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gasca Vargas Cecilia 

Segundo: Que Martha Patricia Gasca quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gasca Vargas Cecilia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martha Patricia 

Gasca, a la dirección Cl 71 F Bis Sur # 14 X 36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gasca 

Vargas Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martha Patricia Gasca de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martha Patricia Gasca, la siguiente Cl 71 F 

Bis Sur # 14 X 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-86 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/8/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gaona Montañez Maria Edilma 

Segundo: Que Gaona Carlos Julio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gaona Montañez Maria Edilma deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gaona Carlos 

Julio, a la dirección Kr 18 C Nº 72 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaona 

Montañez Maria Edilma.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gaona Carlos Julio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gaona Carlos Julio, la siguiente Kr 18 C Nº 

72 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-87 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/8/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leal Zea Jenny Marlen 

Segundo: Que Molina Manrique Ramiro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leal Zea Jenny Marlen deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molina 

Manrique Ramiro, a la dirección Cll 17 Nº 38 173 Soacha registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leal Zea 

Jenny Marlen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molina Manrique Ramiro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molina Manrique Ramiro, la siguiente Cll 

17 Nº 38 173 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-88 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/8/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hurtado Andres Avelino 

Segundo: Que Hurtado Jimmy Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hurtado Andres Avelino deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hurtado Jimmy 

Enrique, a la dirección Cll 69 D Bis N 3 57 S registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hurtado 

Andres Avelino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hurtado Jimmy Enrique de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hurtado Jimmy Enrique, la siguiente Cll 69 

D Bis N 3 57 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-89 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/8/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Tellez Edwin Alfredo 

Segundo: Que Tellez Mahecha Beatriz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Tellez Edwin Alfredo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tellez Mahecha 

Beatriz, a la dirección Cll 69 B N 64 16 S registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Tellez 

Edwin Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tellez Mahecha Beatriz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tellez Mahecha Beatriz, la siguiente Cll 69 

B N 64 16 S, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-90 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/11/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarado Juan 

Segundo: Que Barreto Alvarado Edwar Fredy quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarado Juan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barreto 

Alvarado Edwar Fredy, a la dirección Cll 92 A 14 B 17 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarado 

Juan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barreto Alvarado Edwar Fredy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barreto Alvarado Edwar Fredy, la siguiente 

Cll 92 A 14 B 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-91 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quevedo Rey Jose Adan 

Segundo: Que Piñeros Rojas Aura Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quevedo Rey Jose Adan deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Piñeros Rojas 

Aura Maria, a la dirección Trv 52 Sur Nº 75 A 36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quevedo Rey 

Jose Adan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Piñeros Rojas Aura Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Piñeros Rojas Aura Maria, la siguiente Trv 

52 Sur Nº 75 A 36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-92 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Marin Luis Gerardo 

Segundo: Que Cardona Marin Nelly quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardona Marin Luis Gerardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardona Marin 

Nelly, a la dirección Kr 4 H Nº 52 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Marin Luis Gerardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardona Marin Nelly de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardona Marin Nelly, la siguiente Kr 4 H 

Nº 52 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-93 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/13/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hilarion Casallas Eian David 

Segundo: Que Hilarion Rubiano Anderson David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hilarion Casallas Eian David 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hilarion 

Rubiano Anderson David, a la dirección Kr 75 Nº 71 26 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hilarion 

Casallas Eian David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hilarion Rubiano Anderson David de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hilarion Rubiano Anderson David, la 

siguiente Kr 75 Nº 71 26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-94 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/13/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hija De Gina Paola Gongora Rojas 

Segundo: Que Medina Virguez Wilmer Leandro quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hija De Gina Paola Gongora 

Rojas deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medina Virguez 

Wilmer Leandro, a la dirección Cll 74 N 17l-21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De Gina 

Paola Gongora Rojas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medina Virguez Wilmer Leandro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medina Virguez Wilmer Leandro, la 

siguiente Cll 74 N 17l-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-95 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/13/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Solano Gomez Luis Alberto 

Segundo: Que Solano Gomez  Maria Victoria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Solano Gomez Luis Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Solano Gomez  

Maria Victoria, a la dirección Cll 2 71 D 79 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Solano 

Gomez Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Solano Gomez  Maria Victoria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Solano Gomez  Maria Victoria, la siguiente 

Cll 2 71 D 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-96 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/13/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cabrejo Castañeda Alejandrina 

Segundo: Que Benites Cabrejo Gloria Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cabrejo Castañeda Alejandrina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Benites Cabrejo 

Gloria Ines, a la dirección Cra 7 N 166-20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabrejo 

Castañeda Alejandrina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Benites Cabrejo Gloria Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Benites Cabrejo Gloria Ines, la siguiente Cra 

7 N 166-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-97 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Roa Manuel 

Segundo: Que Cotacio Acosta Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Roa Manuel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cotacio Acosta 

Edgar, a la dirección Kr 20 Nº 30 19 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta Roa 

Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cotacio Acosta Edgar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cotacio Acosta Edgar, la siguiente Kr 20 Nº 

30 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-98 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/15/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castellanos Julio Fidel 

Segundo: Que Rodriguez Ramirez Luis Francisco quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castellanos Julio Fidel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Ramirez Luis Francisco, a la dirección Cll 4 A Nº 11 A 34 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castellanos 

Julio Fidel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Ramirez Luis Francisco de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Ramirez Luis Francisco, la 

siguiente Cll 4 A Nº 11 A 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-99 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/15/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinto Diaz Hector Andres 

Segundo: Que Diaz River Ruth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinto Diaz Hector Andres deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz River Ruth, 

a la dirección Kr 4 A Nº 53 53 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinto Diaz 

Hector Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz River Ruth de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz River Ruth, la siguiente Kr 4 A Nº 53 

53 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-100 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Poblador Delgado Vidal 

Segundo: Que Acuña Lucinda quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Poblador Delgado Vidal deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acuña Lucinda, 

a la dirección Kr 18 R 68 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Poblador 

Delgado Vidal.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acuña Lucinda de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acuña Lucinda, la siguiente Kr 18 R 68 38 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-101 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Grisales Muñoz Francisco Luis 

Segundo: Que Grisales Ruiz Leidy Carolina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Grisales Muñoz Francisco Luis deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Grisales Ruiz 

Leidy Carolina, a la dirección Cll 31 C Sur Nº 12 H 31 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Grisales 

Muñoz Francisco Luis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Grisales Ruiz Leidy Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Grisales Ruiz Leidy Carolina, la siguiente 

Cll 31 C Sur Nº 12 H 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-102 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Blanco Correa Luis/ No Ex 

Segundo: Que Pinzon Martinez Nubia Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Blanco Correa Luis/ No Ex deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Martinez 

Nubia Esperanza, a la dirección Kr 93 A 54 G 37 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Blanco 

Correa Luis/ No Ex.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Martinez Nubia Esperanza de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Martinez Nubia Esperanza, la 

siguiente Kr 93 A 54 G 37 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-103 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendieta Sierra Horacio 

Segundo: Que Mendieta Correa Hayden Roberto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mendieta Sierra Horacio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendieta Correa 

Hayden Roberto, a la dirección Tra 73m N 73b-30 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendieta 

Sierra Horacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendieta Correa Hayden Roberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendieta Correa Hayden Roberto, la 

siguiente Tra 73m N 73b-30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-104 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cadavid Lopez Alvaro/ No Exu Hasta Ene 31 

Segundo: Que Cadavid Manrique Oscar Mauricio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cadavid Lopez Alvaro/ No Exu 

Hasta Ene 31 deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cadavid 

Manrique Oscar Mauricio, a la dirección Cll 64 N 18d-58 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cadavid 

Lopez Alvaro/ No Exu Hasta Ene 31.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cadavid Manrique Oscar Mauricio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cadavid Manrique Oscar Mauricio, la 

siguiente Cll 64 N 18d-58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-105 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alayon Guevara Simon Gregorio 

Segundo: Que Alayon Diaz Oscar Simon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alayon Guevara Simon Gregorio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alayon Diaz 

Oscar Simon, a la dirección Cll 42 B Sur Nº 12 21 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alayon 

Guevara Simon Gregorio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alayon Diaz Oscar Simon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alayon Diaz Oscar Simon, la siguiente Cll 

42 B Sur Nº 12 21 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-106 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda Cardenas Miguel Antonio 

Segundo: Que Rubiano Ventero Gladys quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pineda Cardenas Miguel Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rubiano Ventero 

Gladys, a la dirección Kr 89 Nº 69 B 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda 

Cardenas Miguel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rubiano Ventero Gladys de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rubiano Ventero Gladys, la siguiente Kr 89 

Nº 69 B 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-107 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Barrios Pedro Pablo 

Segundo: Que Baquero De Romero Carlina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Barrios Pedro Pablo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Baquero De 

Romero Carlina, a la dirección Kr 11 Nº 67 A 66 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Barrios Pedro Pablo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Baquero De Romero Carlina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Baquero De Romero Carlina, la siguiente 

Kr 11 Nº 67 A 66 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-108 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Contreras Romero Diana Milena 

Segundo: Que Contreras Contreras Jose Concepcion quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Contreras Romero Diana Milena 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras 

Contreras Jose Concepcion, a la dirección Kr 8 A Nº 159 B 27 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Romero Diana Milena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras Contreras Jose Concepcion de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras Contreras Jose Concepcion, la 

siguiente Kr 8 A Nº 159 B 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-109 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Luisa Fernanda Criado Piña 

Segundo: Que Piña Gomez Nini Johana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Luisa Fernanda Criado Piña deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Piña Gomez Nini 

Johana, a la dirección Cra 92 N 53-12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Luisa 

Fernanda Criado Piña.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Piña Gomez Nini Johana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Piña Gomez Nini Johana, la siguiente Cra 

92 N 53-12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-110 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/19/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz Garay Suleima 

Segundo: Que Moreno Garay Angie Vanessa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz Garay Suleima deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Garay 

Angie Vanessa, a la dirección Cra A9 No.55-72 Sue registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz Garay 

Suleima.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Garay Angie Vanessa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Garay Angie Vanessa, la siguiente 

Cra A9 No.55-72 Sue, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-111 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/20/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cortes Gutierrez Ligia/ Plazo Hasta 20 Dic 

Segundo: Que Devia Cortes Angelica Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cortes Gutierrez Ligia/ Plazo Hasta 20 Dic 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Devia Cortes 

Angelica Maria, a la dirección Cll 55 Sur Nº 31 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Gutierrez Ligia/ Plazo Hasta 20 Dic.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Devia Cortes Angelica Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Devia Cortes Angelica Maria, la siguiente 

Cll 55 Sur Nº 31 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-112 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarez Ruiz Jose Luis 

Segundo: Que Espitia Paez Carmen Lilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarez Ruiz Jose Luis deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espitia Paez 

Carmen Lilia, a la dirección Cll, 104 Sur 7 29 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez Ruiz 

Jose Luis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espitia Paez Carmen Lilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espitia Paez Carmen Lilia, la siguiente Cll, 

104 Sur 7 29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-113 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/23/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Velasco Juan Diego 

Segundo: Que Lopez Velasco Maria Helena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Velasco Juan Diego deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Velasco 

Maria Helena, a la dirección Kr 4 Este Nº 59 A 58 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Velasco Juan Diego.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Velasco Maria Helena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Velasco Maria Helena, la siguiente 

Kr 4 Este Nº 59 A 58 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-114 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/23/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Losada Rodriguez Blanca Cesilia 

Segundo: Que Luis Flavio Medina Ardila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Losada Rodriguez Blanca Cesilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Flavio 

Medina Ardila, a la dirección Cr 16 A 48 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Losada 

Rodriguez Blanca Cesilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Flavio Medina Ardila de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Flavio Medina Ardila, la siguiente Cr 

16 A 48 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-115 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Corredor Benitez Rafael/ No Exu 

Segundo: Que Corredor Mendoza Dora Yaneth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Corredor Benitez Rafael/ No Exu 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corredor 

Mendoza Dora Yaneth, a la dirección Dg 74 N 79-78 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Corredor 

Benitez Rafael/ No Exu.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corredor Mendoza Dora Yaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corredor Mendoza Dora Yaneth, la 

siguiente Dg 74 N 79-78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-116 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/25/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra Pinilla Giovanny Stiven 

Segundo: Que Sierra Castro Leovigildo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sierra Pinilla Giovanny Stiven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra Castro 

Leovigildo, a la dirección Kr 74 F Nº 76 A 28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra Pinilla 

Giovanny Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra Castro Leovigildo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra Castro Leovigildo, la siguiente Kr 74 

F Nº 76 A 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-117 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/25/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montaño Rincon Rita 

Segundo: Que Castro Gutierrez Demetrio Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Montaño Rincon Rita deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Gutierrez 

Demetrio Antonio, a la dirección Cll 57 I 79 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montaño 

Rincon Rita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Gutierrez Demetrio Antonio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Gutierrez Demetrio Antonio, la 

siguiente Cll 57 I 79 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-118 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Santafe Gerardo Maria 

Segundo: Que Santafe Alfonso Elsa Luvinia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Santafe Gerardo Maria deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santafe Alfonso 

Elsa Luvinia, a la dirección Cll 75 A 10 A 65 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Santafe 

Gerardo Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santafe Alfonso Elsa Luvinia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santafe Alfonso Elsa Luvinia, la siguiente 

Cll 75 A 10 A 65 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-119 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Llanos Maria Ermila 

Segundo: Que Angulo Llano Galo Senen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Llanos Maria Ermila deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Angulo Llano 

Galo Senen, a la dirección Kr 45 Nº 82 C 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Llanos Maria 

Ermila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Angulo Llano Galo Senen de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Angulo Llano Galo Senen, la siguiente Kr 

45 Nº 82 C 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-120 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Suarez  Maria Lastenia 

Segundo: Que Suarez Moreno Maria Delfina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Suarez  Maria Lastenia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Moreno 

Maria Delfina, a la dirección Kr 13 A Nº 50 B 26 Socorro registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Suarez  Maria Lastenia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Moreno Maria Delfina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Moreno Maria Delfina, la siguiente 

Kr 13 A Nº 50 B 26 Socorro, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-121 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morera Roa Marco Fidel 

Segundo: Que Morera Cardenas Ilda Graciela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morera Roa Marco Fidel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morera 

Cardenas Ilda Graciela, a la dirección Av Kr 5 Este 89 54 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morera Roa 

Marco Fidel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morera Cardenas Ilda Graciela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morera Cardenas Ilda Graciela, la siguiente 

Av Kr 5 Este 89 54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-122 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Ramos Luis Alberto 

Segundo: Que Hernandez Sarmiento Hector Armando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Ramos Luis Alberto 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez 

Sarmiento Hector Armando, a la dirección Cra 18 L No, 67c-42 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Ramos Luis Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Sarmiento Hector Armando de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Sarmiento Hector Armando, la 

siguiente Cra 18 L No, 67c-42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-123 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Marin Maria Sobeida/ No Exu 

Segundo: Que Aristizabal Guzman Selsy Claudia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Marin Maria Sobeida/ 

No Exu deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aristizabal 

Guzman Selsy Claudia, a la dirección Kr 14 Nº 75 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Marin Maria Sobeida/ No Exu.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aristizabal Guzman Selsy Claudia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aristizabal Guzman Selsy Claudia, la 

siguiente Kr 14 Nº 75 69 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-124 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Murcia Nossa Maria Angelica 

Segundo: Que Nossa Salgado Maria Emilcen quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Murcia Nossa Maria Angelica deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nossa Salgado 

Maria Emilcen, a la dirección Cra 19b N 12a-45 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Murcia 

Nossa Maria Angelica.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nossa Salgado Maria Emilcen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nossa Salgado Maria Emilcen, la siguiente 

Cra 19b N 12a-45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-125 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Wilches Tibasosa  Sandra Liliana 

Segundo: Que Tibazoza Calixto Yolanda Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Wilches Tibasosa  Sandra Liliana 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tibazoza Calixto 

Yolanda Del Carmen, a la dirección Kr 3 Nº 53 18 Sue registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Wilches 

Tibasosa  Sandra Liliana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tibazoza Calixto Yolanda Del Carmen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tibazoza Calixto Yolanda Del Carmen, la 

siguiente Kr 3 Nº 53 18 Sue, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-126 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perea Hernandez Jose De La Cruz 

Segundo: Que Perea Harnadez Luis Jacinto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perea Hernandez Jose De La Cruz deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perea Harnadez 

Luis Jacinto, a la dirección Cea 65 C No. 92a-27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perea 

Hernandez Jose De La Cruz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perea Harnadez Luis Jacinto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perea Harnadez Luis Jacinto, la siguiente 

Cea 65 C No. 92a-27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-127 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Puentes Medina Brayan Estiven 

Segundo: Que Puentes Medina Ana Edelmira quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Puentes Medina Brayan Estiven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Puentes Medina 

Ana Edelmira, a la dirección Cra 8 Este N 36-14 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Puentes 

Medina Brayan Estiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Puentes Medina Ana Edelmira de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Puentes Medina Ana Edelmira, la siguiente 

Cra 8 Este N 36-14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-128 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valderrama Contreras Jairo Eli 

Segundo: Que Valderrama Peña Jefferson Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valderrama Contreras Jairo Eli 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valderrama 

Peña Jefferson Alexander, a la dirección Cra 5 Este N 48d-17 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valderrama 

Contreras Jairo Eli.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valderrama Peña Jefferson Alexander de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valderrama Peña Jefferson Alexander, la 

siguiente Cra 5 Este N 48d-17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-129 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Montenegro Ana Del Carmen 

Segundo: Que Luis Felipe Bernal Leon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Montenegro Ana Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Felipe 

Bernal Leon, a la dirección Calle 94 No, 5f-23 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon 

Montenegro Ana Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Felipe Bernal Leon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Felipe Bernal Leon, la siguiente Calle 

94 No, 5f-23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-130 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Saldaña Elena 

Segundo: Que Saldana Gladys Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Melo Saldaña Elena deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saldana Gladys 

Maria, a la dirección Calle 65 Sur No. 6a-75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo Saldaña 

Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saldana Gladys Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saldana Gladys Maria, la siguiente Calle 65 

Sur No. 6a-75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-131 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Beltran Maria Oliva 

Segundo: Que Rodriguez Rodriguez Indalencio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Beltran Maria Oliva deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Rodriguez Indalencio, a la dirección Cra 2b- No. 167-17 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Beltran Maria Oliva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Rodriguez Indalencio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Rodriguez Indalencio, la siguiente 

Cra 2b- No. 167-17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-132 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Gilberto 

Segundo: Que Paez Julia Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paez Gilberto deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paez Julia Isabel, 

a la dirección Kr 18 M 63 D 04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez 

Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paez Julia Isabel de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paez Julia Isabel, la siguiente Kr 18 M 63 D 

04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-133 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Arenas Marco Tulio 

Segundo: Que Gonzalez Ardila Jose Adomel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Arenas Marco Tulio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Ardila 

Jose Adomel, a la dirección Kr 3 B Bis 92 A 28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Arenas Marco Tulio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Ardila Jose Adomel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Ardila Jose Adomel, la siguiente 

Kr 3 B Bis 92 A 28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-134 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Robles Beltran Dora Stella 

Segundo: Que Robles Beltran Jhon Jaime quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Robles Beltran Dora Stella deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Robles Beltran 

Jhon Jaime, a la dirección Cll 90 A Nº 11 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robles 

Beltran Dora Stella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Robles Beltran Jhon Jaime de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Robles Beltran Jhon Jaime, la siguiente Cll 

90 A Nº 11 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-135 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Perez Julio Alcides 

Segundo: Que Martinez Perez Jesus Umberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Perez Julio Alcides deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Perez 

Jesus Umberto, a la dirección Kr 14 B Nº 91 61 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Perez Julio Alcides.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Perez Jesus Umberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Perez Jesus Umberto, la siguiente 

Kr 14 B Nº 91 61 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-136 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Pulga Anastacio 

Segundo: Que Rodriguez Pulga Tiberio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Pulga Anastacio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Pulga 

Tiberio, a la dirección Kr 18 Bis Nº 60 G 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Pulga Anastacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Pulga Tiberio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Pulga Tiberio, la siguiente Kr 18 

Bis Nº 60 G 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-137 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fonseca Herrera Maria Cristina 

Segundo: Que Jerez Fonseca Victor Manuel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fonseca Herrera Maria Cristina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jerez Fonseca 

Victor Manuel, a la dirección Kr 42 A Nº 68 B 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fonseca 

Herrera Maria Cristina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jerez Fonseca Victor Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jerez Fonseca Victor Manuel, la siguiente 

Kr 42 A Nº 68 B 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-138 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 11/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Del Rio Camacho Gustavo 

Segundo: Que Rodriguez Rios Selenia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Del Rio Camacho Gustavo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Rios 

Selenia, a la dirección Cll 104 A Sur Nº 03 A 61 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Del Rio 

Camacho Gustavo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Rios Selenia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Rios Selenia, la siguiente Cll 104 

A Sur Nº 03 A 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-139 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Correa Manuel 

Segundo: Que Buitrago Almario Sandra Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Buitrago Correa Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago 

Almario Sandra Patricia, a la dirección Dg 58 28 72 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Correa Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Almario Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Almario Sandra Patricia, la 

siguiente Dg 58 28 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-140 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Gomez Luis Eduardo 

Segundo: Que Muñoz Gomez Rafael Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñoz Gomez Luis Eduardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Gomez 

Rafael Antonio, a la dirección Cll 73 D Bis Nº 9 16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Gomez Luis Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Gomez Rafael Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Gomez Rafael Antonio, la siguiente 

Cll 73 D Bis Nº 9 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-141 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alarcon Graciela 

Segundo: Que Morales Alarcon Jose Bricelio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alarcon Graciela deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morales Alarcon 

Jose Bricelio, a la dirección Cll 75 Nº 33 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alarcon 

Graciela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morales Alarcon Jose Bricelio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morales Alarcon Jose Bricelio, la siguiente 

Cll 75 Nº 33 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-142 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Martin Leidy Alejandra 

Segundo: Que Martin Castillo Benedicta quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Martin Leidy Alejandra deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martin Castillo 

Benedicta, a la dirección Kr 87 C Bis Nº 42 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña Martin 

Leidy Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martin Castillo Benedicta de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martin Castillo Benedicta, la siguiente Kr 

87 C Bis Nº 42 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-143 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/1/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alarcon Sandoval Lina Sofia 

Segundo: Que Humberto Ricardo Sandoval Vargas quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alarcon Sandoval Lina Sofia 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Humberto 

Ricardo Sandoval Vargas, a la dirección Cr 29 # 67 - 52 Ap 201 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alarcon 

Sandoval Lina Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Humberto Ricardo Sandoval Vargas de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Humberto Ricardo Sandoval Vargas, la 

siguiente Cr 29 # 67 - 52 Ap 201, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-144 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Toro Rubio Jose Uldarico 

Segundo: Que Huertas Lopez Ana Gloria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Toro Rubio Jose Uldarico deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Huertas Lopez 

Ana Gloria, a la dirección Kr 123 Nº 14 B 08 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Toro Rubio 

Jose Uldarico.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Huertas Lopez Ana Gloria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Huertas Lopez Ana Gloria, la siguiente Kr 

123 Nº 14 B 08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-145 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Correa Rafael Guillermo 

Segundo: Que Correa Buitrago Isabel Cristina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Correa Rafael Guillermo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Correa Buitrago 

Isabel Cristina, a la dirección Dg 64 A Sur Nº 19 37 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correa 

Rafael Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Correa Buitrago Isabel Cristina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Correa Buitrago Isabel Cristina, la siguiente 

Dg 64 A Sur Nº 19 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-146 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Rativa Ana Rosa 

Segundo: Que Correa Buitrago Isabel Cristina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Buitrago Rativa Ana Rosa deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Correa Buitrago 

Isabel Cristina, a la dirección Dg 64 A Sur Nº 19 37 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Rativa Ana Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Correa Buitrago Isabel Cristina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Correa Buitrago Isabel Cristina, la siguiente 

Dg 64 A Sur Nº 19 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-147 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/2/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cepeda Velasco Carlos Alirio 

Segundo: Que Velasco De Cepeda Mercedes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cepeda Velasco Carlos Alirio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasco De 

Cepeda Mercedes, a la dirección Cra 11 No. 91a-29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cepeda 

Velasco Carlos Alirio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasco De Cepeda Mercedes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasco De Cepeda Mercedes, la siguiente 

Cra 11 No. 91a-29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-148 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/3/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pedraza Rodriguez Jose Manuel 

Segundo: Que Pedraza Tique Flor Edilma quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pedraza Rodriguez Jose Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pedraza Tique 

Flor Edilma, a la dirección Kr 14 Bis Nº 78 14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedraza 

Rodriguez Jose Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pedraza Tique Flor Edilma de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pedraza Tique Flor Edilma, la siguiente Kr 

14 Bis Nº 78 14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-149 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/3/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cristiano Balbino 

Segundo: Que Cristiano Ortiz Cesar Augusto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cristiano Balbino deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cristiano Ortiz 

Cesar Augusto, a la dirección Cll 73 B Sur Nº 44 14 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cristiano 

Balbino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cristiano Ortiz Cesar Augusto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cristiano Ortiz Cesar Augusto, la siguiente 

Cll 73 B Sur Nº 44 14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-150 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/4/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tapiero Ismelda 

Segundo: Que Rodriguez Suarez Yohanygerman quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tapiero Ismelda deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Suarez Yohanygerman, a la dirección Calle 52 # 13-64 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tapiero 

Ismelda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Suarez Yohanygerman de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Suarez Yohanygerman, la 

siguiente Calle 52 # 13-64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-151 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Naranjo Vda De Muñoz Maria Elena 

Segundo: Que Muñoz Naranjo Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Naranjo Vda De Muñoz Maria Elena deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Naranjo 

Luis Alberto, a la dirección Kr 36 Nº 50 B 24 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Naranjo Vda 

De Muñoz Maria Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Naranjo Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Naranjo Luis Alberto, la siguiente 

Kr 36 Nº 50 B 24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-152 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Racedo Diana Raquel 

Segundo: Que Racedo Gutierrez Betty Esther quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyes Racedo Diana Raquel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Racedo 

Gutierrez Betty Esther, a la dirección Kr 18 M Bis Nº 69 A 60 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Racedo Diana Raquel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Racedo Gutierrez Betty Esther de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Racedo Gutierrez Betty Esther, la siguiente 

Kr 18 M Bis Nº 69 A 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-153 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/5/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Herran Perdomo Francisco 

Segundo: Que Francco De Melo Beatriz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herran Perdomo Francisco deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Francco De Melo 

Beatriz, a la dirección Kr 52 C 40 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herran 

Perdomo Francisco.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Francco De Melo Beatriz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Francco De Melo Beatriz, la siguiente Kr 52 

C 40 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-154 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Orozco Martinez Linda Yuri 

Segundo: Que Rodriguez Martinez Diana Teresa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Orozco Martinez Linda Yuri 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Martinez Diana Teresa, a la dirección Cll 72 Sur Nº 17 B 23 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orozco 

Martinez Linda Yuri.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Martinez Diana Teresa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Martinez Diana Teresa, la 

siguiente Cll 72 Sur Nº 17 B 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-155 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/6/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zarate Diaz Luis Hernando 

Segundo: Que Zarate Parra Wilson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Zarate Diaz Luis Hernando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zarate Parra 

Wilson, a la dirección Kr 8 Nº 92 28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zarate Diaz 

Luis Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zarate Parra Wilson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zarate Parra Wilson, la siguiente Kr 8 Nº 92 

28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-156 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/7/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suarez Diaz Julian Alexis 

Segundo: Que Maria Ines Diaz Cardenas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Diaz Julian Alexis deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Ines Diaz 

Cardenas, a la dirección Carrea 1a No. 167 A-07 Norte registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez Diaz 

Julian Alexis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Ines Diaz Cardenas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Ines Diaz Cardenas, la siguiente 

Carrea 1a No. 167 A-07 Norte, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-157 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/8/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chaparro Castillo Luis Alfonso 

Segundo: Que Chaparro Castillo Jose Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Chaparro Castillo Luis Alfonso deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chaparro 

Castillo Jose Antonio, a la dirección Cra 14 I No. 73-22 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chaparro 

Castillo Luis Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chaparro Castillo Jose Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chaparro Castillo Jose Antonio, la siguiente 

Cra 14 I No. 73-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-158 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Patiño Velandia Manuel 

Segundo: Que Patiño Bayona Jose Salvador quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Patiño Velandia Manuel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Patiño Bayona 

Jose Salvador, a la dirección Kr 14 I Nº 107 C 53 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Patiño 

Velandia Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Patiño Bayona Jose Salvador de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Patiño Bayona Jose Salvador, la siguiente 

Kr 14 I Nº 107 C 53 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-159 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/9/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Guerrero Pedro Pablo 

Segundo: Que Acosta Quiñones Pilar Adriana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Guerrero Pedro Pablo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Quiñones 

Pilar Adriana, a la dirección Cll 48j Bisc Sur N.5-36 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Guerrero Pedro Pablo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Quiñones Pilar Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Quiñones Pilar Adriana, la siguiente 

Cll 48j Bisc Sur N.5-36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-160 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Ripe Gustavo 

Segundo: Que Garzon Ripe Haydee quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Ripe Gustavo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Ripe 

Haydee, a la dirección Cll 132 Bis Nº 158 - 54 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon Ripe 

Gustavo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Ripe Haydee de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Ripe Haydee, la siguiente Cll 132 

Bis Nº 158 - 54, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-161 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinilla Pinilla Juan Jose 

Segundo: Que Ballen Castiblanco Rosa Helena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinilla Pinilla Juan Jose deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ballen 

Castiblanco Rosa Helena, a la dirección Kr 87 Bis Nº 67 34 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinilla Pinilla 

Juan Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ballen Castiblanco Rosa Helena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ballen Castiblanco Rosa Helena, la siguiente 

Kr 87 Bis Nº 67 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-162 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/10/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Elizabeth Lopez  Bulla 

Segundo: Que Herrera Rodriguez Jonathan Stied quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Elizabeth Lopez  Bulla 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Herrera 

Rodriguez Jonathan Stied, a la dirección Cll 90 A Sur Nº D 10 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Elizabeth Lopez  Bulla.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Herrera Rodriguez Jonathan Stied de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Herrera Rodriguez Jonathan Stied, la 

siguiente Cll 90 A Sur Nº D 10 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-163 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/11/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasco Maria Elisia 

Segundo: Que Parra Velasco Jose Norberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velasco Maria Elisia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Velasco 

Jose Norberto, a la dirección Cll 73 B Bis A 0 86 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco 

Maria Elisia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Velasco Jose Norberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Velasco Jose Norberto, la siguiente 

Cll 73 B Bis A 0 86 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-164 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero De Pabon Liboria 

Segundo: Que Pabon Romero Myriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero De Pabon Liboria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pabon Romero 

Myriam, a la dirección Tv 3 D 88 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero De 

Pabon Liboria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pabon Romero Myriam de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pabon Romero Myriam, la siguiente Tv 3 D 

88 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-165 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ovalle Bustos Odalinda 

Segundo: Que Henao Ovalle Yamid Herney quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ovalle Bustos Odalinda deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Henao Ovalle 

Yamid Herney, a la dirección Kr 43 53 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ovalle Bustos 

Odalinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Henao Ovalle Yamid Herney de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Henao Ovalle Yamid Herney, la siguiente 

Kr 43 53 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-166 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/12/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Santiago Leon Benny Jose 

Segundo: Que Polo De Leon Cindy Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Santiago Leon Benny Jose deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Polo De Leon 

Cindy Paola, a la dirección Kr 5 Este Nº 88 B 38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Santiago 

Leon Benny Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Polo De Leon Cindy Paola de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Polo De Leon Cindy Paola, la siguiente Kr 5 

Este Nº 88 B 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-167 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/13/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cadena Niño Joseph Santiago 

Segundo: Que Cadena Niño Florinda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cadena Niño Joseph Santiago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cadena Niño 

Florinda, a la dirección Calle 65b Bis Sur No.18 N-62 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cadena Niño 

Joseph Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cadena Niño Florinda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cadena Niño Florinda, la siguiente Calle 65b 

Bis Sur No.18 N-62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-168 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Ariza Yovanni 

Segundo: Que Sanchez Uribe Jose Roso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Ariza Yovanni deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Uribe 

Jose Roso, a la dirección Calle 51 Sur No. 35-59 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Ariza Yovanni.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Uribe Jose Roso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Uribe Jose Roso, la siguiente Calle 

51 Sur No. 35-59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-169 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cortes Claudia Marcela 

Segundo: Que Muñoz Camilo Alexander quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cortes Claudia Marcela deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Camilo 

Alexander, a la dirección Kr 17 70 A 19 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Claudia Marcela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Camilo Alexander de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Camilo Alexander, la siguiente Kr 

17 70 A 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-170 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/14/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasquez Piñeres Armando/piñeres Villabon Graciel 

Segundo: Que Velasquez Piñeres Janeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velasquez Piñeres Armando/piñeres 

Villabon Graciel deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez 

Piñeres Janeth, a la dirección Cll M17 A 14 30 Mz F Cs 19 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasquez 

Piñeres Armando/piñeres Villabon Graciel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Piñeres Janeth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Piñeres Janeth, la siguiente Cll 

M17 A 14 30 Mz F Cs 19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-171 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/15/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Forero Forero Ferney 

Segundo: Que Forero Guiza Dorelis quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Forero Forero Ferney deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forero Guiza 

Dorelis, a la dirección Cll 97 A Bis Nº 0 28 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Forero 

Forero Ferney.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forero Guiza Dorelis de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forero Guiza Dorelis, la siguiente Cll 97 A 

Bis Nº 0 28 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-172 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duarte Duarte Edilia 

Segundo: Que Maldonado Duarte Luis Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duarte Duarte Edilia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maldonado 

Duarte Luis Antonio, a la dirección Kr 105 Nº 55 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duarte 

Duarte Edilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maldonado Duarte Luis Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maldonado Duarte Luis Antonio, la siguiente 

Kr 105 Nº 55 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-173 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Cuesta Pablo Enrique 

Segundo: Que Cuesta Garzon Rosalba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Cuesta Pablo Enrique deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuesta Garzon 

Rosalba, a la dirección Kr 18 P Nº 81 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Cuesta Pablo Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuesta Garzon Rosalba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuesta Garzon Rosalba, la siguiente Kr 18 

P Nº 81 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-174 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Corpus Montaño Maria 

Segundo: Que Pabon Montaño Leonor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Corpus Montaño Maria deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pabon Montaño 

Leonor, a la dirección Kr 104 A Bis Nº 61 49 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Corpus 

Montaño Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pabon Montaño Leonor de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pabon Montaño Leonor, la siguiente Kr 104 

A Bis Nº 61 49 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-175 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ardila Mora Javier Armando 

Segundo: Que Ardila Mora Margarita quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ardila Mora Javier Armando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Mora 

Margarita, a la dirección Cll 43 D Sur Nº 02 02 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ardila Mora 

Javier Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Mora Margarita de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Mora Margarita, la siguiente Cll 43 

D Sur Nº 02 02 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-176 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Herrera De Ballesteros Clementina 

Segundo: Que Ballesteros Herrera Carlos Ernesto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera De Ballesteros 

Clementina deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ballesteros 

Herrera Carlos Ernesto, a la dirección Cll 10 80 15 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera De 

Ballesteros Clementina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ballesteros Herrera Carlos Ernesto de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ballesteros Herrera Carlos Ernesto, la 

siguiente Cll 10 80 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-177 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Edelmira 

Segundo: Que Romero Parra Luisa Fernanda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Edelmira deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Parra 

Luisa Fernanda, a la dirección Cra 100 No. 42a-57 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Edelmira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Parra Luisa Fernanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Parra Luisa Fernanda, la siguiente 

Cra 100 No. 42a-57 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-178 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alonso Delgado Alvaro 

Segundo: Que Cantor Alonso Maria Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alonso Delgado Alvaro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cantor Alonso 

Maria Ines, a la dirección Tv 73 H 75 75 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alonso 

Delgado Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cantor Alonso Maria Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cantor Alonso Maria Ines, la siguiente Tv 

73 H 75 75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-179 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/18/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Garzon Jorge Hernando 

Segundo: Que Martinez Hernandez Elvia Maria quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Garzon Jorge 

Hernando deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Hernandez Elvia Maria, a la dirección Cra 88f No. 40b-42 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Garzon Jorge Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Hernandez Elvia Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Hernandez Elvia Maria, la 

siguiente Cra 88f No. 40b-42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-180 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/19/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Mosquera Maria Reinalda 

Segundo: Que Vargas Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Mosquera Maria Reinalda deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Luis 

Alberto, a la dirección Cll  75  Nº 74 B 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Mosquera Maria Reinalda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Luis Alberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Luis Alberto, la siguiente Cll  75  Nº 

74 B 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-181 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/20/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Silva Rivas Guillermo A. / Paez Aranda Martha I. 

Segundo: Que Moreno Ramirez Doris Yolanda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Silva Rivas Guillermo A. / Paez Aranda 

Martha I. deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Ramirez 

Doris Yolanda, a la dirección Kr 17 M 70 A 06 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva Rivas 

Guillermo A. / Paez Aranda Martha I..  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Ramirez Doris Yolanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Ramirez Doris Yolanda, la siguiente 

Kr 17 M 70 A 06 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-182 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salas De Camacho Soledad 

Segundo: Que Salas Guillermo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salas De Camacho Soledad deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salas Guillermo, 

a la dirección Kr 17 B 65 69 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salas De 

Camacho Soledad.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salas Guillermo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salas Guillermo, la siguiente Kr 17 B 65 69 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-183 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marin Bustos Malory Julieth 

Segundo: Que Marin Bustos Yoseth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marin Bustos Malory Julieth deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marin Bustos 

Yoseth, a la dirección Cll 78 A Sur Nº 18 K 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marin Bustos 

Malory Julieth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marin Bustos Yoseth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marin Bustos Yoseth, la siguiente Cll 78 A 

Sur Nº 18 K 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-184 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Robayo Aura Silvia 

Segundo: Que Murcia Manuel Francisco quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Robayo Aura Silvia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Murcia Manuel 

Francisco, a la dirección Calle 31 Fbis Sur No. 2a-13 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robayo Aura 

Silvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Murcia Manuel Francisco de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Murcia Manuel Francisco, la siguiente Calle 

31 Fbis Sur No. 2a-13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-185 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Zuluaga Julian Andres 

Segundo: Que Gustavo Gomez Suarez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Zuluaga Julian Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gustavo Gomez 

Suarez, a la dirección Cra 8 No. 15-67 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Zuluaga Julian Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gustavo Gomez Suarez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gustavo Gomez Suarez, la siguiente Cra 8 

No. 15-67, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-186 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/21/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salinas De Torres Josefina 

Segundo: Que Romero Torres Maria Cristina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salinas De Torres Josefina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Torres 

Maria Cristina, a la dirección Cll 77 Sur N. 18-59 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salinas De 

Torres Josefina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Torres Maria Cristina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Torres Maria Cristina, la siguiente 

Cll 77 Sur N. 18-59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-187 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/22/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valencia Montes Yurani Vanessa 

Segundo: Que Valencia Montes Orfa Yuleny quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Valencia Montes Yurani Vanessa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valencia Montes 

Orfa Yuleny, a la dirección Diana Turbay registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Montes Yurani Vanessa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valencia Montes Orfa Yuleny de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valencia Montes Orfa Yuleny, la siguiente 

Diana Turbay, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-188 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/22/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Armando 

Segundo: Que Gonzalez Hernandez Delma Yesenia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Armando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Hernandez Delma Yesenia, a la dirección Cll 64sur N 3b-58 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Hernandez Delma Yesenia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Hernandez Delma Yesenia, la 

siguiente Cll 64sur N 3b-58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-189 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/23/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Castillo Blanca Ines 

Segundo: Que Munevar De Peña Concepcion quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Castillo Blanca Ines deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Munevar De 

Peña Concepcion, a la dirección Cra 88f N 33-34sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Castillo 

Blanca Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Munevar De Peña Concepcion de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Munevar De Peña Concepcion, la siguiente 

Cra 88f N 33-34sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-190 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/24/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Meza Sevillano Neiro 

Segundo: Que Mesa Castillo Jose Arismendi quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Meza Sevillano Neiro deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mesa Castillo 

Jose Arismendi, a la dirección Cra 5este No. 90-36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Meza 

Sevillano Neiro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mesa Castillo Jose Arismendi de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mesa Castillo Jose Arismendi, la siguiente 

Cra 5este No. 90-36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-191 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/25/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarez Soto Yuly Viviana 

Segundo: Que Alvarez Alarcon Luis Angel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarez Soto Yuly Viviana deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarez Alarcon 

Luis Angel, a la dirección Cra 26d No. 35csur-62 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez Soto 

Yuly Viviana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarez Alarcon Luis Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarez Alarcon Luis Angel, la siguiente Cra 

26d No. 35csur-62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-192 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Imbachi Javier 

Segundo: Que Imbachi Imbachi Miguel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Imbachi Javier deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Imbachi Imbachi 

Miguel, a la dirección Cll 1 Nº 75 19 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Imbachi 

Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Imbachi Imbachi Miguel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Imbachi Imbachi Miguel, la siguiente Cll 1 

Nº 75 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-193 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villalobos Hernandez Sofia 

Segundo: Que Villalobos Jose Alexander quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villalobos Hernandez Sofia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villalobos Jose 

Alexander, a la dirección Kr 18 K Nº 75 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villalobos 

Hernandez Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villalobos Jose Alexander de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villalobos Jose Alexander, la siguiente Kr 

18 K Nº 75 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-194 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medellin Calderon Maria Helena 

Segundo: Que Medellin Herrera Luis Fernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medellin Calderon Maria Helena 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medellin 

Herrera Luis Fernando, a la dirección Calle 66a No. 18a-42 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medellin 

Calderon Maria Helena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medellin Herrera Luis Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medellin Herrera Luis Fernando, la 

siguiente Calle 66a No. 18a-42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-195 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salazar Romero Carol D./piraquibe Cardenas Pedro A 

Segundo: Que Romero Mahecha Luz Yadira quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salazar Romero Carol D./piraquibe 

Cardenas Pedro A deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero 

Mahecha Luz Yadira, a la dirección Cll 68 B Sur Nº 09 12 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salazar 

Romero Carol D./piraquibe Cardenas Pedro A.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Mahecha Luz Yadira de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Mahecha Luz Yadira, la siguiente 

Cll 68 B Sur Nº 09 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-196 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camargo Rodriguez Eugenio 

Segundo: Que Camargo Toro Maria Eugenia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camargo Rodriguez Eugenio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camargo Toro 

Maria Eugenia, a la dirección Kr 22 A Nº 44 A 44 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camargo 

Rodriguez Eugenio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camargo Toro Maria Eugenia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camargo Toro Maria Eugenia, la siguiente 

Kr 22 A Nº 44 A 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-197 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/26/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Olivos Mario Alberto 

Segundo: Que Sepulveda Sua Flor Angela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Olivos Mario Alberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sepulveda Sua 

Flor Angela, a la dirección Cl 74b Sur N 13a-32 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Olivos Mario Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sepulveda Sua Flor Angela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sepulveda Sua Flor Angela, la siguiente Cl 

74b Sur N 13a-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-198 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Borda Salamanca Orlando 

Segundo: Que Lozano De Borda Amanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Borda Salamanca Orlando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lozano De Borda 

Amanda, a la dirección Cll 74 Sur Nº 33 05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Borda 

Salamanca Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lozano De Borda Amanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lozano De Borda Amanda, la siguiente Cll 

74 Sur Nº 33 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-199 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Ortegon Jose Ernesto 

Segundo: Que Acosta  Ortegon Nemesio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Ortegon Jose Ernesto deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta  Ortegon 

Nemesio, a la dirección Trv 19 Nº 47 A 67 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Ortegon Jose Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta  Ortegon Nemesio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta  Ortegon Nemesio, la siguiente Trv 

19 Nº 47 A 67 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-200 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/27/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Cely Hector Julio 

Segundo: Que Peña Falla Gilma Esperanza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Cely Hector Julio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Falla Gilma 

Esperanza, a la dirección Kr 4 Este 78 A Sur 10 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña Cely 

Hector Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Falla Gilma Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Falla Gilma Esperanza, la siguiente Kr 

4 Este 78 A Sur 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-201 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ostos Mendez Jose Manuel 

Segundo: Que Ostos Montañez Eliberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ostos Mendez Jose Manuel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ostos Montañez 

Eliberto, a la dirección Kr 32 Nº 41 04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ostos 

Mendez Jose Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ostos Montañez Eliberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ostos Montañez Eliberto, la siguiente Kr 32 

Nº 41 04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-202 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sosa Casallas Manuel 

Segundo: Que Spsa Casallas Manuel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sosa Casallas Manuel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Spsa Casallas 

Manuel, a la dirección Calle 94 No. 0-39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sosa Casallas 

Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Spsa Casallas Manuel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Spsa Casallas Manuel, la siguiente Calle 94 

No. 0-39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-203 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Camargo Jhon Freddy 

Segundo: Que Camargo Hernandez Carmen Rosa quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Camargo Jhon Freddy 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camargo 

Hernandez Carmen Rosa, a la dirección Cll 71 F Bis Nº 27 38 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Camargo Jhon Freddy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camargo Hernandez Carmen Rosa de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camargo Hernandez Carmen Rosa, la 

siguiente Cll 71 F Bis Nº 27 38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-204 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Marisol 

Segundo: Que Jennifer Maritza Becerra Gomez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Marisol deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jennifer Maritza 

Becerra Gomez, a la dirección Calle 66 Sur No. 19g-03 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Marisol.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jennifer Maritza Becerra Gomez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jennifer Maritza Becerra Gomez, la 

siguiente Calle 66 Sur No. 19g-03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-205 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bustamante Cardozo Joan Nicolas 

Segundo: Que Sandoval Bustamante David Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bustamante Cardozo Joan 

Nicolas deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandoval 

Bustamante David Alexander, a la dirección Tv 14b No. 38a-28 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bustamante 

Cardozo Joan Nicolas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandoval Bustamante David Alexander de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandoval Bustamante David Alexander, la 

siguiente Tv 14b No. 38a-28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-206 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vega Leon Juan Carlos 

Segundo: Que Montenegro Monsalve Hastrid Rocio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vega Leon Juan Carlos deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montenegro 

Monsalve Hastrid Rocio, a la dirección Cll 6 Sur Nº 3 A 59 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vega Leon 

Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montenegro Monsalve Hastrid Rocio de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montenegro Monsalve Hastrid Rocio, la 

siguiente Cll 6 Sur Nº 3 A 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-207 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pedro Vicente Del Castillo 

Segundo: Que Zuluaga Castillo Gerardo Alberto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pedro Vicente Del Castillo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zuluaga Castillo 

Gerardo Alberto, a la dirección Kr 12 Nº 13 A 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pedro 

Vicente Del Castillo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zuluaga Castillo Gerardo Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zuluaga Castillo Gerardo Alberto, la 

siguiente Kr 12 Nº 13 A 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-208 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Numael 

Segundo: Que Rojas Ardila Maria Ximena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Numael deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Ardila 

Maria Ximena, a la dirección Kr 81 I Nº 73 F 71 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Numael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Ardila Maria Ximena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Ardila Maria Ximena, la siguiente Kr 

81 I Nº 73 F 71 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-209 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Parra Israel 

Segundo: Que Cruz Cruz Mabel Rocio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz Parra Israel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Cruz Mabel 

Rocio, a la dirección Cll 35 A Nº 26 B 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz Parra 

Israel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Cruz Mabel Rocio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Cruz Mabel Rocio, la siguiente Cll 35 

A Nº 26 B 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-210 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora  De Rivera Maria Graciela 

Segundo: Que Rivera Mora Manuel Francisco quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mora  De Rivera Maria Graciela deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivera Mora 

Manuel Francisco, a la dirección Kr 18 L Nº 66 A 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora  De 

Rivera Maria Graciela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivera Mora Manuel Francisco de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivera Mora Manuel Francisco, la siguiente 

Kr 18 L Nº 66 A 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-211 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Mosquera Juan Camilo 

Segundo: Que Moreno Mosquera Ruth Denis quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Mosquera Juan Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Mosquera Ruth Denis, a la dirección Cll 69 B Nº V48 C 59 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Mosquera Juan Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Mosquera Ruth Denis de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Mosquera Ruth Denis, la siguiente 

Cll 69 B Nº V48 C 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-212 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Gallego Cristian Camilo 

Segundo: Que Leon Gallego Deycy Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Gallego Cristian Camilo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Gallego 

Deycy Viviana, a la dirección Cll 111 A Sur Nº 51 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Gallego 

Cristian Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Gallego Deycy Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Gallego Deycy Viviana, la siguiente Cll 

111 A Sur Nº 51 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-213 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quiroga Guiza Javier 

Segundo: Que Quiroga Guiza Ramiro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quiroga Guiza Javier deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quiroga Guiza 

Ramiro, a la dirección Cll 55 A Sur Nº 78 J 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiroga 

Guiza Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quiroga Guiza Ramiro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quiroga Guiza Ramiro, la siguiente Cll 55 

A Sur Nº 78 J 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-214 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/28/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Giraldo Plata Maria Delia 

Segundo: Que Gallego Giraldo Alejandro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Giraldo Plata Maria Delia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gallego Giraldo 

Alejandro, a la dirección Dg 52 C Bis Sur Nº 27 78 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo Plata 

Maria Delia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gallego Giraldo Alejandro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gallego Giraldo Alejandro, la siguiente Dg 

52 C Bis Sur Nº 27 78, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-215 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz  Ana Cecilia 

Segundo: Que Pacheco Cruz Maria Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz  Ana Cecilia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pacheco Cruz 

Maria Del Carmen, a la dirección Cll 87 95 A 15 Atp 208 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz  Ana 

Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pacheco Cruz Maria Del Carmen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pacheco Cruz Maria Del Carmen, la 

siguiente Cll 87 95 A 15 Atp 208, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-216 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Serrano Facundo 

Segundo: Que Peña  Diaz Blanca Nieves quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Serrano Facundo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña  Diaz 

Blanca Nieves, a la dirección Cll 104 Sur Nº 7d 35 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña Serrano 

Facundo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña  Diaz Blanca Nieves de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña  Diaz Blanca Nieves, la siguiente Cll 

104 Sur Nº 7d 35 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-217 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/29/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Benitez Juan Carlos 

Segundo: Que Benitez Nestor Alfredo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Benitez Juan Carlos deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Benitez Nestor 

Alfredo, a la dirección Cll 91 B Sur 14 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Benitez Juan 

Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Benitez Nestor Alfredo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Benitez Nestor Alfredo, la siguiente Cll 91 B 

Sur 14 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-218 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rada Osorio Carmenza / Daniel Galvis Gilberto 

Segundo: Que Daniel Rada Jose Ancizar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rada Osorio Carmenza / Daniel Galvis 

Gilberto deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daniel Rada 

Jose Ancizar, a la dirección Kr 18 L 63 A 04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rada Osorio 

Carmenza / Daniel Galvis Gilberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daniel Rada Jose Ancizar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daniel Rada Jose Ancizar, la siguiente Kr 

18 L 63 A 04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-219 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Delgadillo Rodriguez Ines 

Segundo: Que Beltran De Delgadillo Maria Justina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Delgadillo Rodriguez Ines deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran De 

Delgadillo Maria Justina, a la dirección Kr 9 B Este Nº 68 A 23 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Delgadillo 

Rodriguez Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran De Delgadillo Maria Justina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran De Delgadillo Maria Justina, la 

siguiente Kr 9 B Este Nº 68 A 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-220 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez V.luis Eduardo 

Segundo: Que Gonzalez Veloza Leidy Tatiana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez V.luis Eduardo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Veloza 

Leidy Tatiana, a la dirección Cll 78 C Sur Nº 16 59 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

V.luis Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Veloza Leidy Tatiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Veloza Leidy Tatiana, la siguiente 

Cll 78 C Sur Nº 16 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-221 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno De Ramos Matilde 

Segundo: Que Ramos Moreno Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno De Ramos Matilde deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramos Moreno 

Luis Alberto, a la dirección Cll 73 D Bis Sur Nº 2 D 17 Est registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno De 

Ramos Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramos Moreno Luis Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramos Moreno Luis Alberto, la siguiente Cll 

73 D Bis Sur Nº 2 D 17 Est, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-222 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Amezquita Pedro Paulo 

Segundo: Que Vargas Amezquita Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Amezquita Pedro Paulo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas 

Amezquita Luz Dary, a la dirección Cll 94 Nº 14 71 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Amezquita 

Pedro Paulo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Amezquita Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Amezquita Luz Dary, la siguiente 

Cll 94 Nº 14 71 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-223 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendez Rodriguez Luis Eutimio 

Segundo: Que Suarez Shirley quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Mendez Rodriguez Luis Eutimio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Shirley, 

a la dirección Kr 14 G Nº 77 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Rodriguez Luis Eutimio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Shirley de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Shirley, la siguiente Kr 14 G Nº 77 

41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-224 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/30/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Rios Rosa Maria/moreno Triana Carlos Arturo 

Segundo: Que Moreno Monica Beatriz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Rios Rosa Maria/moreno Triana 

Carlos Arturo deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Monica 

Beatriz, a la dirección Cll 71 Sur 1 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Rios 

Rosa Maria/moreno Triana Carlos Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Monica Beatriz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Monica Beatriz, la siguiente Cll 71 

Sur 1 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-225 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Ayure Alan Santiago 

Segundo: Que Ayure Gonzalez Nelly Johanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Ayure Alan Santiago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayure Gonzalez 

Nelly Johanna, a la dirección Cll 48 Sur 87 06 To 8 Apt 432 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Ayure 

Alan Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayure Gonzalez Nelly Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayure Gonzalez Nelly Johanna, la siguiente 

Cll 48 Sur 87 06 To 8 Apt 432, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-226 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Soto Pineda Leidy 

Segundo: Que Soto Pineda Eliana Ximena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Soto Pineda Leidy deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Soto Pineda 

Eliana Ximena, a la dirección Trv 18 P Nº 69 A 19 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Soto Pineda 

Leidy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Soto Pineda Eliana Ximena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Soto Pineda Eliana Ximena, la siguiente Trv 

18 P Nº 69 A 19 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-227 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/31/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Nuñez Fuque Luis Alfonso 

Segundo: Que Moreno Moreno Nubia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Nuñez Fuque Luis Alfonso deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Moreno 

Nubia, a la dirección Kr 56 A Este Sur Nº 48 43 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nuñez Fuque 

Luis Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Moreno Nubia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Moreno Nubia, la siguiente Kr 56 

A Este Sur Nº 48 43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-228 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Orjuela Zambrano William Andres 

Segundo: Que Zambrano Gonzalez Maria Del Pilar quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Orjuela Zambrano William 

Andres deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zambrano 

Gonzalez Maria Del Pilar, a la dirección Dg 67 N 19a-60 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela 

Zambrano William Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zambrano Gonzalez Maria Del Pilar de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zambrano Gonzalez Maria Del Pilar, la 

siguiente Dg 67 N 19a-60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-229 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Yepes De Barajas Rosa Maria 

Segundo: Que Corredor Gomez Jose Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Yepes De Barajas Rosa Maria deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corredor Gomez 

Jose Antonio, a la dirección Cra 53a N 127d-25 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Yepes De 

Barajas Rosa Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corredor Gomez Jose Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corredor Gomez Jose Antonio, la siguiente 

Cra 53a N 127d-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-230 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Cruz Luis Emilio 

Segundo: Que Leon Cubides Lina Mariana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Cruz Luis Emilio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Cubides 

Lina Mariana, a la dirección Cra 4m N 53-43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Cruz 

Luis Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Cubides Lina Mariana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Cubides Lina Mariana, la siguiente 

Cra 4m N 53-43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-231 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Rodriguez Diego Fernando 

Segundo: Que Rodriguez Quiroga Diana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Rodriguez Diego Fernando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Quiroga Diana, a la dirección Cl 64s Surn 18m - 03 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Rodriguez Diego Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Quiroga Diana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Quiroga Diana, la siguiente Cl 

64s Surn 18m - 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-232 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Jose Ariosto 

Segundo: Que Moreno Santafe Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Jose Ariosto deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Santafe 

Luz Marina, a la dirección Dg 46 Nº 16 J 05 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno Jose 

Ariosto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Santafe Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Santafe Luz Marina, la siguiente Dg 

46 Nº 16 J 05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-233 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Carrascal Celestino 

Segundo: Que Paredes Guerrero Josefa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Carrascal Celestino deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paredes 

Guerrero Josefa, a la dirección Cra 68a No. 20d-32 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Carrascal Celestino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paredes Guerrero Josefa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paredes Guerrero Josefa, la siguiente Cra 

68a No. 20d-32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-234 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hija De Nicol Salamanca Rodriguez 

Segundo: Que Rodriguez De Salamanca Lucila quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hija De Nicol Salamanca Rodriguez 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez De 

Salamanca Lucila, a la dirección Tran 5t N 48n-28 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hija De Nicol 

Salamanca Rodriguez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez De Salamanca Lucila de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez De Salamanca Lucila, la siguiente 

Tran 5t N 48n-28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-235 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gualteros Cristobal - Gualteros Alexander 

Segundo: Que Gualteros Torres Omar Alfonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gualteros Cristobal - Gualteros 

Alexander deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gualteros Torres 

Omar Alfonso, a la dirección Cra 1f N 49-58 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gualteros 

Cristobal - Gualteros Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gualteros Torres Omar Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gualteros Torres Omar Alfonso, la siguiente 

Cra 1f N 49-58, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-236 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Rodriguez Josuath 

Segundo: Que Hernandez Reyes Ferney quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Rodriguez Josuath deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Reyes 

Ferney, a la dirección Calle 91 No. 8a-20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Rodriguez Josuath.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Reyes Ferney de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Reyes Ferney, la siguiente Calle 

91 No. 8a-20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-237 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Florez Manuel Agustin 

Segundo: Que Caviedes Florez Maria Elsa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Florez Manuel Agustin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caviedes Florez 

Maria Elsa, a la dirección Cll 89n 2a-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Florez Manuel Agustin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caviedes Florez Maria Elsa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caviedes Florez Maria Elsa, la siguiente Cll 

89n 2a-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-238 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lozano Gumercinda 

Segundo: Que Wilches Lozano Rafael Orlando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lozano Gumercinda deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilches Lozano 

Rafael Orlando, a la dirección Cll 78 N 77j-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lozano 

Gumercinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilches Lozano Rafael Orlando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilches Lozano Rafael Orlando, la siguiente 

Cll 78 N 77j-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-239 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Vargas Natalio / Gomez Achury Maria Saturia 

Segundo: Que Ayala Gomez Mireya quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ayala Vargas Natalio / Gomez Achury Maria 

Saturia deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayala Gomez 

Mireya, a la dirección Cll 96 A Sur Nº 14 C 03 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala Vargas 

Natalio / Gomez Achury Maria Saturia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayala Gomez Mireya de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayala Gomez Mireya, la siguiente Cll 96 A 

Sur Nº 14 C 03 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-240 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Orjuela Alejandro 

Segundo: Que Castro Sanchez Lucila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Orjuela Alejandro deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Sanchez 

Lucila, a la dirección Calle 73a No. 18b-22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Orjuela Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Sanchez Lucila de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Sanchez Lucila, la siguiente Calle 73a 

No. 18b-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-241 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gamboa Velandia Jose Virgilio 

Segundo: Que Gamboa Hernandez Mary Emilsen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gamboa Velandia Jose Virgilio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamboa 

Hernandez Mary Emilsen, a la dirección Cra 18 P Bis N.64- 37 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamboa 

Velandia Jose Virgilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamboa Hernandez Mary Emilsen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamboa Hernandez Mary Emilsen, la 

siguiente Cra 18 P Bis N.64- 37 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-242 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Basto De Triana Rosalia 

Segundo: Que Gonzalez Triana Julie Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Basto De Triana Rosalia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Triana 

Julie Paola, a la dirección Cra 33este N 44-20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Basto De 

Triana Rosalia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Triana Julie Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Triana Julie Paola, la siguiente 

Cra 33este N 44-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-243 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bata Capera Jose Antonio 

Segundo: Que Bata Capera Jose Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bata Capera Jose Antonio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bata Capera 

Jose Antonio, a la dirección Cra 6d N 37b-47sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bata Capera 

Jose Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bata Capera Jose Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bata Capera Jose Antonio, la siguiente Cra 

6d N 37b-47sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-244 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Roseinstand Castro Adalberto Ramon 

Segundo: Que Roseinstan Castro Geraldo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roseinstand Castro Adalberto Ramon deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roseinstan 

Castro Geraldo, a la dirección Av Cra 50 N 3-93 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roseinstand 

Castro Adalberto Ramon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roseinstan Castro Geraldo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roseinstan Castro Geraldo, la siguiente Av 

Cra 50 N 3-93, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-245 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Lopez Teresa 

Segundo: Que Fonseca Toro Eusebio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Lopez Teresa deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fonseca Toro 

Eusebio, a la dirección Cll 107bis N 19a-05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña Lopez 

Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fonseca Toro Eusebio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fonseca Toro Eusebio, la siguiente Cll 107bis 

N 19a-05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-246 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avila Rodriguez Maria De Jesus 

Segundo: Que Juanias Morales Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Avila Rodriguez Maria De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juanias Morales 

Edgar, a la dirección Cra 1f No. 92-42 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila 

Rodriguez Maria De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juanias Morales Edgar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juanias Morales Edgar, la siguiente Cra 1f 

No. 92-42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-247 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bohorquez De Flechas Irene 

Segundo: Que Flechas De Rico Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bohorquez De Flechas Irene deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Flechas De Rico 

Luz Marina, a la dirección Cra 14p No.77a-14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bohorquez 

De Flechas Irene.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Flechas De Rico Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Flechas De Rico Luz Marina, la siguiente 

Cra 14p No.77a-14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-248 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Luis Eduardo 

Segundo: Que Gomez Grisales Dora Kigia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Luis Eduardo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Grisales 

Dora Kigia, a la dirección Cra 3d No. 91a-50 Sur M7 C12 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Luis 

Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Grisales Dora Kigia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Grisales Dora Kigia, la siguiente Cra 

3d No. 91a-50 Sur M7 C12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-249 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pabon Alfonso 

Segundo: Que Martinez Morera Sandra Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pabon Alfonso deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Morera 

Sandra Paola, a la dirección Cra 7n. 79-08 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pabon 

Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Morera Sandra Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Morera Sandra Paola, la siguiente 

Cra 7n. 79-08 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-250 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Camelo Jose Del Carmen 

Segundo: Que Jose Mario Leon Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Camelo Jose Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jose Mario Leon 

Ramirez, a la dirección Dg 69 H 18 M 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Camelo 

Jose Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jose Mario Leon Ramirez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jose Mario Leon Ramirez, la siguiente Dg 

69 H 18 M 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-251 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Juan Carlos - Perez Jose Maria 

Segundo: Que Atehortua Rincon Teresa De Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Juan Carlos - Perez Jose 

Maria deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Atehortua 

Rincon Teresa De Jesus, a la dirección Cll 32 Sur N 13d-27 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Juan 

Carlos - Perez Jose Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Atehortua Rincon Teresa De Jesus de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Atehortua Rincon Teresa De Jesus, la 

siguiente Cll 32 Sur N 13d-27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-252 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sarmiento Avila Victor Julio 

Segundo: Que Ruiz Molina Ana Cenaida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sarmiento Avila Victor Julio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Molina Ana 

Cenaida, a la dirección Calle 69b Bis No.18-27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sarmiento 

Avila Victor Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Molina Ana Cenaida de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Molina Ana Cenaida, la siguiente Calle 

69b Bis No.18-27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-253 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Jose 

Segundo: Que Guevara Rodriguez Fredy Joseph quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Jose deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guevara 

Rodriguez Fredy Joseph, a la dirección Cra 41a No. 62-22 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guevara Rodriguez Fredy Joseph de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guevara Rodriguez Fredy Joseph, la 

siguiente Cra 41a No. 62-22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-254 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Nuñez De Umaña Diomelina 

Segundo: Que Umañan Nuñez Carlos Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Nuñez De Umaña Diomelina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Umañan Nuñez 

Carlos Eduardo, a la dirección Dg 93 N 1f-94 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Nuñez De 

Umaña Diomelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Umañan Nuñez Carlos Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Umañan Nuñez Carlos Eduardo, la siguiente 

Dg 93 N 1f-94, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-255 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Triana Anzola Norberto 

Segundo: Que Triiana Retavisca Carlos Esneider quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Triana Anzola Norberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Triiana 

Retavisca Carlos Esneider, a la dirección Calle 36 Sur No.16f-17 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Triana 

Anzola Norberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Triiana Retavisca Carlos Esneider de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Triiana Retavisca Carlos Esneider, la 

siguiente Calle 36 Sur No.16f-17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-256 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Flor Elisa 

Segundo: Que Montes Rodriguez Angela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Flor Elisa deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montes 

Rodriguez Angela, a la dirección Cra 7este N 91-95 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Flor Elisa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montes Rodriguez Angela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montes Rodriguez Angela, la siguiente Cra 

7este N 91-95, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-257 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Conde Corredor Omar 

Segundo: Que Corredor  Ramos Blanca Lilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Conde Corredor Omar deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corredor  Ramos 

Blanca Lilia, a la dirección Tv 10 Bis No. 70a-21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Conde 

Corredor Omar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corredor  Ramos Blanca Lilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corredor  Ramos Blanca Lilia, la siguiente 

Tv 10 Bis No. 70a-21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-258 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camacho Sanchez Maria Leonor 

Segundo: Que Camacho Jose Rodrigo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camacho Sanchez Maria Leonor deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camacho Jose 

Rodrigo, a la dirección Cra27 N 3-46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho 

Sanchez Maria Leonor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camacho Jose Rodrigo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camacho Jose Rodrigo, la siguiente Cra27 

N 3-46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-259 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barreto Bonilla Victor Manuel 

Segundo: Que Campos Barreto Yanira Olivei quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barreto Bonilla Victor Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Campos Barreto 

Yanira Olivei, a la dirección Cra 88c Bis N 82a-22 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barreto 

Bonilla Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Campos Barreto Yanira Olivei de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Campos Barreto Yanira Olivei, la siguiente 

Cra 88c Bis N 82a-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-260 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quiroga Diaz Jorge Alexander 

Segundo: Que Diaz Blanca Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quiroga Diaz Jorge Alexander deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Blanca Ines, 

a la dirección Tv 11b No. 48-26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiroga Diaz 

Jorge Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Blanca Ines de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Blanca Ines, la siguiente Tv 11b No. 48-

26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-261 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Guzman Kelly Fernanda 

Segundo: Que Guzman Montiel Dora Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Guzman Kelly Fernanda deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman Montiel 

Dora Luz, a la dirección Cra 10 No 53-144 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Guzman Kelly Fernanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Montiel Dora Luz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Montiel Dora Luz, la siguiente Cra 

10 No 53-144, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-262 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sua Velandia Agustin 

Segundo: Que Mendivelso De Sua Efiliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sua Velandia Agustin deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendivelso De 

Sua Efiliana, a la dirección Calle 2 No. 89-35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sua Velandia 

Agustin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendivelso De Sua Efiliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendivelso De Sua Efiliana, la siguiente 

Calle 2 No. 89-35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-263 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Carreño Matajira Miguel Antonio 

Segundo: Que Miguel Angel Carreño Castellanos quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carreño Matajira Miguel 

Antonio deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miguel Angel 

Carreño Castellanos, a la dirección Cra 112a N.66-24 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carreño 

Matajira Miguel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miguel Angel Carreño Castellanos de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miguel Angel Carreño Castellanos, la 

siguiente Cra 112a N.66-24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-264 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Clavijo Jaime 

Segundo: Que Clavijo Cuenca Ruth Jasbleidy quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Clavijo Jaime deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Clavijo Cuenca 

Ruth Jasbleidy, a la dirección Cra 37 No. 64c-22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Clavijo 

Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Clavijo Cuenca Ruth Jasbleidy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Clavijo Cuenca Ruth Jasbleidy, la siguiente 

Cra 37 No. 64c-22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-265 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon Genner Giovany 

Segundo: Que Silvia Rincon Mendez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rincon Genner Giovany deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Silvia Rincon 

Mendez, a la dirección Cra 7 No. 166-08 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Genner Giovany.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Silvia Rincon Mendez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Silvia Rincon Mendez, la siguiente Cra 7 No. 

166-08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-266 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Becerra Franco Albert Steven 

Segundo: Que Becerra Franco Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Becerra Franco Albert Steven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Becerra Franco 

Luz Marina, a la dirección Calle 50a Sue No. 37-28 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Becerra 

Franco Albert Steven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Becerra Franco Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Becerra Franco Luz Marina, la siguiente 

Calle 50a Sue No. 37-28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-267 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garay Vanegas Maria Ignacia 

Segundo: Que Garay Fonseca Jhon Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garay Vanegas Maria Ignacia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garay Fonseca 

Jhon Jairo, a la dirección Calle 52g No. 34-51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garay 

Vanegas Maria Ignacia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garay Fonseca Jhon Jairo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garay Fonseca Jhon Jairo, la siguiente Calle 

52g No. 34-51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-268 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vallejos Jaramillo Alejandro 

Segundo: Que Vallejos Chamorro Servio Tulio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vallejos Jaramillo Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vallejos 

Chamorro Servio Tulio, a la dirección Cra 10 No. 6-24 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vallejos 

Jaramillo Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vallejos Chamorro Servio Tulio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vallejos Chamorro Servio Tulio, la siguiente 

Cra 10 No. 6-24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-269 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muete Estupiñan Luis Rodrigo 

Segundo: Que Estupiñan Cristiano Racaelina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muete Estupiñan Luis Rodrigo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Estupiñan 

Cristiano Racaelina, a la dirección Dg 97 Sur No. 8-79 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muete 

Estupiñan Luis Rodrigo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Estupiñan Cristiano Racaelina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Estupiñan Cristiano Racaelina, la siguiente 

Dg 97 Sur No. 8-79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-270 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mesa Reyes Jose Vicente 

Segundo: Que Mesa Alfonso Florelba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mesa Reyes Jose Vicente deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mesa Alfonso 

Florelba, a la dirección Cll 160 N 72*51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mesa Reyes 

Jose Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mesa Alfonso Florelba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mesa Alfonso Florelba, la siguiente Cll 160 

N 72*51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-271 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cespedes Jorge 

Segundo: Que Bastidas Cespedes July Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cespedes Jorge deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bastidas 

Cespedes July Andrea, a la dirección Cra 18j No. 78d-13 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cespedes 

Jorge.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bastidas Cespedes July Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bastidas Cespedes July Andrea, la siguiente 

Cra 18j No. 78d-13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-272 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Echeverry Carvajal Erick Dario 

Segundo: Que Echeverry Obando Elquin Dario quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Echeverry Carvajal Erick Dario deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Echeverry 

Obando Elquin Dario, a la dirección Cra 20d N 62-41sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Echeverry 

Carvajal Erick Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Echeverry Obando Elquin Dario de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Echeverry Obando Elquin Dario, la siguiente 

Cra 20d N 62-41sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-273 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Pinto Ana De Jesus 

Segundo: Que Carrillo Mendez Jennifer Lorena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Pinto Ana De Jesus 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carrillo Mendez 

Jennifer Lorena, a la dirección Cll 69b N 17j-37 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Pinto Ana De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carrillo Mendez Jennifer Lorena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carrillo Mendez Jennifer Lorena, la 

siguiente Cll 69b N 17j-37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-274 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Cristancho Cristian David 

Segundo: Que Cristancho Morera Liz Maritza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Cristancho Cristian David 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cristancho 

Morera Liz Maritza, a la dirección Cll 73d N 9c-43 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Cristancho Cristian David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cristancho Morera Liz Maritza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cristancho Morera Liz Maritza, la siguiente 

Cll 73d N 9c-43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-275 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Salgado Sandra- Pinzon Maldonado Ernesto 

Segundo: Que Pinzon Salgado Janneth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Salgado Sandra- Pinzon Maldonado 

Ernesto deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Salgado 

Janneth, a la dirección Cll 74c N 18-75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Salgado Sandra- Pinzon Maldonado Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Salgado Janneth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Salgado Janneth, la siguiente Cll 74c 

N 18-75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-276 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Dimas Santiago 

Segundo: Que Guzman Rios Jorge Leonardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Dimas Santiago deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman Rios 

Jorge Leonardo, a la dirección Calle 34 Bis Sur No.93-25 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Dimas Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Rios Jorge Leonardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Rios Jorge Leonardo, la siguiente 

Calle 34 Bis Sur No.93-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-277 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Escobar Jose Braulio 

Segundo: Que Perez Ortega Jose De Jesus quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Escobar Jose Braulio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Ortega 

Jose De Jesus, a la dirección Cra 80b N 48a-26 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Escobar Jose Braulio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Ortega Jose De Jesus de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Ortega Jose De Jesus, la siguiente Cra 

80b N 48a-26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-278 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perilla Delfina 

Segundo: Que Bohorquz Perilla Jose Rafael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perilla Delfina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bohorquz Perilla 

Jose Rafael, a la dirección Cra 10 No. 81b-28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perilla 

Delfina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bohorquz Perilla Jose Rafael de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bohorquz Perilla Jose Rafael, la siguiente 

Cra 10 No. 81b-28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-279 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villalda Maria Gil Gracia 

Segundo: Que Gil Tobar Luz Yineth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villalda Maria Gil Gracia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gil Tobar Luz 

Yineth, a la dirección Cra 80i N 54a-15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villalda 

Maria Gil Gracia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gil Tobar Luz Yineth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gil Tobar Luz Yineth, la siguiente Cra 80i 

N 54a-15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-280 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leon Infante Jorge Enrrique 

Segundo: Que Leon Torres Gilberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Leon Infante Jorge Enrrique deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leon Torres 

Gilberto, a la dirección Cra 9 No. 26-04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leon Infante 

Jorge Enrrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leon Torres Gilberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leon Torres Gilberto, la siguiente Cra 9 No. 

26-04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-281 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mahecha Rodriguez Purificacion 

Segundo: Que Cuestas Mahecha Miryan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mahecha Rodriguez Purificacion deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuestas 

Mahecha Miryan, a la dirección Calle 72 B Sur No. 45-20 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mahecha 

Rodriguez Purificacion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuestas Mahecha Miryan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuestas Mahecha Miryan, la siguiente Calle 

72 B Sur No. 45-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-282 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bejarano Diaz Soledad 

Segundo: Que Osuna De Muñoz Maria Luisa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bejarano Diaz Soledad deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Osuna De Muñoz 

Maria Luisa, a la dirección Calle 137 No. 91-97 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bejarano 

Diaz Soledad.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Osuna De Muñoz Maria Luisa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Osuna De Muñoz Maria Luisa, la siguiente 

Calle 137 No. 91-97, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-283 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Montero Ismael 

Segundo: Que Martinez Rojas Adriana Del Pilar quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Montero Ismael deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Rojas 

Adriana Del Pilar, a la dirección Cll 77b Sur N 0-95 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas 

Montero Ismael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Rojas Adriana Del Pilar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Rojas Adriana Del Pilar, la 

siguiente Cll 77b Sur N 0-95, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-284 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Casas Maria Olga 

Segundo: Que Torres Martha Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Torres Casas Maria Olga deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Martha 

Cecilia, a la dirección Cll 68 N 18p-88 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Casas 

Maria Olga.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Martha Cecilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Martha Cecilia, la siguiente Cll 68 N 

18p-88, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-285 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Benavidez Jaime 

Segundo: Que Moreno Cuevas Maria Valderis quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Benavidez Jaime deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Cuevas 

Maria Valderis, a la dirección Calle 70a N.3a-28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Benavidez Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Cuevas Maria Valderis de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Cuevas Maria Valderis, la siguiente 

Calle 70a N.3a-28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-286 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon De Hernandez Lilia Marina 

Segundo: Que Gonzalez Rincon Carlos Eduardo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rincon De Hernandez Lilia 

Marina deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Rincon 

Carlos Eduardo, a la dirección Cra 1a No. 1b-48 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon De 

Hernandez Lilia Marina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Rincon Carlos Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Rincon Carlos Eduardo, la 

siguiente Cra 1a No. 1b-48, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-287 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez De Urrego Maria Rogelia 

Segundo: Que Urrego Jimenez Luis Humberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jimenez De Urrego Maria Rogelia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urrego Jimenez 

Luis Humberto, a la dirección Cra 13 No 76-81 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez De 

Urrego Maria Rogelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urrego Jimenez Luis Humberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urrego Jimenez Luis Humberto, la siguiente 

Cra 13 No 76-81 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-288 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Paez Maria Margarita 

Segundo: Que Jimenez Molano Jenny Rocio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paez Paez Maria Margarita deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Molano 

Jenny Rocio, a la dirección Cra 17 N No. 65a-38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez Paez 

Maria Margarita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Molano Jenny Rocio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Molano Jenny Rocio, la siguiente 

Cra 17 N No. 65a-38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-289 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Uribe Angarita Ivan Gregorio 

Segundo: Que Uribe Silva Gregorio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Uribe Angarita Ivan Gregorio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Uribe Silva 

Gregorio, a la dirección Calle 35 Sur No. 26d-27 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Uribe 

Angarita Ivan Gregorio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Uribe Silva Gregorio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Uribe Silva Gregorio, la siguiente Calle 35 

Sur No. 26d-27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-290 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Felix Jose De Jesus 

Segundo: Que Guzman Peña Jose Camilo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Felix Jose De Jesus deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman Peña 

Jose Camilo, a la dirección Cra 7 Este No. 90a-09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Felix Jose De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Peña Jose Camilo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Peña Jose Camilo, la siguiente Cra 

7 Este No. 90a-09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-291 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez De Zarate Maria Hermencia 

Segundo: Que Ramirez Pinilla Luz Marina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez De Zarate Maria Hermencia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Pinilla 

Luz Marina, a la dirección Calle 59 No. 86-56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez De 

Zarate Maria Hermencia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Pinilla Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Pinilla Luz Marina, la siguiente 

Calle 59 No. 86-56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-292 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Baron Yira Cristina 

Segundo: Que Rivera Duque  Carlos Holmes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Baron Yira Cristina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivera Duque  

Carlos Holmes, a la dirección Cra 16a No. 64-17 Sue registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baron Yira 

Cristina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivera Duque  Carlos Holmes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivera Duque  Carlos Holmes, la siguiente 

Cra 16a No. 64-17 Sue, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-293 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Puerta Uriel 

Segundo: Que Puerta Idarraga Carlos Uriel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Puerta Uriel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Puerta Idarraga 

Carlos Uriel, a la dirección Calle 112 Bis Sur No 7-34 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Puerta Uriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Puerta Idarraga Carlos Uriel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Puerta Idarraga Carlos Uriel, la siguiente 

Calle 112 Bis Sur No 7-34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-294 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Jose David 

Segundo: Que Forero Gonzalez Ana Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Jose David deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Forero Gonzalez 

Ana Lucia, a la dirección Diagonal 52 Sur Nu 32-26 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Jose 

David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Forero Gonzalez Ana Lucia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Forero Gonzalez Ana Lucia, la siguiente 

Diagonal 52 Sur Nu 32-26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-295 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez De Torres Briceida 

Segundo: Que Torres Martinez Aide Johanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez De Torres Briceida deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Martinez 

Aide Johanna, a la dirección Cra 45 Nu 80-16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez De 

Torres Briceida.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Martinez Aide Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Martinez Aide Johanna, la siguiente 

Cra 45 Nu 80-16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-296 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Parrado Bertulfo 

Segundo: Que Moreno Parrado quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Parrado Bertulfo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Parrado, 

a la dirección Cra 8a No 107-29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Parrado Bertulfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Parrado de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Parrado, la siguiente Cra 8a No 107-

29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-297 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Casallas Blanca Cleofe 

Segundo: Que Navarrete Casallas Jose Martin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Casallas Blanca Cleofe deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Navarrete 

Casallas Jose Martin, a la dirección Cra 7 No. 82-38 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Casallas 

Blanca Cleofe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Navarrete Casallas Jose Martin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Navarrete Casallas Jose Martin, la siguiente 

Cra 7 No. 82-38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-298 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Luz Edit Perez Rendon 

Segundo: Que Perez Rendon Luz Edit quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hijo De Luz Edit Perez Rendon deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Rendon 

Luz Edit, a la dirección Manzana 198-lote 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Luz 

Edit Perez Rendon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Rendon Luz Edit de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Rendon Luz Edit, la siguiente 

Manzana 198-lote 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-299 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espinosa Quintero Jakson Steven 

Segundo: Que Espinosa Lopez Luz Mery quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Espinosa Quintero Jakson Steven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa Lopez 

Luz Mery, a la dirección kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espinosa 

Quintero Jakson Steven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Lopez Luz Mery de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Lopez Luz Mery, la siguiente kra 

11 N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-300 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Loaiza Ludivia 

Segundo: Que Rodriguez Loaiza Jeferson Andrey quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Loaiza Ludivia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Loaiza Jeferson Andrey, a la dirección Cra 4 Este No. 97-41 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Loaiza 

Ludivia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Loaiza Jeferson Andrey de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Loaiza Jeferson Andrey, la 

siguiente Cra 4 Este No. 97-41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-301 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bello Parra Ericinda 

Segundo: Que Montoya Bello John Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bello Parra Ericinda deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montoya Bello 

John Eduardo, a la dirección Cll 91b N 3-12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bello Parra 

Ericinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montoya Bello John Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montoya Bello John Eduardo, la siguiente 

Cll 91b N 3-12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-302 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Jurado Daniel - Romero Jurado David 

Segundo: Que Jurado Vargas Viviana Liseth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Jurado Daniel - Romero Jurado 

David deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jurado Vargas 

Viviana Liseth, a la dirección Cra 11a N 191a-52 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Jurado Daniel - Romero Jurado David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jurado Vargas Viviana Liseth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jurado Vargas Viviana Liseth, la siguiente 

Cra 11a N 191a-52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-303 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Niño De Perez Edelmira 

Segundo: Que Perez Niño Luis Hernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Niño De Perez Edelmira deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Niño Luis 

Hernando, a la dirección Calle 77 Bsur No 14 C 20 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niño De 

Perez Edelmira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Niño Luis Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Niño Luis Hernando, la siguiente Calle 

77 Bsur No 14 C 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-304 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Farfan Victor- Pinzon Avellaneda Jessica 

Segundo: Que Farfan Camelo Maria Delia Mira quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Farfan Victor- Pinzon 

Avellaneda Jessica deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Farfan Camelo 

Maria Delia Mira, a la dirección Calle 80g No49a-17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon 

Farfan Victor- Pinzon Avellaneda Jessica.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Farfan Camelo Maria Delia Mira de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Farfan Camelo Maria Delia Mira, la 

siguiente Calle 80g No49a-17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-305 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bwenal Molina Leonidas 

Segundo: Que Bernal Sanchez Mercy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bwenal Molina Leonidas deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Sanchez 

Mercy, a la dirección Cra 76 No. 59-76 Sue registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bwenal 

Molina Leonidas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Sanchez Mercy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Sanchez Mercy, la siguiente Cra 76 

No. 59-76 Sue, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-306 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Cardoso Armando 

Segundo: Que Cardoso Carmenza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Cardoso Armando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardoso 

Carmenza, a la dirección Cra25no28-76 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Cardoso Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardoso Carmenza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardoso Carmenza, la siguiente Cra25no28-

76, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-307 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Santos Blanca Cecilia 

Segundo: Que Aguilar Ayala Leonel Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ayala Santos Blanca Cecilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguilar Ayala 

Leonel Alexander, a la dirección Tv 18g No. 76a-15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala Santos 

Blanca Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguilar Ayala Leonel Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguilar Ayala Leonel Alexander, la siguiente 

Tv 18g No. 76a-15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-308 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parada Pineda Prisciliano 

Segundo: Que Parada Quintero Yenny Eugenia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parada Pineda Prisciliano deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parada Quintero 

Yenny Eugenia, a la dirección Calle 73 Sur No. 18j-65 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parada 

Pineda Prisciliano.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parada Quintero Yenny Eugenia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parada Quintero Yenny Eugenia, la 

siguiente Calle 73 Sur No. 18j-65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-309 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quiñonez Sanchez Johan Steven 

Segundo: Que Sanchez Sabogal Luz Marina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quiñonez Sanchez Johan Steven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Sabogal 

Luz Marina, a la dirección Cra 2a N 73-31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiñonez 

Sanchez Johan Steven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Sabogal Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Sabogal Luz Marina, la siguiente 

Cra 2a N 73-31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-310 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caicedo Artunduaga Campo Elias 

Segundo: Que Caicedo Diaz Ingrid Tatiana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Caicedo Artunduaga Campo Elias deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caicedo Diaz 

Ingrid Tatiana, a la dirección Tra 72f N 43-59sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo 

Artunduaga Campo Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caicedo Diaz Ingrid Tatiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caicedo Diaz Ingrid Tatiana, la siguiente 

Tra 72f N 43-59sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-311 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Viuda De Viuche Maria Pureza 

Segundo: Que Maria Esperanza Castaño Diaz quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Viuda De Viuche Maria Pureza 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Esperanza 

Castaño Diaz, a la dirección Kr 99b 40a 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Viuda 

De Viuche Maria Pureza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Esperanza Castaño Diaz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Esperanza Castaño Diaz, la siguiente 

Kr 99b 40a 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-312 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Forero Barragan Maria Clementina 

Segundo: Que Jimenez Forero Roman quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Forero Barragan Maria Clementina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Forero 

Roman, a la dirección Dg 16b N 106-40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Forero 

Barragan Maria Clementina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Forero Roman de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Forero Roman, la siguiente Dg 16b 

N 106-40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-313 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Rojas Alvaro 

Segundo: Que Rojas De Rodriguez Ana Joaquina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Rojas Alvaro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas De 

Rodriguez Ana Joaquina, a la dirección Calle 74 No. 38b-33 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rojas Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas De Rodriguez Ana Joaquina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas De Rodriguez Ana Joaquina, la 

siguiente Calle 74 No. 38b-33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-314 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Serrano Caldderon Ruth 

Segundo: Que Serrano Hugo quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Serrano Caldderon Ruth deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Serrano Hugo, 

a la dirección Cra 4 No. 55-51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serrano 

Caldderon Ruth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Serrano Hugo de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Serrano Hugo, la siguiente Cra 4 No. 55-51 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-315 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perilla Gustavo 

Segundo: Que Perrills Cepeda Gustavo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perilla Gustavo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perrills Cepeda 

Gustavo, a la dirección Calle 62ino 74d-09 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perilla 

Gustavo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perrills Cepeda Gustavo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perrills Cepeda Gustavo, la siguiente Calle 

62ino 74d-09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-316 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Casas De Garnica Rosario 

Segundo: Que Garnica Casas Fanny Aracely quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Casas De Garnica Rosario deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garnica Casas 

Fanny Aracely, a la dirección Carrera 5 No. 1b- 111 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Casas De 

Garnica Rosario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garnica Casas Fanny Aracely de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garnica Casas Fanny Aracely, la siguiente 

Carrera 5 No. 1b- 111, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-317 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Torres Juan De Jesus 

Segundo: Que Garzon Garzon Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon Torres Juan De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Garzon 

Carlos, a la dirección Diagonal 45surno13h-51 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Torres Juan De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Garzon Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Garzon Carlos, la siguiente Diagonal 

45surno13h-51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-318 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suarez Cadena Juan Ivan 

Segundo: Que Suarez Sanchez John Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Cadena Juan Ivan deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Sanchez 

John Jairo, a la dirección Calle 11b No. 81b-10 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Cadena Juan Ivan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Sanchez John Jairo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Sanchez John Jairo, la siguiente Calle 

11b No. 81b-10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-319 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanmiguel Fernandez Edgar German 

Segundo: Que Sanmiguel Fernandez Gloria Celina Del Rosario quien figura como 

responsable del contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanmiguel 

Fernandez Edgar German deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanmiguel 

Fernandez Gloria Celina Del Rosario, a la dirección Cra 34 No. 13-06 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanmiguel 

Fernandez Edgar German.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanmiguel Fernandez Gloria Celina Del Rosario 

de la manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los 

artículos 68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanmiguel Fernandez Gloria Celina Del 

Rosario, la siguiente Cra 34 No. 13-06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-320 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arredondo Nava Santiago 

Segundo: Que Aristizabal Vergara Luz Myriam quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arredondo Nava Santiago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aristizabal 

Vergara Luz Myriam, a la dirección Cra 4bno51b-18 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arredondo 

Nava Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aristizabal Vergara Luz Myriam de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aristizabal Vergara Luz Myriam, la 

siguiente Cra 4bno51b-18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-321 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parraga Noguera Leydi Valentina 

Segundo: Que Noguera Caro Ana Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parraga Noguera Leydi Valentina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Noguera Caro 

Ana Isabel, a la dirección Cra 1b No. 7d-49 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parraga 

Noguera Leydi Valentina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Noguera Caro Ana Isabel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Noguera Caro Ana Isabel, la siguiente Cra 

1b No. 7d-49 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-322 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinto Jose Antonio 

Segundo: Que Ointo Maria Liliana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinto Jose Antonio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ointo Maria 

Liliana, a la dirección Cra 44a No. 80b-22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinto Jose 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ointo Maria Liliana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ointo Maria Liliana, la siguiente Cra 44a 

No. 80b-22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-323 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Pulgarin Luz Damaris 

Segundo: Que Castro Pulgarin Luz Damaris quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Pulgarin Luz Damaris deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Pulgarin 

Luz Damaris, a la dirección Calle 109 No. 9-64 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Pulgarin Luz Damaris.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Pulgarin Luz Damaris de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Pulgarin Luz Damaris, la siguiente 

Calle 109 No. 9-64 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-324 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tunjo De Quintana Carmen Alicia 

Segundo: Que Quintana Tunjo Wilfredo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tunjo De Quintana Carmen Alicia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintana Tunjo 

Wilfredo, a la dirección Calle 86 Sur80 Y46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tunjo De 

Quintana Carmen Alicia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintana Tunjo Wilfredo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintana Tunjo Wilfredo, la siguiente Calle 

86 Sur80 Y46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-325 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon De Marquez Blanca Rosa 

Segundo: Que Marquez Rincon Maria Reina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rincon De Marquez Blanca Rosa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marquez Rincon 

Maria Reina, a la dirección Calle 60 F No. 18-50 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon De 

Marquez Blanca Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marquez Rincon Maria Reina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marquez Rincon Maria Reina, la siguiente 

Calle 60 F No. 18-50 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-326 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardozo Espinosa Maria Del Carmen 

Segundo: Que Espinosa Hugo Rey quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardozo Espinosa Maria Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa Hugo 

Rey, a la dirección Calle 83 Sur No. 85-22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardozo 

Espinosa Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Hugo Rey de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Hugo Rey, la siguiente Calle 83 Sur 

No. 85-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-327 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Roldan Caicedo Maria Mercedes 

Segundo: Que Roldan Caicedo Mariela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roldan Caicedo Maria Mercedes deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roldan Caicedo 

Mariela, a la dirección Cra 3 No. 73d-34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roldan 

Caicedo Maria Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roldan Caicedo Mariela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roldan Caicedo Mariela, la siguiente Cra 3 

No. 73d-34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-328 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez De Martinez Mercedes 

Segundo: Que Martinez Rodriguez Nidia Mercedes quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez De Martinez Mercedes 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Rodriguez Nidia Mercedes, a la dirección Calle 92a No. 10-22 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Martinez Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Rodriguez Nidia Mercedes de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Rodriguez Nidia Mercedes, la 

siguiente Calle 92a No. 10-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-329 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mosquera Raul Ivan 

Segundo: Que Mosquera Orfidia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mosquera Raul Ivan deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mosquera 

Orfidia, a la dirección Cra 7c N 90a-20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mosquera 

Raul Ivan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mosquera Orfidia de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mosquera Orfidia, la siguiente Cra 7c N 90a-

20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-330 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Betancourt Manrique Alirio Eduardo 

Segundo: Que Betancourt Guerrero Luz Stella quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Betancourt Manrique Alirio Eduardo 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Betancourt 

Guerrero Luz Stella, a la dirección Cll 84 Sur N 8-38 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Betancourt 

Manrique Alirio Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Betancourt Guerrero Luz Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Betancourt Guerrero Luz Stella, la siguiente 

Cll 84 Sur N 8-38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-331 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez De Castiblanco Maria Concepcion 

Segundo: Que Castiblanco De Ortiz Amanda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez De Castiblanco Maria 

Concepcion deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castiblanco De 

Ortiz Amanda, a la dirección Cll 50 N 89-16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez De 

Castiblanco Maria Concepcion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castiblanco De Ortiz Amanda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castiblanco De Ortiz Amanda, la siguiente 

Cll 50 N 89-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-332 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Tique Wiliam 

Segundo: Que Lopez Fonseca Belisario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Tique Wiliam deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Fonseca 

Belisario, a la dirección Cra 87 Y No. 70-54 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Tique 

Wiliam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Fonseca Belisario de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Fonseca Belisario, la siguiente Cra 87 

Y No. 70-54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-333 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivero Gaitan Colin Magerly 

Segundo: Que Riveo Gaitan Maryury quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rivero Gaitan Colin Magerly deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riveo Gaitan 

Maryury, a la dirección Cra 113a N 8-12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivero 

Gaitan Colin Magerly.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riveo Gaitan Maryury de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riveo Gaitan Maryury, la siguiente Cra 113a 

N 8-12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-334 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Mostacilla Suanith Elena 

Segundo: Que Rodas Fernandez Manuel De  Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Mostacilla Suanith 

Elena deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodas Fernandez 

Manuel De  Jesus, a la dirección Crs 14a  No.  94-05 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Mostacilla Suanith Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodas Fernandez Manuel De  Jesus de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodas Fernandez Manuel De  Jesus, la 

siguiente Crs 14a  No.  94-05 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-335 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero De Rojas Fidelina/rojas Victor Julio 

Segundo: Que Rojas Romero Irma quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero De Rojas Fidelina/rojas Victor Julio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Romero 

Irma, a la dirección Calle 105 No. 7h-27 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero De 

Rojas Fidelina/rojas Victor Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Romero Irma de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Romero Irma, la siguiente Calle 105 

No. 7h-27 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-336 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Forero Jose 

Segundo: Que Martinez Sanchez Jimmy Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martinez Forero Jose deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Sanchez Jimmy Alexander, a la dirección Calle71abiano.18-l51 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Forero Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Sanchez Jimmy Alexander de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Sanchez Jimmy Alexander, la 

siguiente Calle71abiano.18-l51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-337 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernate Guevara Juan Carlos 

Segundo: Que Bernate Guevara Juan Carlos quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bernate Guevara Juan Carlos deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernate Guevara 

Juan Carlos, a la dirección Cll 81c N 8a-19 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernate 

Guevara Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernate Guevara Juan Carlos de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernate Guevara Juan Carlos, la siguiente 

Cll 81c N 8a-19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-338 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avendaño Barrios Dario 

Segundo: Que Avendaño Rodriguez Nubia Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Avendaño Barrios Dario deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avendaño 

Rodriguez Nubia Esperanza, a la dirección Cra16n19-24 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avendaño 

Barrios Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avendaño Rodriguez Nubia Esperanza de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avendaño Rodriguez Nubia Esperanza, la 

siguiente Cra16n19-24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-339 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Retavisca Alvarez Luz Mery 

Segundo: Que Consorcio Exequial S.a.s quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Retavisca Alvarez Luz Mery deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Consorcio 

Exequial S.a.s, a la dirección kra 11 N§ 69-11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Retavisca 

Alvarez Luz Mery.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Consorcio Exequial S.a.s de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Consorcio Exequial S.a.s, la siguiente kra 11 

N§ 69-11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-340 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Excelina Rios 

Segundo: Que Edwuin Murcia Rios quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Excelina Rios deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Edwuin Murcia 

Rios, a la dirección Calle 47b Sur No. 72n-16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Excelina 

Rios.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Edwuin Murcia Rios de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Edwuin Murcia Rios, la siguiente Calle 47b 

Sur No. 72n-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-341 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medrano Cuesta Luis Eloy 

Segundo: Que Miglenor Medrano Cordoba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medrano Cuesta Luis Eloy deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Miglenor 

Medrano Cordoba, a la dirección Calle 10a N.19a-142 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medrano 

Cuesta Luis Eloy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Miglenor Medrano Cordoba de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Miglenor Medrano Cordoba, la siguiente 

Calle 10a N.19a-142, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-342 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Huerfano De Chipatecua Urbana 

Segundo: Que Maria De La Cruz Chipatecua Huerfano quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Huerfano De Chipatecua 

Urbana deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria De La 

Cruz Chipatecua Huerfano, a la dirección Calle 60 Sur No. 3d- 95 E registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huerfano De 

Chipatecua Urbana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria De La Cruz Chipatecua Huerfano de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria De La Cruz Chipatecua Huerfano, la 

siguiente Calle 60 Sur No. 3d- 95 E, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-343 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñeton De Palacios Olga 

Segundo: Que Palacios Muñeton Guillermo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñeton De Palacios Olga deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palacios 

Muñeton Guillermo, a la dirección Dg 54 N 3-29 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñeton De 

Palacios Olga.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palacios Muñeton Guillermo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palacios Muñeton Guillermo, la siguiente Dg 

54 N 3-29, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-344 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Segura Jose Guillermo 

Segundo: Que Maria Luisa Sanchez Segura quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Segura Jose Guillermo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Luisa 

Sanchez Segura, a la dirección Cra 4 No. 4-47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Segura Jose Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Luisa Sanchez Segura de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Luisa Sanchez Segura, la siguiente 

Cra 4 No. 4-47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-345 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pelaez Herrera Jose Daniel 

Segundo: Que Herrera Rubio Maria Magnolia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pelaez Herrera Jose Daniel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Herrera Rubio 

Maria Magnolia, a la dirección Cra 34a No. 72h-28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pelaez 

Herrera Jose Daniel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Herrera Rubio Maria Magnolia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Herrera Rubio Maria Magnolia, la siguiente 

Cra 34a No. 72h-28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-346 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hueso Real Maria Ulfa 

Segundo: Que Maria Francisca Sotelo Hueso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hueso Real Maria Ulfa deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Francisca 

Sotelo Hueso, a la dirección Dg69 No. 18u-05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hueso Real 

Maria Ulfa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Francisca Sotelo Hueso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Francisca Sotelo Hueso, la siguiente 

Dg69 No. 18u-05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-347 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Virguez Zayda Maria 

Segundo: Que Maria Stella Reyes Virguez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyes Virguez Zayda Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Stella 

Reyes Virguez, a la dirección Calle 63 Sur No. 1-30 Fiscala registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Virguez Zayda Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Stella Reyes Virguez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Stella Reyes Virguez, la siguiente 

Calle 63 Sur No. 1-30 Fiscala, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-348 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Parrado Jorge Arturo 

Segundo: Que Lilia  Esperanza Rodriguez Rios quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Parrado Jorge Arturo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lilia  Esperanza 

Rodriguez Rios, a la dirección Calle 62 B No. 33 -21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Parrado Jorge Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lilia  Esperanza Rodriguez Rios de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lilia  Esperanza Rodriguez Rios, la siguiente 

Calle 62 B No. 33 -21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-349 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mape Lozano Ernesto 

Segundo: Que Mape Peña Erika Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mape Lozano Ernesto deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mape Peña Erika 

Maria, a la dirección Cra 43 No. 68b 16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mape Lozano 

Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mape Peña Erika Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mape Peña Erika Maria, la siguiente Cra 43 

No. 68b 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-350 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Daza Pedro Joaquin 

Segundo: Que Daza Cubillos Victor Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Daza Pedro Joaquin deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Daza Cubillos 

Victor Alfonso, a la dirección Cra 3d No.96-36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Daza Pedro 

Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Daza Cubillos Victor Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Daza Cubillos Victor Alfonso, la siguiente 

Cra 3d No.96-36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-351 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sichaca Farias Segundo Esteban 

Segundo: Que Sichaca Farias Jesus Esteban quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sichaca Farias Segundo Esteban deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sichaca Farias 

Jesus Esteban, a la dirección Cr B18 B Bis 74 A 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sichaca 

Farias Segundo Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sichaca Farias Jesus Esteban de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sichaca Farias Jesus Esteban, la siguiente 

Cr B18 B Bis 74 A 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-352 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuy Camargo Maria Cleofelina 

Segundo: Que Claudia Liliana Cirata Cuy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuy Camargo Maria Cleofelina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Claudia Liliana 

Cirata Cuy, a la dirección Cra 1g No. 73d 79-sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuy 

Camargo Maria Cleofelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Claudia Liliana Cirata Cuy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Claudia Liliana Cirata Cuy, la siguiente Cra 

1g No. 73d 79-sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-353 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Herrera Cantor Pedro Pablo 

Segundo: Que Quitian Herrera Angela Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera Cantor Pedro Pablo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quitian Herrera 

Angela Maria, a la dirección Calle 51 B Sur No.89a11 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera 

Cantor Pedro Pablo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quitian Herrera Angela Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quitian Herrera Angela Maria, la siguiente 

Calle 51 B Sur No.89a11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-354 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Gomez Jorge Leonard 

Segundo: Que Gomez Maria Elena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Gomez Jorge Leonard deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Maria 

Elena, a la dirección Cra 98 D No. 55a-47 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Gomez Jorge Leonard.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Maria Elena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Maria Elena, la siguiente Cra 98 D 

No. 55a-47 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-355 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Herrera Montoya Joaquin 

Segundo: Que Ana Elsy Herrera Albarracin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Herrera Montoya Joaquin deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Elsy 

Herrera Albarracin, a la dirección Calle 73c Bis- Asur No.27f-19 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Herrera 

Montoya Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Elsy Herrera Albarracin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Elsy Herrera Albarracin, la siguiente 

Calle 73c Bis- Asur No.27f-19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-356 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardoso Gonzalez Melany Saray 

Segundo: Que Cardoso Bautista Saulon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardoso Gonzalez Melany Saray deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardoso Bautista 

Saulon, a la dirección Cll 75sur N 18g-21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardoso 

Gonzalez Melany Saray.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardoso Bautista Saulon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardoso Bautista Saulon, la siguiente Cll 

75sur N 18g-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-357 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Muñoz Brandon Steven 

Segundo: Que Alberto Muñoz Pinzon quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Muñoz Brandon Steven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alberto Muñoz 

Pinzon, a la dirección Avenida 30 No.73-51 Cañaberal registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Muñoz Brandon Steven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alberto Muñoz Pinzon de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alberto Muñoz Pinzon, la siguiente Avenida 

30 No.73-51 Cañaberal, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-358 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Margarita Monroy De Guevara 

Segundo: Que Bernardo Guevara Monroy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Margarita Monroy De Guevara deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernardo 

Guevara Monroy, a la dirección Cra 3 N.90b -34 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Margarita 

Monroy De Guevara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernardo Guevara Monroy de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernardo Guevara Monroy, la siguiente Cra 

3 N.90b -34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-359 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Juan Bautista 

Segundo: Que Luz Myriam Caballero Diaz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz Juan Bautista deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luz Myriam 

Caballero Diaz, a la dirección Calle 36 F N. 11c-23 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Juan 

Bautista.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luz Myriam Caballero Diaz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luz Myriam Caballero Diaz, la siguiente 

Calle 36 F N. 11c-23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-360 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro De Bello Maria Del Carmen 

Segundo: Que Inversiones Montesacro LTDA quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro De Bello Maria Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Inversiones 

Montesacro LTDA, a la dirección Calle 33 A N§ 15-44 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro De 

Bello Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Inversiones Montesacro LTDA de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Inversiones Montesacro LTDA, la siguiente 

Calle 33 A N§ 15-44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-361 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Niño Jose Simplicio 

Segundo: Que Tintin Forero Eriberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Niño Jose Simplicio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tintin Forero 

Eriberto, a la dirección Cra 109b No. 142-61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niño Jose 

Simplicio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tintin Forero Eriberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tintin Forero Eriberto, la siguiente Cra 109b 

No. 142-61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-362 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duran Nilver Javier 

Segundo: Que Suarez Oliveros Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duran Nilver Javier deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Oliveros 

Jairo, a la dirección Dig 59sur N 3a-33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran Nilver 

Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Oliveros Jairo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Oliveros Jairo, la siguiente Dig 59sur 

N 3a-33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-363 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez Arias Carlos/paez Ramos Maria Cristina 

Segundo: Que Ramos De Paez Maria Del Rosario quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Paez Arias Carlos/paez Ramos 

Maria Cristina deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramos De Paez 

Maria Del Rosario, a la dirección Cra 26abis No. 29-28 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez Arias 

Carlos/paez Ramos Maria Cristina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramos De Paez Maria Del Rosario de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramos De Paez Maria Del Rosario, la 

siguiente Cra 26abis No. 29-28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-364 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña De Vargas Floripes- Vargas Peña Jose Javier 

Segundo: Que Vargas Peña Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña De Vargas Floripes- Vargas Peña Jose 

Javier deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Peña 

Maria, a la dirección Dg 98 N 2a-75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña De 

Vargas Floripes- Vargas Peña Jose Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Peña Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Peña Maria, la siguiente Dg 98 N 2a-

75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-365 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinzon Sosa Rosa Emilia 

Segundo: Que Sosa Pinzon Herminia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pinzon Sosa Rosa Emilia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sosa Pinzon 

Herminia, a la dirección Cra 69 No. 69j Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinzon Sosa 

Rosa Emilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sosa Pinzon Herminia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sosa Pinzon Herminia, la siguiente Cra 69 

No. 69j Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-366 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Rico Alexander 

Segundo: Que UAESP quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de la 

bóveda de quien en vida se llamó Gomez Rico Alexander deberá acercarse a las instalaciones del 

cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a UAESP, a la 

dirección Calle 52 # 13-64 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez Rico 

Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a UAESP de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de UAESP, la siguiente Calle 52 # 13-64, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-367 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bahamon Criollo Tarcisia 

Segundo: Que Martinez Bahamon Luz Dary quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bahamon Criollo Tarcisia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Bahamon Luz Dary, a la dirección Calle 73 Sur N. 17c 07 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bahamon 

Criollo Tarcisia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Bahamon Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Bahamon Luz Dary, la siguiente 

Calle 73 Sur N. 17c 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-368 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro De Huertas Maria Del Transito 

Segundo: Que Huertas Castro Carlos De Jesus quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro De Huertas Maria Del Transito 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Huertas Castro 

Carlos De Jesus, a la dirección Calle 94 A Sur No.10-91 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro De 

Huertas Maria Del Transito.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Huertas Castro Carlos De Jesus de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Huertas Castro Carlos De Jesus, la siguiente 

Calle 94 A Sur No.10-91, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-369 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avila Jose Humberto 

Segundo: Que Avila Hernandez Humberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Avila Jose Humberto deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avila Hernandez 

Humberto, a la dirección Calle 15n..6-63 Madrid registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila Jose 

Humberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avila Hernandez Humberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avila Hernandez Humberto, la siguiente 

Calle 15n..6-63 Madrid, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-370 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tellez Romero Ruth 

Segundo: Que Patricia Talero Romero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tellez Romero Ruth deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Patricia Talero 

Romero, a la dirección Calle 55 Sur N.104-49 Porvenir registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tellez 

Romero Ruth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Patricia Talero Romero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Patricia Talero Romero, la siguiente Calle 

55 Sur N.104-49 Porvenir, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-371 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tirano Sotaquira Pedro Ignacio 

Segundo: Que Tirano Solano Carmen Rosa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Tirano Sotaquira Pedro Ignacio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tirano Solano 

Carmen Rosa, a la dirección Kra 81h N. 75-85 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tirano 

Sotaquira Pedro Ignacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tirano Solano Carmen Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tirano Solano Carmen Rosa, la siguiente 

Kra 81h N. 75-85 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-372 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Alvarez Ernesto 

Segundo: Que Muñoz Melo Daniel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Alvarez Ernesto deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Melo 

Daniel, a la dirección Calle 59c 84c-84 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Alvarez Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Melo Daniel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Melo Daniel, la siguiente Calle 59c 

84c-84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-373 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pira Pira Flor Miriam 

Segundo: Que Salazar Pira Jose Gregorio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pira Pira Flor Miriam deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salazar Pira 

Jose Gregorio, a la dirección Cll 59b N 18d-16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pira Pira 

Flor Miriam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salazar Pira Jose Gregorio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salazar Pira Jose Gregorio, la siguiente Cll 

59b N 18d-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-374 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Silva Juan Vicente 

Segundo: Que Garcia Mendoza Gloria Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Silva Juan Vicente deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Mendoza 

Gloria Maria, a la dirección Calle 128f N.103-42 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Silva 

Juan Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Mendoza Gloria Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Mendoza Gloria Maria, la siguiente 

Calle 128f N.103-42, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-375 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Reyes Jonathan Stiven 

Segundo: Que Poveda Lopez Alex quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Reyes Jonathan Stiven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Poveda Lopez 

Alex, a la dirección Cra 18 D No. 74-85 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas Reyes 

Jonathan Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Poveda Lopez Alex de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Poveda Lopez Alex, la siguiente Cra 18 D 

No. 74-85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-376 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Abril Yeimmy Carolina 

Segundo: Que Gambasica Murcia John Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyes Abril Yeimmy Carolina 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gambasica 

Murcia John Alexander, a la dirección Calle 91 Bis Sur 14b-20 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes Abril 

Yeimmy Carolina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gambasica Murcia John Alexander de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gambasica Murcia John Alexander, la 

siguiente Calle 91 Bis Sur 14b-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-377 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Palomino Duran Santiago 

Segundo: Que Rincon Orjuela Elsa Mariela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Palomino Duran Santiago deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Orjuela 

Elsa Mariela, a la dirección Cll 63 Sur N.70-21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Palomino 

Duran Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Orjuela Elsa Mariela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Orjuela Elsa Mariela, la siguiente 

Cll 63 Sur N.70-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-378 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Ojeda Rafael Antonio 

Segundo: Que Beltran Aguilera Rosalba quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rojas Ojeda Rafael Antonio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran Aguilera 

Rosalba, a la dirección Cll 98a N.60-49 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Ojeda 

Rafael Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Aguilera Rosalba de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Aguilera Rosalba, la siguiente Cll 

98a N.60-49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-379 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bucuru Romero Ana Maricela 

Segundo: Que Bucuru Romero Edilcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bucuru Romero Ana Maricela deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bucuru Romero 

Edilcia, a la dirección Dg 101b Surn 4-80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bucuru 

Romero Ana Maricela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bucuru Romero Edilcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bucuru Romero Edilcia, la siguiente Dg 101b 

Surn 4-80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-380 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arce Garcia Paulo Emilio 

Segundo: Que Melo De Arce Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arce Garcia Paulo Emilio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Melo De Arce 

Ines, a la dirección Cll 46bis A Sur N.14-21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arce Garcia 

Paulo Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Melo De Arce Ines de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Melo De Arce Ines, la siguiente Cll 46bis A 

Sur N.14-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-381 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arrieta Montes Elvia Susana 

Segundo: Que Elibeth Maria Martinez Montes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arrieta Montes Elvia Susana deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Elibeth Maria 

Martinez Montes, a la dirección Calle 67 Sur #71c 34 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arrieta 

Montes Elvia Susana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Elibeth Maria Martinez Montes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Elibeth Maria Martinez Montes, la siguiente 

Calle 67 Sur #71c 34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-382 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez De Rivera Arsenia 

Segundo: Que Rivera Gutierrez Jose Luiz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez De Rivera Arsenia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivera Gutierrez 

Jose Luiz, a la dirección Calle 67c Sur N. 1 B-23 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

De Rivera Arsenia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivera Gutierrez Jose Luiz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivera Gutierrez Jose Luiz, la siguiente Calle 

67c Sur N. 1 B-23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-383 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Albornoz Cecilia 

Segundo: Que Castellanos Suarez Oscar Hernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Albornoz Cecilia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castellanos 

Suarez Oscar Hernando, a la dirección Cra 17 No. 1g-38 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Albornoz 

Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castellanos Suarez Oscar Hernando de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castellanos Suarez Oscar Hernando, la 

siguiente Cra 17 No. 1g-38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-384 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sandoval De Lagos Maria - Lagos Lagos Salvador 

Segundo: Que Lagos Sandoval Maria Salome quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sandoval De Lagos Maria - Lagos Lagos 

Salvador deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lagos Sandoval 

Maria Salome, a la dirección Cra 69gn.98-80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sandoval De 

Lagos Maria - Lagos Lagos Salvador.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lagos Sandoval Maria Salome de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lagos Sandoval Maria Salome, la siguiente 

Cra 69gn.98-80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-385 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Griselda 

Segundo: Que Ruiz Ramirez Luis Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Griselda deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Ramirez 

Luis Alfonso, a la dirección Cra 20este N..35-103 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Griselda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Ramirez Luis Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Ramirez Luis Alfonso, la siguiente Cra 

20este N..35-103 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-386 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Linares Fonseca Javier 

Segundo: Que Vargas Gonzalez Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Linares Fonseca Javier deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Gonzalez 

Luz Dary, a la dirección Calle 48qbis N.1-64 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Linares 

Fonseca Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Gonzalez Luz Dary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Gonzalez Luz Dary, la siguiente 

Calle 48qbis N.1-64 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-387 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Barrera Sanchez Misael 

Segundo: Que Barrera Carreño Maria Magdalena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Barrera Sanchez Misael deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barrera Carreño 

Maria Magdalena, a la dirección Cra 19 D No. 01-97 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrera 

Sanchez Misael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barrera Carreño Maria Magdalena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barrera Carreño Maria Magdalena, la 

siguiente Cra 19 D No. 01-97 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-388 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez De Laiton Ernestina 

Segundo: Que Laiton Sanchez Juan Pablo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez De Laiton Ernestina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Laiton Sanchez 

Juan Pablo, a la dirección Cra 3 N.187b-22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez De 

Laiton Ernestina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Laiton Sanchez Juan Pablo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Laiton Sanchez Juan Pablo, la siguiente Cra 

3 N.187b-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-389 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Maldonado De Camino Alicia/camino Maldonado Fanny 

Segundo: Que Camino Maldonado Gladys quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Maldonado De Camino Alicia/camino 

Maldonado Fanny deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camino 

Maldonado Gladys, a la dirección Calle 70 No. 91a-27 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maldonado 

De Camino Alicia/camino Maldonado Fanny.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camino Maldonado Gladys de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camino Maldonado Gladys, la siguiente 

Calle 70 No. 91a-27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-390 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Buitrago Saul 

Segundo: Que Lopez Buitrago Pedro Joaquin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Buitrago Buitrago Saul deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Buitrago 

Pedro Joaquin, a la dirección Kra 1 Bn.41-38 San Martin registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Buitrago Saul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Buitrago Pedro Joaquin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Buitrago Pedro Joaquin, la siguiente 

Kra 1 Bn.41-38 San Martin, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-391 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jimenez Castillo Ana Beatriz 

Segundo: Que Poveda Jimenez Jully Adriana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Jimenez Castillo Ana Beatriz deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Poveda Jimenez 

Jully Adriana, a la dirección Calle 70 Bis Sur N.2a-08 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jimenez 

Castillo Ana Beatriz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Poveda Jimenez Jully Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Poveda Jimenez Jully Adriana, la siguiente 

Calle 70 Bis Sur N.2a-08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-392 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ropero Elias 

Segundo: Que Sonia Patricia Duran Pinilla quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ropero Elias deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sonia Patricia 

Duran Pinilla, a la dirección Cl 97 A Sur 1 A 44 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ropero Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sonia Patricia Duran Pinilla de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sonia Patricia Duran Pinilla, la siguiente Cl 

97 A Sur 1 A 44 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-393 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernal Gonzalez Luz Marina 

Segundo: Que Mirchan Yamile Luz Yamile quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bernal Gonzalez Luz Marina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mirchan Yamile 

Luz Yamile, a la dirección Cra 15f N 80-74 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Gonzalez Luz Marina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mirchan Yamile Luz Yamile de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mirchan Yamile Luz Yamile, la siguiente 

Cra 15f N 80-74, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-394 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Isabel 

Segundo: Que Lombana Sanchez Carlos Alfonso quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Isabel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lombana 

Sanchez Carlos Alfonso, a la dirección Dg 49 Sur No.86-40 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lombana Sanchez Carlos Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lombana Sanchez Carlos Alfonso, la 

siguiente Dg 49 Sur No.86-40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-395 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Camargo Luis 

Segundo: Que Perez Barrero Alfredo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Camargo Luis deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Barrero 

Alfredo, a la dirección Cll 15 # 7  A -15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Camargo Luis.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Barrero Alfredo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Barrero Alfredo, la siguiente Cll 15 # 

7  A -15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-396 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Campos Guevara Waldo 

Segundo: Que Campos Pinzon Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Campos Guevara Waldo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Campos Pinzon 

Fernando, a la dirección Cra Decima A.n.6a-06 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Campos 

Guevara Waldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Campos Pinzon Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Campos Pinzon Fernando, la siguiente Cra 

Decima A.n.6a-06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-397 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Matamoros Espitia Jaime 

Segundo: Que Posada Veloza Victor Manuel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Matamoros Espitia Jaime deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Posada Veloza 

Victor Manuel, a la dirección Calle 136c Surn.3-42 Casa C-07 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Matamoros 

Espitia Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Posada Veloza Victor Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Posada Veloza Victor Manuel, la siguiente 

Calle 136c Surn.3-42 Casa C-07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-398 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales Alvis Dario/ No Exu 

Segundo: Que Marleny Herrada Loaiza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Morales Alvis Dario/ No Exu deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marleny 

Herrada Loaiza, a la dirección Cr 7 110 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales 

Alvis Dario/ No Exu.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marleny Herrada Loaiza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marleny Herrada Loaiza, la siguiente Cr 7 

110 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-399 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Gonzalez Paulo Saul 

Segundo: Que Rodriguez Barrera Blanca Odilia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Gonzalez Paulo Saul 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Barrera Blanca Odilia, a la dirección Cra 27n.71t Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Gonzalez Paulo Saul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Barrera Blanca Odilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Barrera Blanca Odilia, la 

siguiente Cra 27n.71t Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-400 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mejia Campos Orlando Hernany 

Segundo: Que Mejia Moreno Nelsy Yurany quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mejia Campos Orlando Hernany deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mejia Moreno 

Nelsy Yurany, a la dirección Cra 4kn.56-53sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mejia 

Campos Orlando Hernany.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mejia Moreno Nelsy Yurany de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mejia Moreno Nelsy Yurany, la siguiente 

Cra 4kn.56-53sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-401 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Pardo Mercedes 

Segundo: Que Gonzalez Gonzalez Jose Ramiro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Pardo Mercedes deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Gonzalez Jose Ramiro, a la dirección Dgnal69a N.18p-38 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Pardo Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Gonzalez Jose Ramiro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Gonzalez Jose Ramiro, la siguiente 

Dgnal69a N.18p-38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-402 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bobadilla Correa Jeimy Alejandra 

Segundo: Que Bobadilla Holguin Ferney Arturo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bobadilla Correa Jeimy 

Alejandra deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bobadilla 

Holguin Ferney Arturo, a la dirección Calle 68fn20d-63 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bobadilla 

Correa Jeimy Alejandra.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bobadilla Holguin Ferney Arturo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bobadilla Holguin Ferney Arturo, la 

siguiente Calle 68fn20d-63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-403 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cangrejo Fajardo Stiven 

Segundo: Que Fajardo Nelson Enrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cangrejo Fajardo Stiven deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fajardo Nelson 

Enrique, a la dirección Calle 91d.n.18d-57 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cangrejo 

Fajardo Stiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fajardo Nelson Enrique de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fajardo Nelson Enrique, la siguiente Calle 

91d.n.18d-57 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-404 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Montoya Arled 

Segundo: Que Arias Camacho Damaris quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias Montoya Arled deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Camacho 

Damaris, a la dirección Dgnal 61n18-33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Montoya Arled.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Camacho Damaris de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Camacho Damaris, la siguiente Dgnal 

61n18-33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-405 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Prieto Cuellar Eder 

Segundo: Que Prieto Cuellar Yolanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Prieto Cuellar Eder deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prieto Cuellar 

Yolanda, a la dirección Cll 64c Surn.31-16 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prieto 

Cuellar Eder.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prieto Cuellar Yolanda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prieto Cuellar Yolanda, la siguiente Cll 64c 

Surn.31-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-406 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sichaca Amorocho Laura Samanta 

Segundo: Que Sichaca Martinez Ana Rud quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sichaca Amorocho Laura Samanta deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sichaca Martinez 

Ana Rud, a la dirección Cra 50n.51a-30 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sichaca 

Amorocho Laura Samanta.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sichaca Martinez Ana Rud de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sichaca Martinez Ana Rud, la siguiente Cra 

50n.51a-30 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-407 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Maria Amparo 

Segundo: Que Gonzalez Adelina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Maria Amparo deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Adelina, a la dirección Cll72bsurn.13b-43 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Maria Amparo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Adelina de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Adelina, la siguiente 

Cll72bsurn.13b-43, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-408 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Forero Rincon Yair 

Segundo: Que Briceño Rincon Yacqueline quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Forero Rincon Yair deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Briceño Rincon 

Yacqueline, a la dirección Cra 12esten.46-79 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Forero 

Rincon Yair.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Briceño Rincon Yacqueline de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Briceño Rincon Yacqueline, la siguiente Cra 

12esten.46-79 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-409 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz De Lopez Ana Rosa 

Segundo: Que Buitrago Lopez Martha Cecilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz De Lopez Ana Rosa deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago Lopez 

Martha Cecilia, a la dirección Cll 158n. 102aa-21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz De 

Lopez Ana Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Lopez Martha Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Lopez Martha Cecilia, la siguiente 

Cll 158n. 102aa-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-410 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Lizarazo Luis Alejandro 

Segundo: Que Gomez Lizarazo Carlos Jorge quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Lizarazo Luis Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Lizarazo 

Carlos Jorge, a la dirección Cra 57an71-46b registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Lizarazo Luis Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Lizarazo Carlos Jorge de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Lizarazo Carlos Jorge, la siguiente 

Cra 57an71-46b, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-411 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Bejarano Ana Evelyn 

Segundo: Que Castañeda Molano Luis Alejandro quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Muñoz Bejarano Ana Evelyn 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castañeda 

Molano Luis Alejandro, a la dirección Calle 77bsurn.14a-03 Interior registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Bejarano Ana Evelyn.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castañeda Molano Luis Alejandro de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castañeda Molano Luis Alejandro, la 

siguiente Calle 77bsurn.14a-03 Interior, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-412 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lara Lara Maria Eudora 

Segundo: Que Reyes Lara Jaime Ariel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lara Lara Maria Eudora deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Lara 

Jaime Ariel, a la dirección Cra 20bn.61b-93 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lara Lara 

Maria Eudora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Lara Jaime Ariel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Lara Jaime Ariel, la siguiente Cra 

20bn.61b-93, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-413 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bocanegra Parra Myriam 

Segundo: Que Bocanegra Yenifer quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bocanegra Parra Myriam deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bocanegra 

Yenifer, a la dirección Cl 57a Sur N.93c-51 Casa 5 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bocanegra 

Parra Myriam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bocanegra Yenifer de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bocanegra Yenifer, la siguiente Cl 57a Sur 

N.93c-51 Casa 5, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-414 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Beltran Ricardo 

Segundo: Que Ramirez Morera Maria Ziola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Beltran Ricardo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Morera 

Maria Ziola, a la dirección Cll 31a Surn. 11a-82 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Beltran Ricardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Morera Maria Ziola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Morera Maria Ziola, la siguiente 

Cll 31a Surn. 11a-82, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-415 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cubillos Carlos Humberto 

Segundo: Que Gonzalez Cubillos Maria Antonia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cubillos Carlos Humberto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Cubillos Maria Antonia, a la dirección Cra 52f Sur N.27-51 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubillos 

Carlos Humberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Cubillos Maria Antonia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Cubillos Maria Antonia, la 

siguiente Cra 52f Sur N.27-51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-416 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velez Tobon Duverney 

Segundo: Que Chitiva Tobon Anyela Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Velez Tobon Duverney deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chitiva Tobon 

Anyela Andrea, a la dirección Cl 74 Sur N. 18j-68 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velez Tobon 

Duverney.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chitiva Tobon Anyela Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chitiva Tobon Anyela Andrea, la siguiente 

Cl 74 Sur N. 18j-68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-417 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Fidelia 

Segundo: Que Ardila Marin Edwin Evangelista quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez Fidelia deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Marin 

Edwin Evangelista, a la dirección Cra 16qn. 17-28 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez 

Fidelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Marin Edwin Evangelista de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Marin Edwin Evangelista, la siguiente 

Cra 16qn. 17-28 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-418 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Zamora Perez Luz Mayerly 

Segundo: Que Barajas Fuquen Jose Andres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Zamora Perez Luz Mayerly deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barajas Fuquen 

Jose Andres, a la dirección Cll 61b N.19d-42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zamora 

Perez Luz Mayerly.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barajas Fuquen Jose Andres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barajas Fuquen Jose Andres, la siguiente 

Cll 61b N.19d-42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-419 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez De Garrido Maria Del Carmen 

Segundo: Que Jesus Humberto Garrido Rodriguez quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez De Garrido Maria Del 

Carmen deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jesus Humberto 

Garrido Rodriguez, a la dirección Carrera 49b 68d 93 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Garrido Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jesus Humberto Garrido Rodriguez de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jesus Humberto Garrido Rodriguez, la 

siguiente Carrera 49b 68d 93 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-420 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bogota Correa Armando 

Segundo: Que Caceres Villada Angie Marcela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bogota Correa Armando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caceres Villada 

Angie Marcela, a la dirección Cra 10a Este N. 86-12 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bogota 

Correa Armando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caceres Villada Angie Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caceres Villada Angie Marcela, la siguiente 

Cra 10a Este N. 86-12 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-421 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suarez Rojas Hilda Maria 

Segundo: Que Bautista Suarez Disney quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Rojas Hilda Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bautista Suarez 

Disney, a la dirección Cll 53a N. 89b-22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez Rojas 

Hilda Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bautista Suarez Disney de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bautista Suarez Disney, la siguiente Cll 53a 

N. 89b-22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-422 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Muñoz Adriana Del Socorro 

Segundo: Que Muñoz Gonzalez Ximena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Muñoz Adriana Del Socorro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Gonzalez 

Ximena, a la dirección Cra 92a N. 38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Muñoz Adriana Del Socorro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Gonzalez Ximena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Gonzalez Ximena, la siguiente Cra 

92a N. 38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-423 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Rodriguez Jairo Andres 

Segundo: Que Rodriguez Zaque Blanca Aurora quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Rodriguez Jairo 

Andres deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Zaque 

Blanca Aurora, a la dirección Cra 19d N.60-81 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Rodriguez Jairo Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Zaque Blanca Aurora de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Zaque Blanca Aurora, la 

siguiente Cra 19d N.60-81 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-424 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz De Velandia Ernestina 

Segundo: Que Velandia Diaz Gil Antonio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Diaz De Velandia Ernestina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia Diaz 

Gil Antonio, a la dirección Cll 74b Bis A Sur N. 7a-16 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz De 

Velandia Ernestina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Diaz Gil Antonio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Diaz Gil Antonio, la siguiente Cll 

74b Bis A Sur N. 7a-16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-425 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Madrigal Cuellar Diego Andres 

Segundo: Que Cuellar Blanca Flor quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Madrigal Cuellar Diego Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuellar Blanca 

Flor, a la dirección Cll 5 N.5b-10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Madrigal 

Cuellar Diego Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuellar Blanca Flor de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuellar Blanca Flor, la siguiente Cll 5 N.5b-

10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-426 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Lopez Jhoan Estiven 

Segundo: Que Lopez Torres Ligia Mercedes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Lopez Jhoan Estiven deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Torres 

Ligia Mercedes, a la dirección Dgn 60 N 52-25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Lopez Jhoan Estiven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Torres Ligia Mercedes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Torres Ligia Mercedes, la siguiente 

Dgn 60 N 52-25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-427 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Sandoval Nicasia 

Segundo: Que Espinosa Ramirez Dora quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Sandoval Nicasia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa 

Ramirez Dora, a la dirección Cll 63 N. 1a -36 Este Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Sandoval Nicasia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Ramirez Dora de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Ramirez Dora, la siguiente Cll 63 

N. 1a -36 Este Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-428 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Olga Del Carmen 

Segundo: Que Troncoso Guzman Darwuin Dario quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Olga Del Carmen deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Troncoso 

Guzman Darwuin Dario, a la dirección Cra110 N. 64-70 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Olga Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Troncoso Guzman Darwuin Dario de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Troncoso Guzman Darwuin Dario, la 

siguiente Cra110 N. 64-70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-429 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Garcia Brayan Leonardo 

Segundo: Que Vargas Garcia Julieth Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Garcia Brayan Leonardo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Garcia 

Julieth Paola, a la dirección Cra 90 Sur N. 6b-21 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Garcia Brayan Leonardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Garcia Julieth Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Garcia Julieth Paola, la siguiente 

Cra 90 Sur N. 6b-21 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-430 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez De Gomez Josefa 

Segundo: Que Gomez Gomez Robert Cruz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez De Gomez Josefa deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Gomez 

Robert Cruz, a la dirección Cra 13a N. 52-04 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez De 

Gomez Josefa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Gomez Robert Cruz de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Gomez Robert Cruz, la siguiente Cra 

13a N. 52-04 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-431 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castiblanco Garzon Jaime 

Segundo: Que Castiblanco Silva Yazmin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castiblanco Garzon Jaime deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castiblanco Silva 

Yazmin, a la dirección Cra 2 Bis Este No. 68c-10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castiblanco 

Garzon Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castiblanco Silva Yazmin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castiblanco Silva Yazmin, la siguiente Cra 

2 Bis Este No. 68c-10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-432 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castañeda Maria Clelia 

Segundo: Que Cañon Torres Sandra Milena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castañeda Maria Clelia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cañon Torres 

Sandra Milena, a la dirección Cll 12 N.13-60 Conjunto registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Maria Clelia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cañon Torres Sandra Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cañon Torres Sandra Milena, la siguiente 

Cll 12 N.13-60 Conjunto, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-433 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guzman Jimenez Edelmira 

Segundo: Que Martinez Guzman Elibeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guzman Jimenez Edelmira deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez 

Guzman Elibeth, a la dirección Cll 92 Sur N.14h-45 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guzman 

Jimenez Edelmira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Guzman Elibeth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Guzman Elibeth, la siguiente Cll 

92 Sur N.14h-45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-434 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias De Ortiz Lucrecia 

Segundo: Que Ortiz Mendoza Maria Yaquelin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias De Ortiz Lucrecia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Mendoza 

Maria Yaquelin, a la dirección Cra 5 N. 166-usme registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias De 

Ortiz Lucrecia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Mendoza Maria Yaquelin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Mendoza Maria Yaquelin, la siguiente 

Cra 5 N. 166-usme, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-435 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Marco Antonio 

Segundo: Que Parra Garcia Marco Tulio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Marco Antonio deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Garcia 

Marco Tulio, a la dirección Cra 3n. 81-77 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra Marco 

Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Garcia Marco Tulio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Garcia Marco Tulio, la siguiente Cra 

3n. 81-77 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-436 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Ezequiel 

Segundo: Que Vargas Lopez Hernan quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Ezequiel deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Lopez 

Hernan, a la dirección Cll 45 B N. 1c-50eeste registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Ezequiel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Lopez Hernan de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Lopez Hernan, la siguiente Cll 45 B 

N. 1c-50eeste, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-437 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rangel Moya Araceli 

Segundo: Que Rangel Maria Teomina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rangel Moya Araceli deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rangel Maria 

Teomina, a la dirección Cll 15 Sur N. 9-37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rangel Moya 

Araceli.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rangel Maria Teomina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rangel Maria Teomina, la siguiente Cll 15 

Sur N. 9-37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-438 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Torres Yordy Henry 

Segundo: Que Garcia Olaya Yorghy Chayanee quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Torres Yordy Henry deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Olaya 

Yorghy Chayanee, a la dirección Cll 64 Sur N.4-27 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Torres Yordy Henry.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Olaya Yorghy Chayanee de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Olaya Yorghy Chayanee, la siguiente 

Cll 64 Sur N.4-27 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-439 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/1/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castro Pinilla Blanca Maria 

Segundo: Que Castro Pinilla Ladis Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Castro Pinilla Blanca Maria deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Pinilla 

Ladis Paola, a la dirección Cra 4 Este No. 136a-60 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castro 

Pinilla Blanca Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Pinilla Ladis Paola de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Pinilla Ladis Paola, la siguiente Cra 

4 Este No. 136a-60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-440 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Romero Culma Marcelina 

Segundo: Que Bucuru Romero Edilcia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Romero Culma Marcelina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bucuru Romero 

Edilcia, a la dirección Diagonal 101 Bis Sur N4-80 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Romero 

Culma Marcelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bucuru Romero Edilcia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bucuru Romero Edilcia, la siguiente 

Diagonal 101 Bis Sur N4-80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-441 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camacho Pineda Victor Alirio 

Segundo: Que Pineda Chacon Azucena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Camacho Pineda Victor Alirio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pineda Chacon 

Azucena, a la dirección Cll 73a N. 48-15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho 

Pineda Victor Alirio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pineda Chacon Azucena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pineda Chacon Azucena, la siguiente Cll 73a 

N. 48-15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-442 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cifuentes Muñoz Miguel Angel 

Segundo: Que Oquendo Zuleta Leonilde quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cifuentes Muñoz Miguel Angel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oquendo Zuleta 

Leonilde, a la dirección Cll 34 N. 95-70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cifuentes 

Muñoz Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oquendo Zuleta Leonilde de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oquendo Zuleta Leonilde, la siguiente Cll 

34 N. 95-70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-443 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Espitia Pedro Antonio 

Segundo: Que Lara Gaitan Lina Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Espitia Pedro Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lara Gaitan 

Lina Maria, a la dirección Cll 78a Sur N. 10-28 Apt 301 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Espitia Pedro Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lara Gaitan Lina Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lara Gaitan Lina Maria, la siguiente Cll 78a 

Sur N. 10-28 Apt 301, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-444 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Romero Juan Carlos 

Segundo: Que Gomez Romero Orlando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Romero Juan Carlos deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Romero 

Orlando, a la dirección Cra 18ubisa N.68c-36 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Romero Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Romero Orlando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Romero Orlando, la siguiente Cra 

18ubisa N.68c-36, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-445 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Pedro Emilio 

Segundo: Que Sanchez Martinez Martha Yanet quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Pedro Emilio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez 

Martinez Martha Yanet, a la dirección Cll 78 N.3-25 Barrio Betania registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Pedro Emilio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Martinez Martha Yanet de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Martinez Martha Yanet, la 

siguiente Cll 78 N.3-25 Barrio Betania, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-446 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marroquin Saavedra Carlos Ariel 

Segundo: Que Aguirre Diaz Sandra Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marroquin Saavedra Carlos Ariel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguirre Diaz 

Sandra Patricia, a la dirección Cra 5 C N. 88-16 Sur Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marroquin 

Saavedra Carlos Ariel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguirre Diaz Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguirre Diaz Sandra Patricia, la siguiente 

Cra 5 C N. 88-16 Sur Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-447 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Florez Leonidas 

Segundo: Que Palacios De Florez Ana Judith quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Florez Leonidas deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palacios De 

Florez Ana Judith, a la dirección Cra 7 Bis No. 68-30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Florez 

Leonidas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palacios De Florez Ana Judith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palacios De Florez Ana Judith, la siguiente 

Cra 7 Bis No. 68-30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-448 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villamil Johan Sneyder - Tocarema Poloche Ines 

Segundo: Que Villamil Liliana Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Villamil Johan Sneyder - Tocarema Poloche 

Ines deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamil Liliana 

Maria, a la dirección Cll 63 Sur N14 Este 84 In 3 Ap registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villamil 

Johan Sneyder - Tocarema Poloche Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamil Liliana Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamil Liliana Maria, la siguiente Cll 63 

Sur N14 Este 84 In 3 Ap, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-449 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fernandez Rosa Amanda 

Segundo: Que Puerto Fernandez Paola Andrea quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Fernandez Rosa Amanda deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Puerto 

Fernandez Paola Andrea, a la dirección Cr 27 F N 71d 51 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fernandez 

Rosa Amanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Puerto Fernandez Paola Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Puerto Fernandez Paola Andrea, la siguiente 

Cr 27 F N 71d 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-450 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medina Flautero Leidy Xiomara 

Segundo: Que Medina Flautero Angie Lizeth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medina Flautero Leidy Xiomara deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medina Flautero 

Angie Lizeth, a la dirección Dg 98 N.6-42 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina 

Flautero Leidy Xiomara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medina Flautero Angie Lizeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medina Flautero Angie Lizeth, la siguiente 

Dg 98 N.6-42 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-451 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aguirre Giraldo Jose Efren 

Segundo: Que Aguirre Escobar Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguirre Giraldo Jose Efren deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguirre Escobar 

Viviana, a la dirección Cra 1 N. 67a-66 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Giraldo Jose Efren.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguirre Escobar Viviana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguirre Escobar Viviana, la siguiente Cra 1 

N. 67a-66 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-452 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hd Diana Quijano Perilla 

Segundo: Que Salinas Casallas Oscar Leonardo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hd Diana Quijano Perilla deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salinas Casallas 

Oscar Leonardo, a la dirección Dg 45f N.13a-45 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hd Diana 

Quijano Perilla.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salinas Casallas Oscar Leonardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salinas Casallas Oscar Leonardo, la 

siguiente Dg 45f N.13a-45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-453 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Quiroga Georgina 

Segundo: Que Martinez Garcia Nohemy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Quiroga Georgina deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Garcia 

Nohemy, a la dirección Cra 55 A N. 51 B-45 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Quiroga Georgina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Garcia Nohemy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Garcia Nohemy, la siguiente Cra 

55 A N. 51 B-45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-454 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duran Galeano Manuel 

Segundo: Que Duran Arroyo Nubia Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Duran Galeano Manuel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Arroyo 

Nubia Ines, a la dirección Cll 65 Sur N.77j-20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran 

Galeano Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Arroyo Nubia Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Arroyo Nubia Ines, la siguiente Cll 

65 Sur N.77j-20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-455 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes De Rodriguez Maria Teresa 

Segundo: Que Trujillo Reyes Wilson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Reyes De Rodriguez Maria Teresa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Trujillo Reyes 

Wilson, a la dirección Calle 95 No. 14b-57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes De 

Rodriguez Maria Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Trujillo Reyes Wilson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Trujillo Reyes Wilson, la siguiente Calle 95 

No. 14b-57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-456 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cabrera De Cuartas Stella 

Segundo: Que Cuartas Cabrera Amaparo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cabrera De Cuartas Stella deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuartas Cabrera 

Amaparo, a la dirección Cl 51 Sur N. 17-61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabrera De 

Cuartas Stella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuartas Cabrera Amaparo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuartas Cabrera Amaparo, la siguiente Cl 

51 Sur N. 17-61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-457 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Edilberto Alejandro 

Segundo: Que Castro Vasquez Nancy Ceudid quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez Edilberto Alejandro deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castro Vasquez 

Nancy Ceudid, a la dirección Cra 39 B N. 29b-56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Edilberto Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castro Vasquez Nancy Ceudid de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castro Vasquez Nancy Ceudid, la siguiente 

Cra 39 B N. 29b-56 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-458 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Ardila Maria Del Rosario 

Segundo: Que Ayala Luis Alfredo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ayala Ardila Maria Del Rosario deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayala Luis 

Alfredo, a la dirección Calle 75d No. 5-24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala Ardila 

Maria Del Rosario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayala Luis Alfredo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayala Luis Alfredo, la siguiente Calle 75d 

No. 5-24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-459 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Morales Isabel 

Segundo: Que Morales Ramirez Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Morales Isabel deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morales Ramirez 

Luis Eduardo, a la dirección Cll 24 N.2-169este Madrid registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Morales Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morales Ramirez Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morales Ramirez Luis Eduardo, la siguiente 

Cll 24 N.2-169este Madrid, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-460 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Beltran Ramos Luis Fernando 

Segundo: Que Jimenez Duitama Jineth Paolal quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Beltran Ramos Luis Fernando deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Duitama 

Jineth Paolal, a la dirección Cll 78 A Sur N. 23-01 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Ramos Luis Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Duitama Jineth Paolal de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Duitama Jineth Paolal, la siguiente 

Cll 78 A Sur N. 23-01, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-461 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Segura De Beltran Maria Del Carmen 

Segundo: Que Beltran Segura Maria Teresa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Segura De Beltran Maria Del Carmen 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran Segura 

Maria Teresa, a la dirección Dg 42a Bis N. 4-23 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Segura De 

Beltran Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Segura Maria Teresa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Segura Maria Teresa, la siguiente 

Dg 42a Bis N. 4-23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-462 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medellin Calderon Rosendo 

Segundo: Que Medellin Herrera Rosendo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Medellin Calderon Rosendo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Medellin 

Herrera Rosendo, a la dirección Cra 18 N. 67-18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medellin 

Calderon Rosendo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Medellin Herrera Rosendo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Medellin Herrera Rosendo, la siguiente Cra 

18 N. 67-18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-463 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mahecha Valbuena Julio Cesar 

Segundo: Que Lievano De Mahecha Aracely quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mahecha Valbuena Julio Cesar deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lievano De 

Mahecha Aracely, a la dirección Cll 71 L N. 27-75 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mahecha 

Valbuena Julio Cesar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lievano De Mahecha Aracely de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lievano De Mahecha Aracely, la siguiente 

Cll 71 L N. 27-75 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-464 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Sabogal Juan Carlos 

Segundo: Que Sabogal Castaño Sonia Ingrid quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardona Sabogal Juan Carlos deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sabogal Castaño 

Sonia Ingrid, a la dirección Calle 88a Sur No. 2a-27 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Sabogal Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sabogal Castaño Sonia Ingrid de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sabogal Castaño Sonia Ingrid, la siguiente 

Calle 88a Sur No. 2a-27 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-465 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aguirre Rodriguez Edoam 

Segundo: Que Jara Nancy Esperanza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aguirre Rodriguez Edoam deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jara Nancy 

Esperanza, a la dirección Cll 58 A N. 49a -02 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Rodriguez Edoam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jara Nancy Esperanza de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jara Nancy Esperanza, la siguiente Cll 58 A 

N. 49a -02 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-466 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bogota Hermelinda 

Segundo: Que Bogota Luz Estella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Bogota Hermelinda deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bogota Luz 

Estella, a la dirección Cra 103 N. 73 -51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bogota 

Hermelinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bogota Luz Estella de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bogota Luz Estella, la siguiente Cra 103 N. 

73 -51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-467 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Cobos Gloria Eudocia 

Segundo: Que Moreno Diaz Maria Eugenia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Parra Cobos Gloria Eudocia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Diaz 

Maria Eugenia, a la dirección Cll 9 N. 1-112 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra Cobos 

Gloria Eudocia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Diaz Maria Eugenia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Diaz Maria Eugenia, la siguiente Cll 

9 N. 1-112, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-468 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon De Zapata Maria Ligia 

Segundo: Que Zapata Garzon Olga Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garzon De Zapata Maria Ligia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Zapata Garzon 

Olga Patricia, a la dirección Cra 11 N 67-88 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon De 

Zapata Maria Ligia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Zapata Garzon Olga Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Zapata Garzon Olga Patricia, la siguiente 

Cra 11 N 67-88 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-469 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pulido Parra Eduin Alfredo 

Segundo: Que Pulido Parra Maria Alejandra quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Pulido Parra Eduin Alfredo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pulido Parra 

Maria Alejandra, a la dirección Cl 54 A N. 80 Y-67 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pulido Parra 

Eduin Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pulido Parra Maria Alejandra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pulido Parra Maria Alejandra, la siguiente 

Cl 54 A N. 80 Y-67 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-470 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marin De Perez Berta Tulia 

Segundo: Que Arce Perez Frank Andersson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marin De Perez Berta Tulia deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arce Perez 

Frank Andersson, a la dirección Cll 65 Sur N. 1f -81 Este registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marin De 

Perez Berta Tulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arce Perez Frank Andersson de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arce Perez Frank Andersson, la siguiente 

Cll 65 Sur N. 1f -81 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-471 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guio Aristides 

Segundo: Que Guio Albañil Jenny Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guio Aristides deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guio Albañil 

Jenny Patricia, a la dirección Cra 18 N. N. 65a -08 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guio 

Aristides.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guio Albañil Jenny Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guio Albañil Jenny Patricia, la siguiente Cra 

18 N. N. 65a -08 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-472 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Paez Florentina 

Segundo: Que Arias De Rodriguez Aminta quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arias Paez Florentina deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias De 

Rodriguez Aminta, a la dirección Cll 42 Bis A Sur N. 74-47 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias Paez 

Florentina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias De Rodriguez Aminta de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias De Rodriguez Aminta, la siguiente Cll 

42 Bis A Sur N. 74-47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-473 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ospina Pineda Manuel Salvador 

Segundo: Que Ospina Pineda Cristina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ospina Pineda Manuel Salvador deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ospina Pineda 

Cristina, a la dirección Trv 14 P N. 68-62 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ospina 

Pineda Manuel Salvador.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ospina Pineda Cristina de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ospina Pineda Cristina, la siguiente Trv 14 

P N. 68-62 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-474 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Piñeros Ramirez Maria Dolores 

Segundo: Que Piñeros De Salazar Maria Elena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Piñeros Ramirez Maria Dolores deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Piñeros De 

Salazar Maria Elena, a la dirección Cll 67 A Bis A N. 18-62 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Piñeros 

Ramirez Maria Dolores.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Piñeros De Salazar Maria Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Piñeros De Salazar Maria Elena, la siguiente 

Cll 67 A Bis A N. 18-62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-475 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Perez Bedoya Sandra Lined 

Segundo: Que Bedoya Ruiz Lined quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Perez Bedoya Sandra Lined deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bedoya Ruiz 

Lined, a la dirección Trv 18 J N. 71 D 23 B registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez Bedoya 

Sandra Lined.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bedoya Ruiz Lined de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bedoya Ruiz Lined, la siguiente Trv 18 J N. 

71 D 23 B, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-476 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gamba Noguera Jose Erasmo 

Segundo: Que Gamba Espínosa Rosa Elvira quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gamba Noguera Jose Erasmo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamba Espínosa 

Rosa Elvira, a la dirección Avn Cra 14 N. 32-78 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamba 

Noguera Jose Erasmo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamba Espínosa Rosa Elvira de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamba Espínosa Rosa Elvira, la siguiente 

Avn Cra 14 N. 32-78 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-477 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/10/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz Garcia Maria Magnolia 

Segundo: Que Casas Ortiz Yasdiby Yureth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ortiz Garcia Maria Magnolia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Casas Ortiz 

Yasdiby Yureth, a la dirección Cll 78 A Sur N.14-37 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz Garcia 

Maria Magnolia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Casas Ortiz Yasdiby Yureth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Casas Ortiz Yasdiby Yureth, la siguiente Cll 

78 A Sur N.14-37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-478 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Juanias Angel Arturo 

Segundo: Que Juanias Morales Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Juanias Angel Arturo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juanias Morales 

Edgar, a la dirección Kra 4 Bis N. 95- 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Juanias 

Angel Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juanias Morales Edgar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juanias Morales Edgar, la siguiente Kra 4 

Bis N. 95- 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-479 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Baldion Forero Saul 

Segundo: Que Villamil De Baldion Alba Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Baldion Forero Saul deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamil De 

Baldion Alba Maria, a la dirección Cll 95 B Sur N. 14j-30 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baldion 

Forero Saul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamil De Baldion Alba Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamil De Baldion Alba Maria, la siguiente 

Cll 95 B Sur N. 14j-30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-480 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Gonzalez Maria Concepcion 

Segundo: Que Gomez Teresa quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Gomez Gonzalez Maria Concepcion deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Teresa, 

a la dirección Cll 64 H N.4b-37 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Gonzalez Maria Concepcion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Teresa de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Teresa, la siguiente Cll 64 H N.4b-

37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-481 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Lopez Jefferson 

Segundo: Que Moreno Betancourth Ingrid Viviana quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardona Lopez Jefferson deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Betancourth Ingrid Viviana, a la dirección Cll 57 Sur N. 102c -14 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Lopez Jefferson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Betancourth Ingrid Viviana de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Betancourth Ingrid Viviana, la 

siguiente Cll 57 Sur N. 102c -14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-482 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Londoño De Roncancio Edilma  - Roncancio  Pedro 

Segundo: Que Roncancio Londoño Nelly Sofia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Londoño De Roncancio Edilma  - 

Roncancio  Pedro deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roncancio 

Londoño Nelly Sofia, a la dirección Cra 72c N. 69-57 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Londoño De 

Roncancio Edilma  - Roncancio  Pedro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roncancio Londoño Nelly Sofia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roncancio Londoño Nelly Sofia, la siguiente 

Cra 72c N. 69-57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-483 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Vasquez Johana - Garrido Ramirez Salomon 

Segundo: Que Vasquez Maria Del Carmen quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Vasquez Johana - Garrido Ramirez 

Salomon deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vasquez Maria 

Del Carmen, a la dirección Kra 78 K N. 73 B 78 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Vasquez Johana - Garrido Ramirez Salomon.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vasquez Maria Del Carmen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vasquez Maria Del Carmen, la siguiente 

Kra 78 K N. 73 B 78 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-484 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Familia Rengifo Buitrago 

Segundo: Que Rengifo Biutrago William De Jesus quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Familia Rengifo Buitrago deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rengifo Biutrago 

William De Jesus, a la dirección Cra 12n.81a-31 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Familia 

Rengifo Buitrago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rengifo Biutrago William De Jesus de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rengifo Biutrago William De Jesus, la 

siguiente Cra 12n.81a-31 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-485 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Suarez Laverde Elkin Andres 

Segundo: Que Laverde Sanchez Omaira quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Suarez Laverde Elkin Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Laverde Sanchez 

Omaira, a la dirección Cll 90 Sur N.7-21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Suarez 

Laverde Elkin Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Laverde Sanchez Omaira de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Laverde Sanchez Omaira, la siguiente Cll 90 

Sur N.7-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-486 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Garzon Miguel Angel 

Segundo: Que Ramirez Garzon Esmeralda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Garzon Miguel Angel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Garzon 

Esmeralda, a la dirección Cra 29a N.8-14 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Garzon Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Garzon Esmeralda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Garzon Esmeralda, la siguiente Cra 

29a N.8-14 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-487 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Gonzalez Maria De Jesus 

Segundo: Que Cardona Maria Constanza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardona Gonzalez Maria De Jesus deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardona Maria 

Constanza, a la dirección Dg 69 D Bis Sur 18  J 12 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Gonzalez Maria De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardona Maria Constanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardona Maria Constanza, la siguiente Dg 

69 D Bis Sur 18  J 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-488 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Hernandez Carlos Alberto 

Segundo: Que Gonzale Hernandez Sandra Milena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Hernandez Carlos 

Alberto deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzale 

Hernandez Sandra Milena, a la dirección Cl 78 D Aur N. 18 Q -03 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Hernandez Carlos Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzale Hernandez Sandra Milena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzale Hernandez Sandra Milena, la 

siguiente Cl 78 D Aur N. 18 Q -03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-489 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guevara Gomez Cesar Augusto 

Segundo: Que Gomez Rozo Blanca Elsa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guevara Gomez Cesar Augusto deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Rozo 

Blanca Elsa, a la dirección Cll 51 B N.5c-13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guevara 

Gomez Cesar Augusto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Rozo Blanca Elsa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Rozo Blanca Elsa, la siguiente Cll 51 

B N.5c-13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-490 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arevalo Luis Javier 

Segundo: Que Arevalo Morales Mery Yaneth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Arevalo Luis Javier deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arevalo Morales 

Mery Yaneth, a la dirección Cll 93 N.6-21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo Luis 

Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arevalo Morales Mery Yaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arevalo Morales Mery Yaneth, la siguiente 

Cll 93 N.6-21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-491 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marin Cote Hellen Sofia 

Segundo: Que Cote Ortiz Alisson Tatiana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marin Cote Hellen Sofia deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cote Ortiz 

Alisson Tatiana, a la dirección Tv 5 B Bis N. 51-10 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marin Cote 

Hellen Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cote Ortiz Alisson Tatiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cote Ortiz Alisson Tatiana, la siguiente Tv 

5 B Bis N. 51-10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-492 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mesa Maso Clara Josefina 

Segundo: Que Espinosa Mesa Victor Giovanni quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mesa Maso Clara Josefina deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa Mesa 

Victor Giovanni, a la dirección Cll 46 Sur N. 72 N-04 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mesa Maso 

Clara Josefina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Mesa Victor Giovanni de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Mesa Victor Giovanni, la siguiente 

Cll 46 Sur N. 72 N-04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-493 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aristizabal Montoya Miguel Angel 

Segundo: Que Aristizabal Muñoz Cesar Augusto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aristizabal Montoya Miguel 

Angel deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aristizabal 

Muñoz Cesar Augusto, a la dirección Cll 41f Sur N. 81-07 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aristizabal 

Montoya Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aristizabal Muñoz Cesar Augusto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aristizabal Muñoz Cesar Augusto, la 

siguiente Cll 41f Sur N. 81-07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-494 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Contreras Vanegas Guillermo 

Segundo: Que Gamboa Osorio Mercedes quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Contreras Vanegas Guillermo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamboa Osorio 

Mercedes, a la dirección Cll 68 B N 81 B 52 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Contreras 

Vanegas Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamboa Osorio Mercedes de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamboa Osorio Mercedes, la siguiente Cll 

68 B N 81 B 52 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-495 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuadros Diaz Isidro 

Segundo: Que Cuadros Quintana Gonzalo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cuadros Diaz Isidro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuadros 

Quintana Gonzalo, a la dirección Manza 6 Casa 18 Girardo registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuadros 

Diaz Isidro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuadros Quintana Gonzalo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuadros Quintana Gonzalo, la siguiente 

Manza 6 Casa 18 Girardo, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-496 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanabria Lara Pedro Jose 

Segundo: Que Sanabria Ibague Gloria Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanabria Lara Pedro Jose deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanabria Ibague 

Gloria Ines, a la dirección Cr 1 N 87 F 22 Sur Chapinero registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Lara Pedro Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanabria Ibague Gloria Ines de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanabria Ibague Gloria Ines, la siguiente Cr 

1 N 87 F 22 Sur Chapinero, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-497 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Altuzarra Garcia Wilson 

Segundo: Que Garcia Falla Silva quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Altuzarra Garcia Wilson deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Falla 

Silva, a la dirección Calle75cn.8-60 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Altuzarra 

Garcia Wilson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Falla Silva de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Falla Silva, la siguiente Calle75cn.8-

60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-498 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Moreno Dilan Arturo 

Segundo: Que Vega Euclides Arturo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Vargas Moreno Dilan Arturo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vega Euclides 

Arturo, a la dirección Cll 80 Bisan.16a-58 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Moreno Dilan Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vega Euclides Arturo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vega Euclides Arturo, la siguiente Cll 80 

Bisan.16a-58 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-499 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galvis Mendivelso Epifania- Galvis Maria Teresa 

Segundo: Que Galvis Adela quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Galvis Mendivelso Epifania- Galvis Maria Teresa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galvis Adela, a 

la dirección Kra 9a N.18a - 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis 

Mendivelso Epifania- Galvis Maria Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galvis Adela de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galvis Adela, la siguiente Kra 9a N.18a - 40, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-500 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Gualternos Severo 

Segundo: Que Ramirez Cobos Israel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Gualternos Severo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Cobos 

Israel, a la dirección Cra 3esten89-03sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Gualternos Severo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Cobos Israel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Cobos Israel, la siguiente Cra 

3esten89-03sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-501 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Mahecha Sharlotte Valeria 

Segundo: Que Ramirez Rodriguez Francy Aleida quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ramirez Mahecha Sharlotte 

Valeria deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez 

Rodriguez Francy Aleida, a la dirección Cll 36 Sur N. 9 Este 31 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Mahecha Sharlotte Valeria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Rodriguez Francy Aleida de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Rodriguez Francy Aleida, la 

siguiente Cll 36 Sur N. 9 Este 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-502 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gualdron De Macias Ana Francisca 

Segundo: Que Macias Gualdron Angel Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gualdron De Macias Ana Francisca 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Macias Gualdron 

Angel Maria, a la dirección Cll 40 Sur N. 5 Bis Este 54 6 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gualdron 

De Macias Ana Francisca.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Macias Gualdron Angel Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Macias Gualdron Angel Maria, la siguiente 

Cll 40 Sur N. 5 Bis Este 54 6, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-503 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rios Ossa Lazaro 

Segundo: Que Lopez Arevalo Ana Joaquina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rios Ossa Lazaro deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Arevalo 

Ana Joaquina, a la dirección Cra 17 A N. 80 B -86 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rios Ossa 

Lazaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Arevalo Ana Joaquina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Arevalo Ana Joaquina, la siguiente 

Cra 17 A N. 80 B -86 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-504 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Silva Jorge David 

Segundo: Que Echeverri Gallo Marleny quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Silva Jorge David deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Echeverri Gallo 

Marleny, a la dirección Cra 1 Bis B No. 73b-46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva Jorge 

David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Echeverri Gallo Marleny de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Echeverri Gallo Marleny, la siguiente Cra 1 

Bis B No. 73b-46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-505 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Luna Jose Joaquin 

Segundo: Que Garzon Acosta Diana Carolina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Acosta Luna Jose Joaquin deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Acosta 

Diana Carolina, a la dirección Trv 3 Bis A Sur N 70a -37 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta Luna 

Jose Joaquin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Acosta Diana Carolina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Acosta Diana Carolina, la siguiente 

Trv 3 Bis A Sur N 70a -37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-506 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Alvarado Maria Del Carmen 

Segundo: Que Rodriguez Alvarado Adriana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gonzalez Alvarado Maria Del Carmen 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Alvarado Adriana, a la dirección Cl 70 T N. 27 C 27 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Alvarado Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Alvarado Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Alvarado Adriana, la siguiente 

Cl 70 T N. 27 C 27 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-507 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Guevara Calderon Luis Ernesto 

Segundo: Que Cañon Castiblanco Marta Cecilia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Guevara Calderon Luis Ernesto 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cañon 

Castiblanco Marta Cecilia, a la dirección Cra 6 N. 88 45 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Guevara 

Calderon Luis Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cañon Castiblanco Marta Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cañon Castiblanco Marta Cecilia, la 

siguiente Cra 6 N. 88 45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-508 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avirama Avirama Juana 

Segundo: Que Roncancio Tenjo Jesmith Andrea quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Avirama Avirama Juana deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roncancio Tenjo 

Jesmith Andrea, a la dirección Kra 10 Este N. 45 B-26 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avirama 

Avirama Juana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roncancio Tenjo Jesmith Andrea de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roncancio Tenjo Jesmith Andrea, la 

siguiente Kra 10 Este N. 45 B-26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-509 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salinas Gomez Wilson Andres 

Segundo: Que Salinas Gomez Sheven Ling quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Salinas Gomez Wilson Andres deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salinas Gomez 

Sheven Ling, a la dirección Cll 88 A Sur N. 5-41 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salinas 

Gomez Wilson Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salinas Gomez Sheven Ling de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salinas Gomez Sheven Ling, la siguiente Cll 

88 A Sur N. 5-41 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-510 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Maria De Jesus Tilaguy De Arevalo 

Segundo: Que Arevalo Tilaguy Ersa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Maria De Jesus Tilaguy De Arevalo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arevalo Tilaguy 

Ersa, a la dirección Cra 12 N. 51 -20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Maria De 

Jesus Tilaguy De Arevalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arevalo Tilaguy Ersa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arevalo Tilaguy Ersa, la siguiente Cra 12 N. 

51 -20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-511 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/15/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alvarez Diaz Ena Judith 

Segundo: Que Wilson Perdomo Manrique quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Alvarez Diaz Ena Judith deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilson Perdomo 

Manrique, a la dirección Cr 14 R # 74 D 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez Diaz 

Ena Judith.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilson Perdomo Manrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilson Perdomo Manrique, la siguiente Cr 

14 R # 74 D 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-512 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz De Lugo Maria Visitacion 

Segundo: Que Lugo Cruz Dora Lilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cruz De Lugo Maria Visitacion deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lugo Cruz Dora 

Lilia, a la dirección Cra 98 B Bis No. 42a-78 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz De 

Lugo Maria Visitacion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lugo Cruz Dora Lilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lugo Cruz Dora Lilia, la siguiente Cra 98 B 

Bis No. 42a-78 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-513 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espitia De Mora Florinda / Moreno  Mora John 

Segundo: Que Moreno Mora Jennifer Karen quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Espitia De Mora Florinda / Moreno  Mora 

John deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Mora 

Jennifer Karen, a la dirección Dg 45 A Su No. 6b-60 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espitia De 

Mora Florinda / Moreno  Mora John.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Mora Jennifer Karen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Mora Jennifer Karen, la siguiente 

Dg 45 A Su No. 6b-60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-514 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardenas Olaya Melquisedet 

Segundo: Que Olaya Motta Nidia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cardenas Olaya Melquisedet deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olaya Motta 

Nidia, a la dirección Cra 7 No. 66-11 Sue registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Olaya Melquisedet.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olaya Motta Nidia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olaya Motta Nidia, la siguiente Cra 7 No. 

66-11 Sue, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-515 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez De Rodriguez Nohemy 

Segundo: Que Rodriguez Lopez Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Lopez De Rodriguez Nohemy deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Lopez 

Stella, a la dirección Cll 71 D N. 49-14 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez De 

Rodriguez Nohemy.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Lopez Stella de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Lopez Stella, la siguiente Cll 71 

D N. 49-14, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-516 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ibarra Ivan Dario - Montaño De Ibarra Ana Isabel 

Segundo: Que Ibarra Montaño Carlos Arturo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ibarra Ivan Dario - Montaño De Ibarra 

Ana Isabel deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ibarra Montaño 

Carlos Arturo, a la dirección Cra 82a N. 6b -74 Casa 68 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ibarra Ivan 

Dario - Montaño De Ibarra Ana Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ibarra Montaño Carlos Arturo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ibarra Montaño Carlos Arturo, la siguiente 

Cra 82a N. 6b -74 Casa 68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-517 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martin Roa Jose Ignacio 

Segundo: Que Franco Maryori quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Martin Roa Jose Ignacio deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Franco Maryori, 

a la dirección Cra 9 Sur N. 78-54 Sur Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martin Roa 

Jose Ignacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Franco Maryori de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Franco Maryori, la siguiente Cra 9 Sur N. 

78-54 Sur Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-518 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/17/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Florez Quintana Dagoberto 

Segundo: Que Florez Tique Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Florez Quintana Dagoberto deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Florez Tique 

Javier, a la dirección Cll 51 B N. 37-26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Florez 

Quintana Dagoberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Florez Tique Javier de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Florez Tique Javier, la siguiente Cll 51 B N. 

37-26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-519 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Monsalve De Orrego Berta Ines - Orrego Mejia Jaime 

Segundo: Que Orrego Monsalve Jenis Viviana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Monsalve De Orrego Berta Ines - Orrego 

Mejia Jaime deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Orrego Monsalve 

Jenis Viviana, a la dirección Dgnal 64 Bis N. 19a -16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Monsalve De 

Orrego Berta Ines - Orrego Mejia Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Orrego Monsalve Jenis Viviana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Orrego Monsalve Jenis Viviana, la siguiente 

Dgnal 64 Bis N. 19a -16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-520 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ruiz Rodriguez Fernando 

Segundo: Que Ruiz Benavides Ana Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Ruiz Rodriguez Fernando deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Benavides 

Ana Lucia, a la dirección Cll 90 Sur N. 6c-04 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz 

Rodriguez Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Benavides Ana Lucia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Benavides Ana Lucia, la siguiente Cll 

90 Sur N. 6c-04 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-521 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Callejas Jose Libardo / Pedro Antonio Rodriguez C. 

Segundo: Que Callejas Sara quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Callejas Jose Libardo / Pedro Antonio Rodriguez C. deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Callejas Sara, a 

la dirección Kr 4 B # 56 84 Danubio Azul registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Callejas Jose 

Libardo / Pedro Antonio Rodriguez C..  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Callejas Sara de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Callejas Sara, la siguiente Kr 4 B # 56 84 

Danubio Azul, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-522 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cortes Garzon Ana Mercedes 

Segundo: Que Rojas Garzon Ana Paulina quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cortes Garzon Ana Mercedes deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Garzon 

Ana Paulina, a la dirección Cll 76 N. 33-39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes 

Garzon Ana Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Garzon Ana Paulina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Garzon Ana Paulina, la siguiente Cll 

76 N. 33-39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-523 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Roa Calderon Neil Oswaldo 

Segundo: Que Roa Bermudez Eneldo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Roa Calderon Neil Oswaldo deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Roa Bermudez 

Eneldo, a la dirección Kra 2 N. 74 B -42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Roa 

Calderon Neil Oswaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Roa Bermudez Eneldo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Roa Bermudez Eneldo, la siguiente Kra 2 N. 

74 B -42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-524 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rocha Quiroga Pedro Antonio 

Segundo: Que Rocha Santamaria Pedro Abel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rocha Quiroga Pedro Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rocha 

Santamaria Pedro Abel, a la dirección Cll 95 Sur N. 14-24 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rocha 

Quiroga Pedro Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rocha Santamaria Pedro Abel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rocha Santamaria Pedro Abel, la siguiente 

Cll 95 Sur N. 14-24, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-525 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Edwin Ferney 

Segundo: Que Muñoz Gomez Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Gutierrez Edwin Ferney deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Gomez 

Isabel, a la dirección Cll 105 N. 31a -21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Edwin Ferney.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Gomez Isabel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Gomez Isabel, la siguiente Cll 105 N. 

31a -21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-526 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Silva Mario Norberto 

Segundo: Que Villamil Fabio quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda de quien en vida se llamó Silva Mario Norberto deberá acercarse a las instalaciones 

del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villamil Fabio, 

a la dirección Cra 5 N. 81-82 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva Mario 

Norberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villamil Fabio de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villamil Fabio, la siguiente Cra 5 N. 81-82 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-527 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Pinzon Marina - Moreno Medellin Carlos 

Segundo: Que Moreno Garcia Jhonatan David quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Garcia Pinzon Marina - Moreno Medellin 

Carlos deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Garcia 

Jhonatan David, a la dirección Cra 2 N. 2-25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Pinzon Marina - Moreno Medellin Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Garcia Jhonatan David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Garcia Jhonatan David, la siguiente 

Cra 2 N. 2-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-528 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Otalora De Batanero Luz Marina 

Segundo: Que Batanero Bernal Numael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Otalora De Batanero Luz Marina deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Batanero Bernal 

Numael, a la dirección Cll 97 Bis N. 2 06 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Otalora De 

Batanero Luz Marina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Batanero Bernal Numael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Batanero Bernal Numael, la siguiente Cll 97 

Bis N. 2 06 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-529 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Delgadillo Jairo 

Segundo: Que Gonzalez Delgadillo Ester Nubia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Delgadillo Jairo deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez 

Delgadillo Ester Nubia, a la dirección Trv 72 D N. 69 B-29 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Delgadillo 

Jairo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Delgadillo Ester Nubia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Delgadillo Ester Nubia, la siguiente 

Trv 72 D N. 69 B-29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-530 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cañas De Quiroga Aura Rosa 

Segundo: Que Quiroga Cañas Lindermar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cañas De Quiroga Aura Rosa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quiroga Cañas 

Lindermar, a la dirección Tra 1b N 69a-44sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cañas De 

Quiroga Aura Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quiroga Cañas Lindermar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quiroga Cañas Lindermar, la siguiente Tra 

1b N 69a-44sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-531 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Yepes Gomez Jose Vidal 

Segundo: Que Yepes Cardenas Milton Javier quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Yepes Gomez Jose Vidal deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yepes Cardenas 

Milton Javier, a la dirección Cra 82 N 59-62 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Yepes Gomez 

Jose Vidal.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yepes Cardenas Milton Javier de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yepes Cardenas Milton Javier, la siguiente 

Cra 82 N 59-62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-532 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/24/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Pardo Anibal Alipio 

Segundo: Que Rodriguez Villegas Leidy Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rodriguez Pardo Anibal Alipio 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez 

Villegas Leidy Marcela, a la dirección Cra 16 N 5a-08 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Pardo Anibal Alipio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Villegas Leidy Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Villegas Leidy Marcela, la 

siguiente Cra 16 N 5a-08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-533 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora De Corredor Rosa Lilia 

Segundo: Que Corredor Mora Eliseo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mora De Corredor Rosa Lilia deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Corredor Mora 

Eliseo, a la dirección Cll 94bis Sur N 10-47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora De 

Corredor Rosa Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Corredor Mora Eliseo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Corredor Mora Eliseo, la siguiente Cll 94bis 

Sur N 10-47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-534 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Carranza Sanbria Campo Elias 

Segundo: Que Carranza Sanabria William Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carranza Sanbria Campo Elias 

deberá acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación, en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carranza 

Sanabria William Alexander, a la dirección Alfonso Lopez registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carranza 

Sanbria Campo Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carranza Sanabria William Alexander de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carranza Sanabria William Alexander, la 

siguiente Alfonso Lopez, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-535 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/25/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cascabita Gutierrez Luis Angel 

Segundo: Que Cascabita Puentes Aleida quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cascabita Gutierrez Luis Angel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cascabita 

Puentes Aleida, a la dirección Cra 26bis N 75-84sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cascabita 

Gutierrez Luis Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cascabita Puentes Aleida de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cascabita Puentes Aleida, la siguiente Cra 

26bis N 75-84sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-536 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/26/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quintero Gomez Jorge Gregorio 

Segundo: Que Cabrera Velandia Leydy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Quintero Gomez Jorge Gregorio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cabrera 

Velandia Leydy, a la dirección Cll 7 N 94-79 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quintero 

Gomez Jorge Gregorio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cabrera Velandia Leydy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cabrera Velandia Leydy, la siguiente Cll 7 

N 94-79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-537 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marin Naranjo Manuel 

Segundo: Que Marin Moreno Manuel Fernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Marin Naranjo Manuel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marin Moreno 

Manuel Fernando, a la dirección Cll 53a N 29-31sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marin 

Naranjo Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marin Moreno Manuel Fernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marin Moreno Manuel Fernando, la 

siguiente Cll 53a N 29-31sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-538 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aldana Cruz Jair 

Segundo: Que Bermudez Sierra Sandra Duzley quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Aldana Cruz Jair deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bermudez Sierra 

Sandra Duzley, a la dirección Cra 10 Este No.76-20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aldana Cruz 

Jair.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bermudez Sierra Sandra Duzley de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bermudez Sierra Sandra Duzley, la siguiente 

Cra 10 Este No.76-20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-539 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Martinez Ciro Antonio 

Segundo: Que Peña Espinosa Harol quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Peña Martinez Ciro Antonio deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Peña Espinosa 

Harol, a la dirección Cra 15 Bis No. 50b-40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Martinez Ciro Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Peña Espinosa Harol de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Peña Espinosa Harol, la siguiente Cra 15 Bis 

No. 50b-40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-540 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galvis Rueda William 

Segundo: Que Rueda Blanca Yolanda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Galvis Rueda William deberá acercarse a las 

instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rueda Blanca 

Yolanda, a la dirección Cll 73 N 27k-15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis Rueda 

William.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rueda Blanca Yolanda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rueda Blanca Yolanda, la siguiente Cll 73 

N 27k-15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-541 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Moreno Manuel Antonio 

Segundo: Que Moreno Manrrique Sulma Janeth quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Moreno Manuel Antonio deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno 

Manrrique Sulma Janeth, a la dirección Kr 121 22 J 28 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Moreno 

Manuel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Manrrique Sulma Janeth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Manrrique Sulma Janeth, la 

siguiente Kr 121 22 J 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-542 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez De Celis Maria Teresa 

Segundo: Que Celis Hernandez Hernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Hernandez De Celis Maria Teresa deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Celis Hernandez 

Hernando, a la dirección Cll 48z N 5-19 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

De Celis Maria Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Celis Hernandez Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Celis Hernandez Hernando, la siguiente Cll 

48z N 5-19, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-543 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Dueñas Maria Isabel 

Segundo: Que Maria Yolanda Mora Dueñas quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Mora Dueñas Maria Isabel deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Yolanda 

Mora Dueñas, a la dirección Cll 74 Sur 14h-18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora Dueñas 

Maria Isabel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Yolanda Mora Dueñas de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Yolanda Mora Dueñas, la siguiente 

Cll 74 Sur 14h-18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-544 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/31/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Carreño Suescun Clemente 

Segundo: Que Carreño Valbuena Zunilde quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Carreño Suescun Clemente deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carreño 

Valbuena Zunilde, a la dirección Cra 14 I No. 75-52 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carreño 

Suescun Clemente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carreño Valbuena Zunilde de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carreño Valbuena Zunilde, la siguiente Cra 

14 I No. 75-52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-545 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/16/2023, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Soto Wilson Gonzalo 

Segundo: Que Soto De Sanchez Lucila quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Sanchez Soto Wilson Gonzalo deberá 

acercarse a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, 

en la fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Soto De Sanchez 

Lucila, a la dirección Kr 6 A 49 H 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez Soto 

Wilson Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Soto De Sanchez Lucila de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Soto De Sanchez Lucila, la siguiente Kr 6 A 

49 H 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-546 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cifuentes Beltran Daniel 

Segundo: Que Yeni Cifuentes Beltran quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Cifuentes Beltran Daniel deberá acercarse a 

las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la fecha 

antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yeni Cifuentes 

Beltran, a la dirección Cll 133 B Sur # 14 H -74 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cifuentes 

Beltran Daniel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yeni Cifuentes Beltran de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yeni Cifuentes Beltran, la siguiente Cll 133 

B Sur # 14 H -74, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 



 

 

 

 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSE-547 DE 2024  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2024, se vencerá el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rovira Giraldo Oscar Julian 

Segundo: Que Giraldo Salazar Maria Lilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda de quien en vida se llamó Rovira Giraldo Oscar Julian deberá acercarse 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación, en la 

fecha antes citada. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizara él 

envió de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giraldo Salazar 

Maria Lilia, a la dirección Cll 65 -66 - 52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rovira 

Giraldo Oscar Julian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giraldo Salazar Maria Lilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giraldo Salazar Maria Lilia, la siguiente Cll 

65 -66 - 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 06 días del mes de ENERO de 2024 

 

 

 

 

EDER PARADA CARREÑO 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 
 


